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INTRODUCCION 

Nuestra Constitución regula la responsabilidad de los 

Servidores Públicos en los artículos que van deli 08 al 11 4. [)e 

estos preceptos se derivan . las corresporÍcfienies leyes 

ordinarios, dando lúgar así a diversas respons6bilid6d~s !~les 
como: 

a) la responsabilidad civil; 

b) La responsabilidad penal; 

c) La responsabilidad política y 

d) La responsabilidad administrativa. 

;· ' :· . 

En. nuest'ro. régimen no 'se. aceptaba el. principio de 
! '··~' ,·), 

responsabÍlidadcfelEstcido •• pli~s se. ~6n;ideraba' que •el ·Estado 

siempre aC:i0ai:l8 8enir~:ci~ 10~ 1ín;iites 1ega1es ¡ciué é1m1smo 

estableclá) y .cúar{do la ac!Úaclón se desarrollaba fuera de 

estos límites legales se le atribuía la responsabilidad al 
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funcionario o empleado, excluyendo de toda responsabilidad 

directa ai Estado . 

. En México, el Estado únicamente lridemnizaba a Jos 

particulares en Jos ca'~cís_de expropladóri porcausa de interés 

público, delios/ ~~usados': ; por ··•·.· 10 Revolución y por 
,.· ':-.·' .</,· ~-": .. ,• \"": -~· 

respor'lsabilldad subsidiarlo en los térm1ñ()s del articulo 1928 del 
; ,' .<:: .-:··.,.:_·:·.,:;:~;-J_(;;'. >\-· ¡::~",,·.<;."\'(._:;\:_._;'1;-;:>~ .. :'.·::• .· .... ,::. ;- .·.: .. 

Código Civil: en ésÍé Í'.Jltimo cOso se consideraba que el Estado 
. ,,_\··>.:_~~-> _;·::~- .. ~'-,~~_, .... ::.-~, . :--;-;~ <:.~r _.:.~·'.·.·· -:;- .:-- :-· ,:¡· ¡·<' .":::· . . . . .... -

tenia la obligadón de responder: de los _daños causados por 

::~::~r¡~~¡f fti1t~~b,~f ·~:t~1:i!~'.~~1;;~t: 
::::~:¡~~:: ';:;f ~~~'f],:~~%·~Jg;g·tJ::~: 
Además esta.ieponsbbílÍ~ácfésfo~a k's1d8í~~ida'pa'rCi'.e1 caso 

- -- -, ó-,_'_ /;_l,, __ 'j_¡!!~:-'!.\-:~?- .e:J -"t' :·:-¡,.;,;_-/- -"º<<' 
de que se demostrara Ja culpa~ili~ad ciéJt~n~ior,ario. 

•, :;'' < F ' ~··. _:;'.<:' ' 

. ;_:.·; ' -{~-·;' : ,,,.,, -

La Jegislcié:lon mexicana se hÓ mantenidb en estacfo de .. ". . . . . . . ._, - . ' ·" . . ,,- : .. - : · ... -~ ' - - '·. •'.'' ' 

,,.¡' t',. :.-.:,}\'; ;'<.';' :,_'.·· 

Créditos a cargo del Gobierno FEOÍderai de i94r'aclmitía la 
. ,.· .. ; . ' ,- > .... ' ... :,/ .;: ~· ·.,' . ·' . ~ 

responsabilidad directa .dél EsÍado> sin embar~o esta Ley fue 
- - ' o • • • • 

abrogad~ poco tiempo después, quedando _el Estado 

" "' 
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únicamente con responsabilldad civil subsidiaria. no 

tomándose en cuenta que el Esti:Jdo realiza sus f~nclone~ por, . ~ -"' '· ·.. . . . -,. " -. . ' . ' . - .. 

medio. de. ·las personas . físicas que desempeñan . cargos 
'·"· ,_ .. ...;:: 

públicos y que consecüent~mente'sus '.ai:tuaclones ,com.o 

:~::·:::j~~;í~t~~~~t~*~i~~~~\1if t~1:::• 
·;., ::.--_:_ ·:·:<: :~)?:·-.. ;:~::: ~~n><,<· .. -: ... '., :.:·:~/;_ .. ~·>.\· -.-;·_~/: :~~f '.::·: . .=- -·--:-~:!: ::-~. ·. · 

dado un ccírgó ojesponsabilidad pública, sobre· todó cuando 

se trate de unaJ;r~ii1aridaá -~·~·e~ 1J~6ib~:d~i~~t~i,~el s~rvlcÍo' 
o de un daño ccius6do ~6rc:Ji'i5c:i8é1 ;;,;;~~:· ',, ·:' ·•· 

• .,. ' e': -- \ •,~7 :,<¡•, <·"".'. : ": • •:·-~:·:]':: • ,-
o,;<•. ·:~/'. • 

.. ,·,_, r:, ,"'. -·~\)):· 'i." >,- ~.>-

Ei diez de: enero de 1994 se agiegÓ eÍ articUIÓ 77~bls ci la 
,_; ,_,· .. --'..··.:--·-· .--~·- " ·.-'- - ,,-~.. . --·-·3;: -

Ley. Federa.1 ·de.• Responsabilidades·deÍo~S~rvidores'Pú,blicos. 

señala~do '' qJ;.· u~~ ;·~ei' 'Zie' \;~~~t~\' J~;~~mi~a~a. •·la 
_--¡';e:' 

~::::~1:TudJJJf f 'i~~,:~~~~J~]tf:t~t:: 
::~i:~~á~.0e:;:~~;/~}1if Jn11lzs1t~ó~t d~:f r~1r;ir0tN~:f:i.r: 
la vía .a,dminiÍt~ativ6

1

0.,j,udi~Í61:.~6rd. ex;~i{1<J ·r~sponsbb,ilidad 
civil direct~. del Est~dcii' á • tra~és'ci~, tribu~bi¡~:bdmi~istiátlvos 

:,:,' 

como el TribÚnal. Fiscal de la. Federación a nivel fedeiaL y el 

Tribunal de los Contencioso Administrativo del Distrito F~deral a 
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nivel local. Tombién se dejó a salvo la vía civil ordinaria que 

conocen los trfbunal~s ~lviles corresp;ndientes. · 

•"-, -· ,.:·· ,· ·.~ .. :_ . '-· 

Esta· reforma ~ignifiC:d iJ~ ~ron ava~ce l~icfÓI. ·ya que les 
:_ _ ·._,. -:~:: -:)·:i-::,\:.\>~ .:~:~~~,·~<':i··.Ht·:,}:~:~;-·:_:~;~~/-::;~::;::·-·:-<-;;/-:::::::.-~ -.. _____ :.> .. ·,-· ,· .. : 

da competericld a lós tribunales',adrhlnist.rativos para conocer 
·." ,·;_-,_~.'·~·-·.;-,,· '>-'.~;:-:':·:~~·-'.!~·':'" ·: .. ,.c"';·f.,'; ~-:,.;.:_,,o·'/;_'-~-.;,.,::;· ... ¡' ... ~~-. '' .".', -.~ • : 

de· la, responsabilldad;·t'civff(ciei'~'EstÓdo,i,~ejando<de .. ser 

:::::~§;f f$~'~1~~f~~~~~~ji}i~~~.::: 
Estado d~~;~;í~··r~s~b';;d,~r. eii primer IUgár de m¡.;nera Integral 

por e1 dañ'6'a 'p~'riüi~loG~§~~~().~· J~ par;í~J1~[.' pues es él 

quien sele¿clonCJ 'a sus. fune'ionaiim.' Íos ,cúciles d~bek contar' 
,,- -·--· ,._ -,_,,- -- •.-.- . .. '..'.r . ,.,_., , . ·, ·"·· ,., ·. . ,. 

con dértas:cáráá~íii1b·ci~·¡naiai'é~.}~t~¿ni~a\~y6:c;iJ~•~~on 
··.'>' "-":<--,_.:<>l\'..:.,·· >i;'.·" ?'-•.' :f~- ~··' "'" --'"¡'./ ~--·, 1 ;:.·.:·,::·, 

investidÓs de 'c:ítribucion~; \1/ fácultades>· para: aducir~ en su 
- .·• ,.,t,_' -~. ;;-' - - f/ . """" -_',~-- ·;:·.·-

represenlacíón( por esa razón si 'el. Estado'. nci tÍeÍie 'el cuidado 
' .. - ._-...• ·,. ~ .. : ', ' ', -/'-':,. ! ! ' ·~~ ,: ¡ ;·: 

de seileccicina~ ·a-~1~'i"W~isdri;;' f ción~6~'.;:d~t,;;;¿ '65uiTi1r .'~íl 
primer lúgaf 1ci ;re¡;:;6~;abilidCJcl.' ~ en}8s}?s~s: '~.n que el 

Estado h'ayci, l~nidÓ q\Je~ ihcierr!íli~~i «J;: ~n i)6rticu1cir p~r ios 
. - '.• : .. :";:~:' -{:-_:: 

daños o perjuicios causados por un servidor p(Íblico .. señalar el 

procedímierílo 'por'.rÍ1~di~i';~~I ~tai'~¡'~st'a~ci';podrá exigir. al 
' ' - ~-- •• ' ' ''.:; < ••• " 

servidor público la repar_acióíl del daño qÜe haya hecho. y del 

cual hay~ re{pondi~o~jE~ta~~; 



CAPITULO 

CONCEPTOS BASICOS 

GENERALIDADES • 

.' - ·'. ... .. , 

La crisis que actualmente exisie en ·algunos valores .. 

fundamentales de la' soC:iedad, ~~ la raión, p~r la cual . la 

misma 
• .• ·.! 

sociedad búsca • el<· perfeé:cioncirniento •'. de los 
• • • • ' 1 • • 

. "'·' ,_,._ ,·. 

instrumenícis'que tienden a garantizarlá liherfad húrncina y la 
~' !: ' ,·,. 1 • 

seguricicid'. :v~C1'ú~~'.é1E~t~~~.:~e;:~~(.rc~?f ~~¡,~,~~1ntÓI p6r? · 

la pciz social. ~ ~or; tal riíoti,vo ¡,o és posibl~. la existencia de 

una auténti¿;;-'. justiéia áhi·, dÓrid~ • uri 'suJ~;~·;· ~~dér65o e 

investido de ···~mp1ícis1'.~~;~¿u~i:~'~/[~ ;'.:;P¿~~X •;\:ri~~~~~se· 
,j :. . > : :·:;,,-~\ ;,_· 

irresponsablemente .a lcis :'.5;1udadános: a ,qülenes' , por•· lo 
··:;.··. ,·.-- ;•,:;.· ·.··.·::·;.·;:_ ;;\'!_;·. 

contrario. debé prot~~e'r y .a qúlenes débe <.respeto a sus 

garantias. 
·; •. :-:.~: ·;:/'.:' 

Basta leer los didrios de nuestrg pdís pcim 8c:Jvertír. los 
, . · .. " . 'l.·. ;,, . ..,' '. . . ~,. •. 

continuos ·excesos de :Ío;" ~r'n~i~cid'osi ~·\;~9E!riie~/de la 

autoridad o induso lás graves; 1ai1C>s: ~n los s~~¡¿ios públicos. 
',. . -, . - ' ,- ~ . ... ,., . '' . ( .• '.' .. ,...... . ,_, - .·. ·., . ' 

causantes todas ~lle~ de daílC>s en .lds;airi;nonio~ particulares. 



para advertir el abismo que existe entre · el deber ser 

constituido por las normas jurídicas que nos rigen y tci realidad 

de su reit~rada,violadón:; . En este sentido; la reparación de 

~stos dafios por~ Ía ,· ~ía.; de' I~. iesp'ofisabiÍidod ·:civil de . la 
.,, ·1·,. ... ,,.- ;':r.; ,·,;: · .. :·: . . 

admlnistradó.n. {.d~ sus ,59;..:,¡aor#s :~.sF:~nº ;:demanda· 

generalizada del i:>~iG1~1e~~é~c:~ic :, <"' ¡(';· ·' >. , .. · .•. /··· 

..... \'~. , :·" ~{; "-'<· ' ·, ·::>.; ;:: • '\··' ''.~:,_ . :::{ . 

ccibe• H+~f~u~e~o,;~'V~~~ii~0b~~~qY,Oi Que 
desempeña funé:iónés 'públicas/m~diaríte'las cuCries el Estado 

realiza su ·b~t;\lldad:'eteó~u~; ~ri~a'rlo11~:1b~:f¿,,:~;~nes con las 

cuales la adminl~tr6'ei~k¿Sf1,'pl~;s~i ilne~. · ·· 
•,:::: .. ·;·;··/ C:: ' .. . ,.•,: . 

-:,_ 

La particular sH~aciÓn de 165 trcibajacfores del E;tado los 

:u/~:.:~c: "~~·reJ~;i~~:,~·.·~P~::i~~~'.f if :610~~~" . eo el 
.;;"->, ,.. ...... '° ·;C;c:·.· "que., .cücm.do 

incumplen con ·ÍCls·'.Obligaci6riks qué la ¡~~.fes lm,;orí~. se 

hacen acreedor¡s~b'scinC:iones.· ;~s:cuOles~~~dJ~.pre~ent~r .· 
características ·· diferentes. ; ¿~: f.~~raz~~·~. ~~~;·•.. ~é~n.ien 
correspandiel)te;. d~' 1ds' ~rgi~o~· · q~~ :int~;vl;;,i·~ ·~·;de' los 

- r.,~.·.. \:·,; -, , :\:, ,,,,: '; ~··'v 

procedimientos, aplicables. '·El Título CUortodalo.Constitución 

Federal· señala. los divers~~ tipos de responsabilidad ' en las 



cuales pueden incurrir los servidores· públicos tales como: la 

responsabilidad polftica. administrativa. penal y civil las cu,ales 

se analizan a co~tinuaclón ; . 
•. ~-;. ,~·¡ ... , ' " ' 

REs!r~NS~BIÜD~D; 51v1Li: ;:'Es l,a', :~biigcición; de 

carácter civil~ de< rep6;éV eU :daño '~~i:üniario cáusado 
~; ',' i. :: .. . ·. ,,! ' . !' ' - '" . .; ·'' 

directamén(~po~,~I C>bÍlgéicid~
0

ia reparacló~por ias personas 

o cosas qu~ e~i'é~' b·~(o: ;§h2la~~6;•,1 > > L · '· · 
e;,: '¿>';e ~:~:?:.·' '.~·-, :_ 

. :.· ;;,:_·-~:: .- .:·;; :, - -,-. :.;:_:: ; :'.~.:_.·_: :." 
.. ' : >, '. • ..: . _.·:-~·· 

La Constitución ', Me~Íé:ana no 7de~né a la. R~sponsabilidad 
Civil, 'sól~'l~·;;~~C:i~nJ·,,~~·su~rtí~¿I~ ; 11;: I~ cual puede 

generars~ por du61qGief;·'ser~idcir' pÚblic~: y· d~berÓ ·exigirse 

mediante d~OÍ~~~~:>'·.(t;~tisi~ncl~ de:.~~l~r~~ponsabilidad 
-_:~ :':' . ·"/, í;-

parte del principio '·Nadie t1ene'déreC:ila'éiedañar a otro", su 

base co~¡mJciana1'se~ri~u~'~tr~~~·,~rd~fcu1ds 1. 12. 13 v 27. ' ........... ,_ ., ... ·_,,, ... ' 

que establee~ lCigJC)iddci'a~Íe''1a Íey y,Ía 1rw1d1abHidad .de la 
. -.: r·:; _._, . ,._,~ , .. _ ·:/·· 

propiedad. al dispéiner'qÜe t~ci6/1¿~ 1~di'vic:lUC>s gozarán de las 
-·· ' ,,·.<'·'.~ •• ·< -· (1 .:-:-·:· -

garantías que otorgci 1a·cb~slitud6n': .:' i 
' . .,, ·~' '' < ;.;'.: 

. - <',t' :.· ;,. . ::::·:: 
,·· 

. Los ariícúlos 1916/ 1927 y' i928 'del Código ,Civil vigente.· 

regulan la . r~~po~s~~ili~~d]:' ~;;r~~~ntrci'f;Ua:I ; del Esta.do 
·.;.: 

. ',.; .. · ... ./.::···,.:\>·! ...... ;:::'~:.-;:._;-. <.:, .:._ . 
1 1 Manlnez Al faro Jonquln, Teorfa de las Obligaclones, l'onil;, 2a:edlción, México, O, F., 
1989, pág. 146 ' ' '. 



señalando que 'el .Estado será solidario con los servidores 

públicos. cuando 'éstos ~~ya~ incurrido, en actos ilí~,itos, 
dolosos: y suti~1c:i16íic:Jn1~nteenio~·ciemá~ casos; •Esto :s1g'n1rica 

; " • ' ~. . "' " ' \:.. "·" ' '·1;: : , .1 ~. ~e_ 

c¡ue el. EstCJdb/r~;¿6ri€i:Já~.6onJÚrtám~~¡e;'co:~·.,10{·~-~~ldo;és 
públicos. cuando ·.·s~ .. 'com~r.u~·~~·~'.ue :1';:;unb1~~ .• 6r1~ •. actuó 

ilícit6 ·y doios6me~t~i'~.~¿~~s;di~;i~~·~·~'t~.':~ri·.lo:;,8~~~s C:as6s. 

De esta 1ói~J· ~~: ;'eii~1J~J p'cie·J'. a1iC~a :·manera de 

responsabilld~·d • diie:d6 61 ·~~todo/y e~ ~~I ~sltJd~. de Derecho 

en que vivim6;; déb~;iJ''¡,:CÍbei~~;'~u~~r~doya el dogma de 
. ... ··- ':. -.:;~::~:_.--.-~ ,· ~ ~~· 

que ;;el Estacio'.nó puede C:a"ú~a; daAó''. yp~r 1b tanto debería 
- ' -:i~, -.::-~ . __ -_ ;, --,'- - . ;:-· 

responderallfo los·particu!áies:eii;lodos los casos en cause un 
.:·.-> 

daño ·o perjuicio y ';ncí 'sólo' C:iú:Jncb 'el _funcionario actúa 

ilicitamenté de man~r~ d~l;;~a·:: ·~ ' · 
.... 

" La res~·onsa~~lidCld,;~i~'i¡' ~~ i~~ s~rv'.~~;~s ~úblicos. se 

produce por : he ellos o· ·ciC:tos" r:~l¡zJcÍ6Í, ;;,~ 'é¡~i~;~i;
1 

'de sus 
- . - . . ·- .. -.~:-.·: ,,;·. '-,;. _,-_,. \'·~· ;: . 

funciones, que causen daño a los p~riic~IÓ;~s~•2; De est~ 
-. - :.::··; ' ... __ ; ·:·_-_-.; ,.,.· . '; ;~, 

concepto se _derivan· los 'siguientes elementos 'de la 

responsabilidad civil:· 

~ Delg:Ídillo Guriérrez Luis llumbcno. El Derecho Disclplinnrio de In Función Pública, 
l.N.A.P., 2o. Edición, Mcxico, D. F., 1992, Pág. 69. 



a) Los sujetos. ya que, !rutándose de una 

responsabilidad oficial. resulta lndisp~nsable ·que.··· el agente 
l. . -. ·' • 

sea un servidor público y ~ue 'ca~s~ ci6fi(l cuando esté en 

ejerci~ió ~e• 1á~s 'túndi~n;~ ~~~·!~ ~st~íl ·~~;6,~~ri~~das. ,· En 
, ... _ '-.>:t·:::- _.,., t:~-: .. _.~: ... "· .. :·:,.'L:;;: .. ·;, .... ,.-. ... " 

los término.sdel, artlcú10·•19.27 del fódigo·:c1vH/ el responsable 

:~:¡~,:;~':?:m~i;~l~~{~~i~fü:··::::ª:': 
favor un respons~tilS · ~:~e':.bu~~~·· ser solidario en caso de 

·' .. \ ·~~·· ;:<· ~·;,: -·. -.·_._1 ·. 

haber actuado ·ilic(ta Y:•do1osanienie •. y subsidiario en 1os 
'·· .:;_ > 

··-::_·_-, 

_.·, ,, '..,'\_,.::_::' 

b) La áctua_ción; en., este segundo elemento. resulta 
·.:., ;· 

indispensable ,que el da,iio sea procjucidoepmo resultado de 

una acc,ión humCl~Cl (r~~li~Cld6 eíl e:;(ln'úa de.~I~ que la ley 

establece). lnd,ependi~íliem~nte d: q·~e.haya' sido' dolosa o 
;·~ :-.,- -~- ·, {-:~t ··:-> ~-... li' 

culposa. por lo qui:;¡ bastó que seprodúzca el, dáño:para ,que ' 

se genere la r~~po~sobmd6~\_ :;; ;">1 . ,Y 
1 
t ;.·_. :; 

c) El daño.es ,es:·n~i.al.-~a.'~u;si~' él.,no.puedegenerarse 

la respo~sa~iiiCÍ¿d:~k(l;qi~~~ ~~b;rí~ ·~~-~~:8~~\~sarc'ir. · ·. El 
. '" ·;-:.,_.~'; ·'.'. , -: .-', ·::·· ~ :· ) 

daño puede sei níatÉiriaÍ ó móral. ya qU.; el artículo 21oa del 

Código Civil, lo identifi~~ C~rTlO i~ pé~~lda o menoscabo 



sufrido en el patrimonio por falta de cumplimiento de una 

obligación. y el artículo Í916 del mismo ordenamiento 
·.. . .... - ' ~ . 

establece el doña Ínóral 'C:6mo lo afe~ción que una persona 
·.,'.":;.",., ,.,, 

sufre en sus. séritimlentcís,'.afectéis; C:iéérié:i~s. '8éC:oro; •honor. 
; ~ ·.· · ·J:<_ . - .. X\=:Jt~. '.1~:~~}.:;~ .. A.: -:~;-{~: -~~~\t:;,,:;;::~ ·::.;,: t>:·-y- -~ -~~· .. · )~-

reputación; .vida. privada. 'configuración .. de aspecto. físico,· o 
,_ -·· .. ':. :_,. ·-:<."~· _·. :·. ::;~'.· '.~:~::_;/;_~:~;:~:: <t\: .:::;;_:;{:,;;"/:~:> ~}/·~ :;:~~-> L·_: :·-. ->~z.:-;·,, · '/: · -:: · .. 

bien en la consideraci.ónqué dé sí '.'1isrría tiene71os demás.· 

prec;rom:,;2tiag~~ÍJÍ:I~gJ~td:i::d~r,: 
> " -- ,, ~ 

actuacioridel s~rvidd;'p¿~u~o;:;~~~u~;s(~e·~'eri~;(].p6r una 

' causa dif~rente <- o: :~¡· ·' inter\lién€~ ,.' exC:1~yent:s ' de 

responsabilidCÍd.·•b~mo 71cí}:u1pa'~¡~~~fJ~cíb1~'de.:i~ vié:tÍma:·•el 
' ' ' • • ' ¡ ___ .- • ''" - ~ • ' ·- • \·, ' • ·-· • · - • - •e-~,.~ : C'','r "'-".. ·- ;.- "{ - • 

hech6 d~ 0¡, t~rcero:'el c~;~ l&r;¿¡Í~;·o..,'.l~··~~er:;ci\nayor: la 
f •• :, .,, "'· 

r~sponsabm~ad:n.ó ~7.Pr6~y~~.,:i /..' i>\ pg· .;( ·. ··:,,-

. Por lo,expresadÓ dnieiloiinente'es evidenté'que el. 

Estado. es respéins~tí1¡:·dir~ct;J·d~·,16ici~lós ~~:su:~~u~cionarios. 
ya que por medio d~ell~s'~6~;;;est~ ;JL ·~~ti~lCf~8; ~·¿r i~ que · 

la obligación :?~.·~~~~:ond;1,~~~ íós ·1~~'os :éciJ~cidos ·a los 

particular~s' por sus sérvicloies púbiicbs eh el 'ejercicio.· de· 1as 
,, "; ·~:~ r· ~ 

funciones qúe se les, 'encomiend~n:. sin embargo .1á' ley civil 

establece que l(l. responsabilidad .. del : Estcido es solldcíria 



únicamente cúando los servidores públicos hayan actuado de 

forma ilícita y dolosa; y subsidiaria en los demás casos. 

2.- LA . RESPONS;.:.BILIDAD PENAL. Se encuentra 

contemplad~ •en•.:ia' fra'c~i6r1'.i:11. d!'li. 'clrtícuio·: 109 .·.de ia 
, .• _,:··· <',!:<", .. ,(-'" .... 

Conslitucián •.•.. en la. CUCJI se, est~ble~~ que····"'ª 'comisión de 

delit~s por p~rt~~e dGg1~ti~~;~~i~1dg)~¿g,¡¡:~/;~rÓ ¿·~~~~g¿ida 
:··:, ·::~ '0"-.'.i; t'.:~::. ':¡f.' ·• :·'.:\'.:· '.-;':.'7--"'~-:~'1.:.··>·~~:: :·.\'·1;·~1>;'. :;,,¡ ~ 

y sancionad.a enl.os términos'de'1a·legislaci6n'penai", ? Po~ lo. 

que en· ~I ·¿bp~¿IJ~. /\~~j, :¿¿gi~j ~é~d;; J~~:rcll •.que 
... , \·,:- ... ,~ : 0:~:. <·:.-: "/''''' ~;·> - ::,i;: ;''.~-··-J-5'-

cCÍmprende • 1os' arÍícúlos'· 212:0(224~. se ~~tOblec~n ~ i 1 '•figuras •. 
- . . _,.,. -· .,··- . - :;b_;·- .-:' .. _-,:!:.: ,_-.~ ·' . , 

tener calidad de servidor público; Los delitos de .referencia 

son: 

1.- Ejercicio indebido de servicio público. 

2.- Abuso de aútÓridad. 

3.- Coalición de servidores públicos . 
• , _, ••• -· -. '< 

4.-. Uso indebÍdo' de fu~dones. 

5.- Concusión. 

6.- Intimidación. 

7 .- Ejercicio abusivo de funciones. 



8.- Tráfico de influencio. 

9.- Cohecho. 

10.- Peculado y. 
. : . 

11.- Enriquecimiento ilícito. 

Para estos deliio,s seoc.isignan ·pénasdeprivación de la 

libertad, sanción e~?~~+i~~:.d.~stiíJción e i~hobilifociÓn para 

desempeñar empleo( C::6rgos. o c6~isioÍ1es púbiicas. 'así 
,, -.· " '.. ' ' --~ "' ' 

como el decomisó d~'bl~~~5·•c.C~a"prciced~nc.i6 n~:s~•logre .·. 

acreditar. . O>,~~: ... ;:<;:·;.(~;i~/.··: '« · ... 
,'.;. · .. ;:::«: ';"· .,;·~'\.::_; '¡ .{¡f,- ,. ,,. 

En materia : penal i existe '~~a~ protec~ión ¿~~stltucional 
"' -. ·,. ,., .. ,,· e•' •. -. ·. ,-- .•• .... 

anteriormente 'llarria~a ''fUeic;>''./que se•oté>r9a o)os:serVidores 

públicos d~ aná ¡~;~rd~í~ 0n6rri~'i6Jdt~~·~í pr1~¡>~é:iJat~ del 
• :'· · -: :·:···:;·;:::.: .~~- :_~_-.;:_:_ --~:·:·i·r- 1.-.~-~~:;,:->~.'.~/.: ;.~~ ~'·:t~º-·, J:\~/::·:>:·::~\~~~~-t:::~t·i:-:<.:.>::\:. . 

articulo 111 con.stitucional, cuando coriietan,',deii1os:dur.ante el· 

tiempo · de· su" e.Qc~rri;":: ;~s.t) .. ~:~i~t~~?.ió·~1;j,~s1;'~~.~ ~rlvii~~i~ ••. 
procesal,. er materia, penal.•' que se i otorga con" el l fin'· de' ' 

proteger .• n.ci .. ·é~pci· ·p~rsd2·ªcs:18~F1 .~rri'.~~16;•~i:.;;ª. ·~g~.;.ión . · 
pública que tienen Íos s~rvl?ores púb.li~os de'olta Jerarquia, y 

que consis;e en, ~u~ Ao. s~ 'pue~é:'.:,P:~~~~~~~,~~~~'¡ri;~~te. 
contra elfunclonario sin la autorizáció.n previa é:Je la Cámara 



de Diputados, autorización denominada " declaración de 

procedencia". 

. ' 

Los sujetm que goz.an de esta protecdón_ .constitucional 

son : los diputado{y s~nadore~ al Congreso de le; Unión, los 

Ministros.· de la Sup;~',:;,6,·C:c;~¡'~ á~ Justi~i~ •de- lá~ !'jacióg, los 

secretarios.·, .cie ".D~spachB'..16~':' J~f~_~i¡_¿¡~· /be~6rtamento 
,·. ~:~: ·.:·" ·!¿::::. ,> .. : ·.'..·'"."1·:.:·;-._ ·>:·/<::?:: T··<·; t:·/:;: ·'.:-,,'.:::. ?;},:-,~~:.::: \'.\. <.' .. :· ··-: . ., -, . >.-: 

Administrativo, . los· .. Representa.n_tes: a la ·:samblea del'.• Di,strito 

Federal, ~~,;itJ1~i;ciei'.o~~~.~~.'d,~,~~~l;r~~··~~1·:~;sJi:t~'.~e~~r~1. 
el Procurador Gén~ra1' 'de la Repúbll~a~ y' 'el Procurador 

.... -, ·-¡,,-;,;~~:-:··;''.'~-·' ::'-·.,, 

General d~ Justiciá'.ciei: oisfri¡c;·· Fede¿Ci1> r~-n;bién 'g°dzak d~ 

esta prote~ciÓn.:}bs ~~~~?lric]~~rf ~'.·~~-'.~r.~f t~'.~d;·. oiJui~dos 
locales:· y.: M09istr~d.Os :~de J95:.T.rib~úha1e·s .-s~P'8rib~es<·d~~:_JúSt1c1a 

~ .·-·:· ·· ·• '···:·7----;:{;::;c.,l' ~; ~---o_' ·\',)';' -.:f;···' ,•:.,•;_,.'--;: -.'~~-

:.:,~:,:?J1,I"1!,~fi~tf :Jlf ::~1~~iff ~~~:~~~t 
·. :~·-: . > :::<: ;:,..: '· ·~~' ·-·,, :.·,·9.'.··-~·,/:' 

procedenci~ cimó 1~9(li·'(l ,él.&e\Íá·.·c:ómáia''cié/61putddos 
-, >. ··: .. ·-·.:.:,~·.-":'·.,:~-· ~,.;,, ·.·· ... -~r: .. " .. -.,.,·~·;: ...... ,.,·,.,--.. '._->·~->~: .. , .--

asuma los funciones de '.JuTado de A~'usación para inicl~r un 

procedimi~nta'· :00~1á_~i0j:;·61 \(ui;io}¿~í;lboi:~n ·~-~1 ·.:·~~e·. 1,a 

cáma;a d~ ·: s9~'acibr9~. itoíí · pod~r :¡~risciié~iorlb1 ·dictará 
, . ' .! ·- . - . ' l. . . - •• j - ••• ,.. ,~· "' ' ' 

sentencia s'ob~e s~ r~dp¡)_~s6bi1idCJd,P.~.n61. Éiartí¡:;,~I~ 25 ele .la 

Ley Federal de Responsabilidádes de los Servidores Públicos, 
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establece a este respecto. que se. aetuará en lo pertine:nte, 

de acuerdo con lo previsto para eljuicidí:iolífico~·. : .. ·; ' ' -.-. 

'~:O',. . . :, .. 

. . ..... _. -:·:.-:-~~~\:':-~·.:x :;~:::.::<----?:.:":.:.: ::·:·:<>,·,.·,.·:·.. < .·.· 
Es menester que .h:Cámóra: de·. Diputados·. por. mayoría 

·· -: .. _·::.:·::: ;-¡.::·~·--->":,-¡):0~-:i~;_(_~,~-·:;7~:/·-'.';.?;.~,~·-C:t::\(.·:·i.'W·.~'~"- >'.;·: . -· . 

absoluta de sus miembros,presentes:en sesiónideclaren si hay 
• " ~·:'>' ;.:~ ~ ,:;:,~'•'::.·:;?:~~ ' - ·,·," nf ';._,;_. • 

o no ·lugar a·. procede~·.'en cónfrd"'' del inculpado: si la 

declara~iÓ~ ~s;:a;ir~8iiv~?'·~¡-;Jgcl~~~~:~·~i~J~~~a~~do d~ su· 

encargo y ~~~~6i~ .·3~-~~is;is\~ióW ~l:/í~;'.· ~Jt~ridades 
competentes. para; i~s··~t~¿,~:· d

0

~1f~;o~:e~6·: j~l~livo; que· si 
• o ; ' .. • • -~ • '. • • < , ' __ ,. • •• 1 • ' •• ~ •• - ••• • 

culmina .. en ·• s~rii'~nd~ t'abs~Íut~ria. ¡;~'~~iti;á ··• aÍ .. inculpado 
,_ .. - _, - ··. ; ' .. -· 

Si la_ r,~·~oil!ciól1 tue~e negativa.• se suspend~rá todo 

procedimiento úlleri~r. pero ell~ ~~ s~rá ob'stác~lo para que la 

imputación 
:', ::- . -·-' . _:_~ - ,: -;' ' . 

por la. comisión del. deliÍó éontinúe en curso. 
. ' ' . 

cuando el iíÍculp~_éfó h~~~ C:oncluid6 el ~e~dcio de .. su· 

encargo, . pues ~;tcL resolución'~~ ; p~eju~g~ ~obre los 
_.,,, . '. . ;- '.-.~, J-; 

fundamentos de la im.putaciÓn. '· · '· : ··•·· 
;,,; 

•:, 

3.- RESPONSABILIDAD :, POLITICA; . Se encuentra 

contemplada en la fracción .1 del 'hrti~ul¿ 109. de. la 
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' . 
Constitución en lo cual se indico que se soncionará;,·medionte 

juicio polític~. o ·los'servid6re~· pÚbli~~~.·C:uando ~~ el ejerdcio 
\--~·: ,- ·" =-~---~- ., ·.: ; :.; -

de sus f~nciones incurran. en ~ctos lJ ;,r:ilsiones que redunden 

en peÍjuici~. de,'10; in;~re#s·· ~ú~ric .• ste··.:_:.~ .. rv:_· i1'd',~o~~rde;'~s'.~mp~,9u,'nbtt1.a1:·c.·~,o~'.s~ i~ de s~ . 
buen des.pacho: • N~;;tg~~i:lo~ ... ~6drán • 

_.,~~·:: ~·::: <.~::· ·-·.' •• ··.'- ~.};··.; ·-.-¡ ;-.-.::: ,,_. 

incurrir en Ei'~íe tipo ci~ fesp6n561:iilícicíéi. Ónlccimeni~ , !Os ·que 

señalo ·el 'aiticJio .: j! 0·¿6;,sÚJ~i~~c]i:·~¿~¡~~=~'1os:~~~(Ja6rés 'y 
,._; ., '·:·::: .. ~ ·-'-~<·-'1~\-;.-.~ :;·_'.:~-···-:e:::~;~-'- .. -·: :(r'/:_:,; <~: .. 

Diputados ·ar Cong.res~de lo •. Únl~n)l~s'Mlnisfrci~ de loSlÍpr~mo 

Corte·· de la~~~i6~(;¿!>s~~r;t~{¡~~ ¡~~ 76~s'~;d~~~ .. ·í~i j~fes·· de· 

Deportan,eríto 'AdmÍnist¡ci11J~.·'' los <·~~~;:;~Ál~i~t~~ ;· a 10 

Asamblea' dél Clistrit6''iF~~~r~::,'.~¡'~i¡J;ci~ deFor~'6i{6 C?o;gán6s 
-~ .·;·:.': .-.- ··-----~--~-~---~~-'_-..-~:- .~_;_-.~--,; ·. -_·;7·;·_~:-,-7--;-.; ;:~-~-~~~--· í:~-'.-;-

de Gobierno de( Distrito Federal; ei Prcicuréidor Géneral de la . 
; ,e: :,t:."- ·;·· '·•'.!·'.'"e;;. ; •-' 

República: el. Procúrador. General'. de ~ustié:ia\derbistrito . 

Feder~I. l~s· ~d~istr,§ci~~ .~8.~ ¿~;g~!tj-·/~Ju~;~~t}J;'pist rf~:•. !os.·· 

Magistrados y Jue~~.s del Fúero comúri'cier Distrito)ederal;los 
; :; ; '."' : e·, • '-:,.~ ¡, 

Direé:tores Genérales 'o CÍe. sÚs .e,qulv(]l6,n,tes '.en,Jos\Organos 

Desc~ntroliz~~o~:; · •.•. Eiripr~:~{< .. de~ i>áili~i~~ci.Ón .\ .Estátol 

Mayoritario, soc:f~d~d~~· ~- ft.~6c:i6bion~~,~~~·1~1klció~: d'éstás· y 
Fideicomisos.·· 

. ;..~, .. :;,,.... ; _1-._; _' ·r' ' '.,_,,,_ ,.', ·;;' .. , ;>,-.. ·;~_-/'-

,; Tci'.:1bién' .' pueden,· 'incurrir:>· en" .. esta· 
'· :·:;~ ·/:-0·"1 :: ' 

responsabilidad los Gobernadores de los Es_tá~bs. Diputados y 
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responsabilidad política a nivel federal· se genera por 

violaciones graves a Ja Constitúción F~d!'.ral (en ningún 

ordenamiento se establece en que consiste la gravedad de .la. 

violación); y a las, leyes que de ciíici ~ma~.e~ici~i dom~ por el 
, ·-'.·- ;;;~-· .-,~-·,::_: ·"':._- :t.~:'··-<:·,'~ :':i:t-.:> ... 

indebido manejo ci.e • •.•. fondos y/ r~'cúrsas;federale¡s. , Esta 

situaci6n es esludiacia'y'res¿~;;~ po/ii ¿~~i~s()·~~c:Íerd1: con 

::·:::,:;,,;::to;~'Tu aj1/Je ~"~Y~~¿¡~;[!1'~t füJe1'0 
• • ·:,.·-·- • "-:·:, '\\~':' ,.. y 

Las· conci~~i~s' ~G~}ai~6~~~} Jo~·:;,g,~~~s~s·~ 8ú;iic6s 
-. ~~· ~--?,-·,,·. ~-:.~ • ·-·;-¡-

fundamental~s. 9.lJeC:iarori ~~tcib1~iicia~ e~ éTartíc016 7ó.:ae 1a 
1 • - '_'-~.:~-\ • ••• =··~~·· .. ; ·0 

•• _- ~>\''. ·7~>. >~-~~~-- '..')};'f~ .... ; ;_:-:· . 
Ley Federal .de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

::.' ? -.,,.¡· -- ... 

en ochofra~éibn~~: :< < ;·: ,,· ' !;, ,.~ .. ' ~,:;: '· 
. 1.- El citaqüe a'1b~ iilsiiiU~i~nes !d'errio~rÓtic?bs: • · 

11.- El atoqúea•lgf~:r~a·d~,J~iÚ~i~Ó r~~u~Íicano. 
;; : . • . ' -':". ' ~.:e, -• 

re-

111.- L~s vioJci~iones grcives y sisten'láfiéas a' las garantías -

individuales o sociales: • 

IV.e El o)aque cÍ JCÍJÍb~rtoa de sufragio;' 

v.- Lo usurpoCión de atribuciones; 

VI- Cuolq~ierinfrad~ión o lo '2'~nstit~~ión o a las Leyes -
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Federales cuando causen perjuidos graves a la Fe -

deración o uno o varios Estados de la misma o de la 

Sociedad. o m6tiveal~ún transl~rno en ei funciona -

VII.- Las omisione's éÍé'c:;arÓcter'gra~e:én los términos de 
/'.~::·.s\: ·,:;··: >- .. ,,.·" ·-· !. . -.- ·. 

- .. - ., .. '.'?;-..:-1:;''.-':: "-.·-·y~ l ,,·;.-· 

10 fracciórianteriar:~y: )> ·.».'•'..() , ':.·.<; ·· 
. '{'- ,,, '· ~.:-·:¡.. -· -~ ( ::.··; '' 

VIII:- Las violadi~ri~~ ~j~¡ei~éÍÍi~ci~;d'gii:i~e'.féJ ¡~;planes, -
,.· . .,; .··:_~_::~ -~ ... <~:,<:·": :'{,; :·_;);-': ·,··:· '.< .:.< 

programas Y pre,~GpGestos cié 10 /..éimÚíistradón Públl- · 
, . -·~:~- .. :;'..).·- ;~{;·':.)~i::_':V:<.::>z"· ,s·-~~~<>:..::\·~:~{(.<-_'. ·.\_,~·-. :- . 

ca Federalº. del Distrito. Federal y a los Leyes que de-

terminen el·n,~~:i6'~k(~{;~cúr~~s~c()~ómlcos fede-

ralesy ciefÓistriío'f:eBerci1'. ; >: · .· .. 
.. :·," 

" 
,;··:·: .. :;: ~::·.;;'_>'''-' ~-;~~~:~:-· ·-~· :-~;· 

. Í.as scihciorie"s's'e\;¡;,é:u~ntiari eslableddas en eltercer 

párrafo del artí~:1b~1~~ d~ la ~6~~¡;tJ¿ió~ F~~eral, ;~si· como 

en el artículo ':~~;; ·~:·;:la'''.i propia · .• L~~}.f:ecier~Í de 

Responscibilidades.~~-lo~ ,s;f~i88r~s .. P6b;;~~s ••• la: ·c~aÍ~s ·son: 
-~,·- c.,;'. '{.··).~~-~· -·' .'.'· I• -";. ;, : 

deslitución > éié'i ser~idor!públicci' i'e• \ínhabiliia~ió;; ,, para 
. ··· ·.·.,·· ·;·:·.•.·; '·;·:}' :;;· >''')'.\/fü/,}•··.(;·~NF·';:~F ~:?'•:•· ..... ·. 

desempeñar· funclo~E!s: ; empleos:;.c:c~rgos o C:ºITl.isio~es ·•de• 

cualqui~r riatúróleza' en' el s~ryÍ~i6 ipúbÍigo,•:;; 5¿_dis~~n~. que 

para· 16 apli~aci~n; de la~ s~~d~nes, ~m r~sp6nsCJbilidad 
politica. la cómara d~ Dipl!lados, ac;uará como órgano 
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instructor y acusador, sustanciando el procedimiento 

respectivo, 

Previa declaracl6ri de la mayoría absoiúta del número de los ;· . ' '• ' . ' . 

miembros. pr~s~~t~s e~ s~~i~~::ci;·1a .c~+?t;i·~~··é~p~tad~s. y 

con audiencia al inculpada: 1c:?diniara ·de .Senadores; érÍgida. • 

en· Jur;idd••~e·•á~.ti~ci~ ••. 6:~1L~~~~)f~r(lf ii~~~~I{~·s~~f j[e~tr· 
medianté, ré.s~l0~i¿ri; •>de las ·dos terceras,'. partes' dé•· los 

' ; . ' .. · ... :,'· .. '.; <:. : .. ~'.' <: -~-,.> ~-·. '~·-:. :;>~:;\.:~:. 

miembros,, éri sesióri> ,una véz/~icicticadas ;·.las •. diligencias 

correspondi~nt~s ·.y •.. c~n ,: I~ · ~~<:iiericia d~Í b6usCld~. Las 

resoluciones de 1ci C~mara d~'D(~~tado's ; 'sé~aclores son 
,·l. - .. 

inatacables. 

4.- RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA; Esta · 

responsabilidad no . tiene en nuestr6 • país' ~nt~cede~tes 
"¡' ' • 

histórico-jurídico,, porql!e los constlt~y~~te~ :cj~; 1857 y, 1 ?17, no 

la establecierón de mai1~rb'c:1cira~y ~re~ls~.\:'las Leyes' de 

ResponsabilidÓd~s Cantéri~r~;\ a: lá. ,~lg~'.nt~: ::·t~~pÓco ,· .. la. 
' :.::-. ): ~:'.:~':\_· '{~.~-' ". :-~.?)~- 0

( ·_:.¡ <t:\,~-:-·'., ;~~:_ \~-;~{·)~."~ ~~/}.~:f;?<:?\:=_-~\:_~-:.·-.:~'.?--< _-·: ; .. - . 
regularon; El paso'fu'ndamental ·paia su'.'desarrollo'.fue:'dado 

con las reformás~ cánJtit~~i~~a1Zv:l:Jci~s pr~·~¿~id~s cí ·fines 
,',-·'··· 

de 1982, c;,~ las qJ~ sé fiiÓ 1<:l ndtúr<:l1~i.a. el objétci; 16 finalidad 

y el régimen de la Responsabilida~ Ad~ini~irati~a. en razón 
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del interés del Estado de proteger ,los valores que preside el 

ejercicio de. la · función pública. · i.'Cl . responsabilidad 

administrativa s~ funda en el cispedo disciplinario del servicio 

público. 

En Id frac~iÓn 111 del ~rtículo, 109 Consll~ucionaí se .. •'' 

deiermina. q0e se aplic~;á:n sanciones '.ad~inistralivas a los 

serVidores púbiicos 6ar'1050cictbs·ú CÍ~i~ió~~s qÜe afecten la 
. ~ ' ' . 

1egalidad.·.ti6i,ré:í:a~Z:1~ó1t8é:J;'impa~d~11ciaci·y:.~11~ien~ia.ciue 

deben obser~ar en :~I ~es;·~peño de; ~&s·~mpleos! ¿argos o 

comisiones,'enterydlr~d~ie '[Jiif es~~s ~-~1iJ~s'.)~ :i~~Íenie: 
- -~·+'.;~>.-'.<·;'~_.:~L.\ ·-::,-,_-/ '; ~-.:;e<·_, ______ .;:__.-~·--~" f'. __ .:-·::~-. 

LEGALID~~:~ii este.·c~~o·nQ~:'.'se'.trata de" actos ··que 
: :'. -- ' ,. - . ,_·· , -~- . -_ ·' .. ~ ':; .. ~--·;: <r ;: :} .·. -:~- .:_. ;· ~-~ -~ ·:: , 

direct6mente';;fectdn los'd~:e6'li6ia'El' 1bsp'Clríi~01ci'ies. sino de 
-~:: ·:~:,;~: ~:~/::·_ --'.~:~r:- .. ~~)--· :::~~::·.~~~::J.'.~7;~<~--·:;.~\\:~~·¡~ -~:::: ~.'.:·-~(~\ -)::_-'<- ;~;:-:._ :~_-'.·_. -· 

qúe la . actuación: del 'servidor público(sefajuste a'>la ·Ley. i-.:.,,: 0 .;:_· ,_.,_,. • ",.- - ___ , __ : .r>· ,'.~.: · ·,. ·. 
independientemente de .. sJ,ef~c¡g:~~ '1ci• ~~f~~ajtriéíic~ d~I 

• ·'" " •. j ::-. ,¡ ~":;:: ·~·:: -·-~. ':··,. - ' ;· ~'\,' ' . j. 

gobernado .. puestO que;1a ÍegalidCÍd en ~I ejerélclo de la 

funciónpúbÍicaes dé~irit~r~~·¡j~nl~~1'.:'L;··· • , '?>) .· 
, '·'-· . ·- ., ,.-,.. - ,., . 

•. :; ·'~i-0 .,· ...• :_:~ . . ''.:/:' ~~~-: e;/ 
, ·- ;:~-_'.::: ·.':.-~>:·,. - ":/ .. •··. 

HONRADEZ. es;e ~~Is 2 e~i,gi61~ principalmente a los 

servidores qu~ ~anejan.recursos ·del.· Estado. -sin embargo su 
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contenido va más allá del aspecto 'económico. puesto que 
:. ' -'· 

para ella se impone corno. norma general de conducta de.1 
. . - ¡ . . . 

servidor público, qu~ implica ajustar ia actJ6c1ón a principios 
-r-¡ 

n'.iorciles que deben ser \::onstantes er'I todo individuo ..• 
. .· . . . . . ::t . ,.·, ~-:<-·~ ' -,,~' 

"<_·,·· :>:::; 
. \::.~ ..... : .. ··- -:}'~:. . -· . 

. LEALTAD. la' calidad:' ~~I. ~~rSfd~r: g~biJ2ºr exige la 

entrega a. ·.1á ·. insti;¿¿i6ri. • pr~~e¡vaii'd'¿~ y),P;~'tegie~do los 

intereses ·.· púbiiC:c:>s.é q~e\' ~.Ü~\· 1~s:' de ' la Nación, 
.¡.· 

independieniel11e;;t~_de'~us l~Í~res;e~ é~rtibul~re~:· 
<) ¡~~·-' ·:·:·, - .,.,--, 

,_, ·.-,- , __ . 

IMPARC:iÁL16Áb~ ~r.~j'~r~l~i~-,~~ ,;i fu~~,¿~. pública no 

puede beneficiar ci Jno~ e'~ p'er)Llido ciíii. c:>íros;'por 10• que toda 
• • • • • 1 0~_<, ~!' · ,.. '". -: - - -.. " - · 

la actua~ió~ de lds ;ervld~or~s' pÓblibas debe ser reaiizdda sin 

EFICIENCIA. e~ lci' corree.to ~tilización .. de· las recursos del 

Estado q~e son deÍ pueblo. evitando el des~erdicla parla 

inadecuado a;lica·c;ón .. lo cual p~rjudioría o ICJ .. pabloción. 

Todo 'servidor público en ejercicio de sus JL1nclones deberá 

utilizar los recursos públicos con el mayor cuidado y esmero, 

dedicándolos exclusivamente al· fin para é1 é:uc:il . tUeron 
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proporcionados. pues su desperdicio a desvío es en perjuicio 

de la función pública. 

Los su]et65 de lo responsabilidad adminlstr,ativa. son los 

servidores públicos en general de acuerdo con el órtículo_, 108 
-·. \'·· 

co~stitucJ6nal y el·· 20.' de Ja Ley F~derál. de Resi)~risabJIJd~des -
" ., . '':, ·: ·, .::<f", ·~-;.~< :.,,. 

de Jos ser".idor~s bublicos~;En:~st6s n6r'~bs:~e%iiií'a1~·:~6ino · 

sujetas d~_-_-_· esta {r~s~6~sabilidad} 6';,1~::·.:r:'.~;~~~:~;·a~Í~s ' ci;;, 
elección . p6p~1ar: C1··10¿ ;~lembr6¡. 'de ~·J~/~P6ci·e;i~X'·J.udicial. 
F~deraJ '·y Judi~i61 ~~1 ciis~rito · F~~~r~J. ~·~ ·¡~~ :·f~~'él~~:a;i~s y 

empleácfosy .. ~n .. ge'~~¡ii~· q ía(ja -~~rs§r\? ~:e ;e;~qb:~: un 

empleó. cár9o ó cómisió~'>cie cu6iCiGi~r:in6lt;al~~'ci en ia 
,, t::. ';-;'.i-::·-~(:j.:_·._·,;:~;' ::'}· -. ' 

Administra~iórÍ PúblicaJ Fed;~f)t •;_ Estci·- ~i;5p6f1~ii~iÍl#a~:s·4rge 
como c'onseéue~C1a '¡ü(idit'a é!e 16~ actos u o~is1óriefcie · 1os 

L ·- -. 

servidores públicos en el ejercido de: sus fuÍlCiones, que 

afeé:ten los v~lorei. Í~nd~ment~l'es que rid~n la·, función 

pública. 

Las· sanciones para esta responsabilidad se encuentran 

establecidas en el artíc~lo 53 _ d.e la .. Ley Federai. de 

Responsabilidades de.los Servidores Públicos y son: 
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1.- Apercibimiento privado o público; 

11.- Amonestación privada o público; 

111.- Suspensión; .. 

IV.- Desiit~ciÓn. del puest9; .· 

V.- Sonci~n ~¿d~ó~ico; 
v1.- lnhabÚitación ten'iparal parci desempeñar empleos, 

co;go: o cm11isione~ en el s~rvldo público. 

El procedimiento qu~ ~e U~vo o c6bb, d~ cicuerdo o su 
.. : '<'~.: ,:.. ·,. 

gravedad se vérifico ante el sÜperior Jerárq~ico· del servidor 

público que in~Lrnp1i6'¿on las 0~1i9aé:\()r;~t1~pue~t~~ para 

desempeño; sus funcione~ ó ont~ la 2onir~l~río. 



CAPITULO 11 

LA RESPONSABILIDAD CiVIL DEL ESTADO EN MEXICO 

EVOLUCION HISTORICA; 

<· ... -~:~. ;'_,• 
. ~- · .. \:: 

1.- CONSTITUCION. DE 1.91?.-, ,El establedmlento de un 

régimen. adécu~clo 9.9. n;,spO~sabllidacf de ... los .. s.ervldores 

públicos. ha'· sid~' ~r~6b~'pa~iÓn "borisíCi~t~ de' t8d() ~isÍema .. 
'. 1 .;,·_, ' . ':o:.\' ' . ,_ ' ' . . . ,;, ~ ' ' -· ,. • . ' . . • 

:~e::::~~:~~;:J:t~~~!~~t~6~if~1,1<T·~stif l:[rr::;:: 
mexicanos en est~\~~11ci~ ~~ ha ~~11·~í~d'2b~ri · niav~;·º me~or 

·;-:··:. ;;;,_;~ "•,_, .. ,'.. ~<-:i '.· ,. ' 
acierto.. en todo;.• y; cada ... uno de/: los docu~é'ntos 

,. o;. 'i :· ._,.~ '. -~·· : ;'.,' ;:, 

constitucionales que. desd'~ ! nuestra• '.10~ha por la 

. . 

La ConstltuciÓn Politice de México fue creada en 1917. 

cuando México estaba constituido· por doce millones de 
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habitantes y era eminentemente agrícola, lógicamente ese 

México ha cambiado. asi también su Constitución: 

Todas las leyes y ConstllucÍones anterióres a la de 1917. 
··;:: '.~·.~::.J./:·' .• ,, . 

sólo se enfocaron a ios re~p'onsabiÍld~~i~s penaly política 
~ ~ ' . ··, " ¡" 

principalmente. notJe ·~1~6·h~~t6'0~~j~''(:~~~t1Í~~·¡;,~ que entró , 
~': , . _ , . , • "_::· ' .• .";.. I,•, i:.}: _ • -~ :., \_"-,~< ~ 

en vigor el '.,),Ó; d~ ~6~~ ¡~;d~j;~;~ño;:~ue; eiÍisli tí!Úio IV 

estableció :'.las'.. ~~i~i _:;,: .. 6:e t ir· ;~~;g6~i~gm~ci~ . : de:.· los 
' ,):<._.~;---:;;,,.,:'.·- • ._,~,(1:·. ----,:;,i .- ' /·:-~:'.·"·,~"O.,_ 

tuncio~ari~¡ •• ; >~in.i1i1é1ú1r'•' ci;'ii:í~ •!ci~m'ós{árr'.ibi~ados'\:de '·ª 
; ~;:: :' .. · .:,:: ~.-:-.:·. _::'.'.'_1 '>"'i;- -->~~~>+~· ;·:_::¿ ;'.: .... : ,;:(·-_:-~~->.·::,,>¡ ·_·, <- ;:~:: <·-: 

Federación;'.' <este';'.itítuio',;. se .•.. había ''conservado' 'casi ''sin 
.·.··., .• ·•:. •··• 'i{s<'":'F'!:\:~·::s:t::~.;;;e~.·,··j. 
variaciones'hasta ontesidec1a·.ret6ima:de i9á2. pues dicho 

::,~,~~,:~~~#~~Mt~~~~!~~:~~~t.t~1.r.:: 
para·· incluir• la 1~du1tad "del ;·Pr~~idEiríte 'i'J::i~/a l soiÍ~Iti'ir 6 . las 

. / :·. ;·.· ;·:·'.:~. /-::.·:~:~:i·- ::-t .. :·~·::·\_·:'::'.::<·::><'.~,~Y··:~;'.:·~~k;:~:i:/\ /-:~:( \:~:· ·.~,~---<--,-:_:_.. . . 
Cámaras'la destitución .'.'por mala conducta'; .. de .los miembros" 

del Poder j~~iciái:·; IÓ s~~~rl~~r~f ;; ·a~ A~ti~ajbre ci~ "1944 • 
•' .¡"· ·~·· /• ·-· ~.:_.::-;' ,.:.-... :·: .. ;Jl, 

para garantizar 1ci. audlenéiá previó ciei' íUndonariO.citeétádo; 
• ' "<,. • " : ~>:· ~- ": ,.,.,. ·.'·'. ~ .. \> ', 

pero sól~ ante el.Presidente; y ,la tercera eÍS "de octubre de '.,,·, ; .. ;:.;2 !:-.·;; "::·.;'» 

197 4, para suprimir IÓ alusión (l los '.'.3rri.t~~i~s .í~derales. una vez 

que estos adquirieron el carácter de Estados: ,:pero lúe hasta 
. ~ '"" . .:~'..- ' . . - . . . . 

el 28 de diciembre de 1.982 cuando se tránsformó t~do el texto 
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del lítulo IV. para establecer . un sls_t_er:na . integral de 

responsabilidades de los ser~idor~s púbUéos de 1a·F~dera~lón. 
. : . .. j'":; .:: ,·:, .·:-C.'; . ·: :_ ·.:···< .. :.,.: 

Después de est_a ref_ormo.. sólo ~a_tenido ur:i_a e11r11enda más a 
.·,··· 

los. arlículos_ lJ o y u 1,.publicada en el_.[>iCÍriopticÍal él _lo de 

agosto de 1987. ;' .. '.·~~· .. , ... 
..····;. 

El titulo 1v cie. · 1á . cÓnstitJ~1ón · 11~~ª~~ ~'De las 

Responsabilidades de los s~r~idore~':~Út;1icos';i ,:~~~016 a lo~ 
·'··"· 

servidores públ~os qu~ serón ~uletcis Ci~ r'~sporiscibllldad. los 

procedimiento~ y s8n~lon~s ~ori~spondi~nt:s ~ue se aplicarán 

cuando 1osservicib'respúbnc6s·i~C::Grrciri'en responsabilidad de 
-~ ·. ";_.: 

acuerdo a iO mat~ria .de' que: se trate; asl mismo señala sus 

obligacio~e:>. · 

En IÓ ·que respecta a la responsabilidad civil, la 

Conslítución ·desde su creación sólo la ha mencionado. ya 

que en su .artículo _114 ()riginal pecio: 

Art. 114.- E~ demandas de 6;dén civil. ~o hay 
fuero ni i_nmunidad para n,ingún funéionario 
público;• 
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Este artículo se conservó. as( hasta las reformas .de 1982. 

ya que pasó a ser el párrafo octavo d~I actualc:írtículo 11 L 

quedando de la siguiente forma: 

Ar!. 111.- Para proceder penalmerite 2a~ii(] los 
Diputados y Senadores al Congresó''de leí Unión, 
los Ministros de la Suprema Corte de Jósticicí"de 
la Nación. los Secretarios de Despacho·, los\Jefes 
de Departamento : · Admnistratlvo, · · '· los 
Representantes a la Asamblea •·del · .. Distrito 
Federal, el titular del organo de gobierno del 
Distrito Federal. el Procurado( General· de: la 
República y el Procurador General de Justicia· · 
del Distrito Federal. por la comisión de delitos · ' 
durante el fiempo de su encargo. la Cómara de 
Diputados declarará por mayoría absoluta de 
sus miembros presentes en sesión, si ha o no · 
lugar a proceder contra el inculpado. 

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se 
suspenderá todo procedimiento ulterior, pero 
ello no será obstáculo para que la. Imputación . 
por la comisión del delito continúe ,su curso'· 
cuando el inculpado haya concluido "el 
ejercicio de su encargo, pues la.•·mlsmc:í no· 
prejuzga los fundamentos de la imputOclón, · · 

SI la Cámara declara que hCl lugar ~ 'b:~o~~d~r. • 
el sujeto quedará a disposición ·· de · . las.·. 
autoridades competentes para que actúen con• 
arreglo a la Ley. .:.' · .. :•·. ~ :;::· ,'. ;' ·. .·, 

;-~: --: .~.~~~ 

Por lo que toca.al Presidente: de leí República. 
sólo habrá lugar a cicusarlo.anteía Cámara de 
Senadores en los términos del artfculci) 11 o ... En 
este · supuesto, la Cán1ará .~~ de· Senadores 
resolverá con base en la legisladón penal 
aplicable. · · · ·· · ' 
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Para poder proceder penalmente por delitos 
federales centro los Gobernadores. de. los 
Estados. Diputados locales y Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, 
se seguirá el mismo procedimlento.éstablecido 
en este artículo. pero en esté supúesto, 'la' 
declaración de procedencia e.será,· para . el 
efecto de que se comuniqué a k.15 Legislaturas 
locales. poro que en · ejercicio .· de .·sus atri
buciones procedan como corresponda. 

Las declaraciones y . resoluc;ones de · 
Cámaras de .· Diputados y Senadores 
inatacables. · · · · 

las 
son 

El efecto de la declaración de que ha lugar a 
proceder contra el inculpado será se.pararlo de 
su encargo en tanto esté sujeto a ·proceso 
penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria 
el inculpado podrá reasumir su función. Si la 
sentencia fuese condenatoria y se trata de un 
delito cometido durante el ejercicio de su 
encargo. no se concederá al reo la gracia del 
indulto. 

En demandas del orden civlt que se entablen 
contra cualquer servidor público no se requerirá 
declaración de procedencia. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación penal, y 
tratóndose de delitos por cuya comisión el 
autor obtenga un beneficio económico o cause 
daños o perjuicios patrimoniales, deberán 
graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y 
con la necesidad de satisfacer los daños y 
perjuicios causados por su conduela ilícita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder 
de tres tantos de los beneficios obtenidos o de 
los daños o perjuicios causados. 
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Analizando lo anterior se puede decir, que la 

responsabilidad . civil no h'a tenido avance alguno en la 

Constitudón • ya que úni~6men·I~ ~~ menclon~. 

A pesar de que la ciclJái C::~'nstitÚclón ha ~Ido reformada 

en más de 350 o~astori~s~h6·~a~~i· en consideración los 
, ·.:; ~:;.:'-:,~; e;: ·:.-1,'·· . ''. .·.· 

avances que ha tenido ~I país:'ía responsábllidad civil no ha 
h'; -·- . 't;·' 

tenido avances signlti6'at1vós
1en riu~~tia legislación . . . ·• ·' - . :~: :- ~-,~ ·~' _,,·:.. . - . ' -

. ~. '·;;d·- . .-~·~: _'·~·;-. 
2.- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. El actual 

Código Cl~il fue pro~Ücto'.
1

J~·;·~s'ke~esldades económicas y 

jurídicas .d~· 11·•· ~~i~.a(;~1~/e~~r1~1:1~ .• j{~~+1:~i~r· .. ~Gando 
dominaba en· el carrlpo'ecÓn6mlcÓ~ Id peqgeikl Industria. y· el 

orden. jurídl~o ·~o~¡~·~í~:,Ld';~~~~·:j~J~1~tali~·~·():'. !~~~paz. de 

cubrir las rie~~~·tdOá~~:~~.~ ~~i~tr?f t' ::), ~~·:f ~.· 
:::¡· .)·· -~-'.~~~·:'_': ._·-:.-, ,._,;,:·:_·,¡·-~' .-,.,._ ~·-

" ·_,~... -.· <~··: -i(r· -~· ;- :·.,:,; · \: .,._ 

Plutarco Elías Ca1Íes·'en··i92B;'.que entró eílvlgorel'lo •. de 

octubre de i 932. ei qu~·r~c~g1Ó ~;; d,·t:~~·J~.r~i~ttEº ª actos ·:'( - - . :~; ·-,·~, -·- ... ,.,- --- - '.,<¡'. _., .. ,• ----···Í~ .. .. _ - .. , 

ilícitos (Clrt •.. 1928) la 'responsablÍidad estOfol e'n términos 

similares a como lo había establedd~' I~ ·.• Constitu~ión 
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Alemana de Weimer y la doctrina civilista francesa: a saber. 

como una responsabllldad <subsidiaria que podía exigir el 

particular cuando ·91 f~ncion~ri~ dl~ectamente responsable no 
. . . . . . ' . - ' -

tenía bienes 6 los que: tenía ;.¡:¡,-eran suficientes para responder 
:~,-- :. ~-::,; "-.'"~ . ' ; ~--~.-· ~~~:--._::;' - . ' 

del dañci causadó;. •: ConÍ~rrne a los artículos 1910 y 1915 

párrafo prliií~f6.~c~sf~ A~i~o~~c:li:iilidcid suponia que un 
_ ... , ·~:._:;:~·'.'·~~~-:-__ >,·'.~,~~:-;~¿::··r)~·::;i/~_'.:E~/<.:·-~~;-/ - · ·:. . . -- . . : 

funciona'.io ~eterminadoydeterminable que. hubiera obrado 

ilí~llamente:;.e~,t~·;s,\~S~ ·~'561~r~;q~~br~~i'aci~ la Íey ó las 

buenas· co~t0mbre';, cié bici· ri~a~~/~1 dañ¿'túe •~~día :2~~sistir 
,_ . '·",', :_,: .. ;~< . ·;_:\· -~··.: ". :.'°.' .. ~}' ·,··-- ::-.- ;~'·._. ~(~-- ~~--' ::)~ ,.:<· ~-·· 

en el restablecimiento a ·la. ··situ'!clon· anterior; cuan;io :ello 

fuere posible· o ·~~ ··01 ~~9o de cid~os v •· p~r1u1C:105; fr No llabíci - - . . . . . ' .- . - . . . - . -· ~- - -- . - . ' ·:c.· - ~.' ' - '·' 

lugar a exigir ti;ia re~~orí~abilÍcldd ~i 91.:·dgf¡~'ié · iiociiJ¡(i ccimo 

consecuencia de'•·.·C:ulpci ·o.- neglÍ~~~cÍci i~~~i~s~~I~ ~e la 

víctima. 

'· . - . 

En 1939. la d~~tri~Ó ITlexica~a p~stuiÓ la nece~idad de 

corregir poi la vía l~gislatlvb 16 : sitÜa«:iórÍ existente. ' muy 
-~.: . ·~·::: . . -(· -

Insatisfactoria, dCJdo que las normas ' del CÓdigÓ .. Civil 
} -,.·,:.:.·· 

resultaban 'inoperantes/ en lodos los 'casos, en que' era 
- ''1.. . . . ·\ : :~ '.¡··.:,¿: 

Imposible, determinar a 'funcionarios respo11sab!es :(autor del 
. : - -- . ,,; ·., >·: ··_·· .: . ·:'_·'.· _·,· .- . 

daño); apárte de .que el. procedimiento' supo.la tener que 
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demandar primero al funcionario, como se establecía en el 

siguiente artículo: 

Arl. 1928.-. El Estado tiene obligación de 
responder de los daños causados por sus 
funcionarios en el ejercicio de las funciones que 
les est_én encomendadas. Esta responsabilidad ·. 
es ·subsidiaria, y sólo podrá hacerse . efectiva 
contra·· el Estado cuando . _el funcionario 
directamente résponsable no tenga ·.bienes. o 
los que · tenga no·. secm· suficientes;,'.para 
responder del daño caúsado>:: >'' .. t' :;: .... 

Este texto.·s·:·1~d1tJyó. e.n· el. ·~Cl;ítu16 :~ dél' Título Primero, 

primera parte del :1ibr~. "cuiirto·cd~Í ¿~d\gc; ·¿~~¡¡~"-que se 

denomina . "De las· Ob~iga~iCJ~e·i qu~ ·. ~acen . de·. los. Actos 

Ilícitos". 

Este capítulo póst_ulaba principÍos más generales , comp 

los contenidos en los' artí~Jlo~ 191 O y 191 s, párrafo ~rimero que 

textualmerite decía: 

Art .. 1910.- El que ·obrando ilícitamente o contra 
las buenas costumbres cause daño a otro. está 
obligado a repararlo. a menos que demuestre 
que el daño se produjo como consecuencia de 
culpa o negligencia inexcusable de Ja víctima 
(Este texto sigue vigente). 

Arl. 1915.- La reparación del daño debe 
consistir en el restablecimiento de la situación 
anterior a él, y cuando ello sea imposible, en ef 
pago de daños y perjuicios ... 
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Posteriormente el 10 de enero de.1994 el Código Civil 

para el Distrito Federal 'en maieria común Y para tóda la 

República en materia Federal. sufrió modificaciones· en los 

orticulos 1916 párrafo ·primero y segundo, 1927 Y ,1928 

transformando a la responsabilidad civil de subsidiaria a 

solidaria, en determinados casos. 

3.- LEY DE DEPURACION DE CREDITOS; En noviembre de 

1941. México .celebró convenios lnterT1aci~·g(]1~( éÓn ·Estados 

Unidos para. liquÍdaT, todas . las réé:iamaciones éntonces 

pendientes:' . El' P;~sic:léník Avilc:Í Ca~~,c~¿ Y sU ~edr~t~rlo de 
• • ,· - • - • • - • .·. •• -.,._ -- -' - .. _,. º/-" - -- • ,"-~=.-?. - r-_ • -- ' -1'' .-_ • - ~ -. • 

Haciendai~éñ~r '~~S~rci6~J6r~zÍ'6i,·~;id~i6;~¡:;·~J~ér~ ln]usio 

:·º:::;:~J~[~"j~Jf :%~;~~~~'~'t;1rt::':.: 
necesario· ~c:idhtdr,: 80~ lc:Í v'rC'l ;~xperimé~tal.' un:ré9í.:;,eT1 que· 

atendiese el I()~ p~~~l~~~s'J:uútúro, eslo ·~~>~~ i~~~i~izar a .. - . '_, -··'. -, . ,.•·. - ·.' ·. ··- •,, ,. 

los partlclilar~s po/1~~ a~to~·,;~Ú~.~~o~foirii~ 'á ·;ie;~cho lo 

ameritasen y'q~;'tuviesen iÜgahd~'·p~sÍeriorldad ÓI . lo. de 
·- • - ' - : ' '\ • -. '· .: ~ :-, • :, 1 ' - ~ - • : ·, 

enero de 1942: ya que el gobiernb consideró 'que no era 

suficiente como.,, se habí~ hecho ', h~sta ' entonces •. pues 
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únicamente se indemnizaban las reclamaciones que 

estuvieran contempladas específicamente en el presupuesto 

correspondiente. Ese es .. el'. anle~ed~nte . de .•· .. 1(] Ley de 
. -·;.'·¡-.\ .. ! .. '" 

Depuración d/ créditos : cie1 31 Cíe• diciémbiei 89:} i 941 :· ·. 

::::º,:~;':: ~j~~~1~~i~~~~~~r·1 
particulares tiene~ una•.acelon directa y, no subsidiaria para 

·:_ - ·--" >-~'-'· . .--~·"".~-'.'{.: ::::h:;.,:'\'..'.:~<};~:~~~~i·J;;(fi~.~·:J~;~. :~:":~ .. _/·:.t.~- ·~>.· : .. . 
exigir. que se. les indemnizará::cuandó 'fúeran;.:lesionados por 

actos u :6mislÓ:~e~ d¿~;~l~~li~~~~n:::¿g~ :·~~\~(]:·. e'n .el 
-, :·;~; ;p· :.-::_;iF-, .·.-,,·-,,~_-,,:-·'-

funciorlariie.rifo de 10_5 s~rviCk>s Pób!ié·~5-~ · -.··. '.·,: :.··_ 
.. . --~~(-;e· 
·--'-:,--,,, 

La Ley de Depuración de 'crédil~s regulaba un 

procedimiento muy completo,.~ q0e: bu~~~b~ • .. ;espetd~ ' la 
- ··-·---'_-·- ':·~-~::;'?;-;·-:-.~t:-·· __ .. :c.·::: ~h--- '~; ·:-.' -

competencia exclusiva de la Suprema Corle para conocer de · 
_·,, .. ,.- -•. ,_ .. f,:· ''·,,,:--,. '.. . 

los juicios en que la FederacÍórÍ · er~• ~~(]rte. c:6ri,6•se puede 
·"• 

observar en los siguientes artícui~s·d~I~ i~vt: · • :::. 
Art. 10.- Todo crédito, cualquiera que sea su 
origen.... para el que en el futuro no exista 
asignación presupuesta!, en el año de su 
constitución ni en el Inmediato posterior, deberá 
reclamarse ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación en el mes de enero del ejercicio 
siguiente. De lo contrario prescribirá. 

Cuando la reclamación se funde en actos u 
omisiones de los que conforme a derecho dan 
origen a la responsabilldad civil del Estado, no 
será preciso demandar previamente al 
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funcionario o funcionarios reponsables, siempre 
que tales actos u omisiones Impliquen una 
culpa en el funcionamiento de los servicios 
públicos. 

Art. 11.- El Tribunal Fiscal ajustará sus 
procedimientos en los casos que esta Ley le 
encarga, a las normas contenidas en el Código 
Fiscal de la Federación. con las siguientes 
modificaciones: 

1 a. Está obligado a estudiar el oficio de cada 
caso sino han expirado los , términos que la 
misma señala ··por .. ocurrir. y: a désechar .las 
demandas. o a sobreseeí'-''en .(os 'juicios si así' 
·procede;·:"-1 . ~',':, · ·''"\ :> · ... : 

·':':--: ./,~:(;.~:-",\:.~:,' ':" }, ~. :.·.,:, -~· ,, 

2a. , La s~~t~n~i~ deberéÍfiirn]tÓrse\'~ '.declarar 
que ha quedado () rio'demostradd la existencia 
de un crédito ci'ccírgo'aeÍ,GoblernO· Federal y, 
en· su é:aso,a fijar'su m,onto'.'_SI 'éste rió'puede 
determinarse :.cori ; las i pn'..iet:fos; aportadas: . se 
obseriará a la Hacienda Pública. . . 

. . . 

3a. .• C~ando la cantidad. recl~mada sea 
superior $50,000,00 procederá . al recurso de 
queja .ante el pleno. aunque no esté suscitada 
ninguna cuestión de incumplimiento· de 
jurisprudencia. La queja se propondrá dentro los 
diez días siguientes a la notificación, mediante 
un escrito que expresará los agravios que a 
juicio del recurrente le cause el fallo. Admitido 
el recurso, se 'dará vista a la parte contraria 
también por el plazo de diez días para que 
exponga lo que a su derecho convenga y sin 
más trámite se dará cuenta al pleno. (Este 
artículo fue modificado en 1946, 1957 y 1967. 
por lo que se citó en su texto original). 

Ar!. 12.- Contra las sentencias de la Sala o del 
Pleno, en su caso. el actor podrá a su elección: 
a) Pedir el amparo de la Justicia Federal, en los 
términos de la Ley de la materia; ó 
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b} Iniciar ante la Suprema Corte de Justicia, en 
los términos del articulo 1 OS Constitucional, juicio 
ordinario para obtener el reconocimiento de la 
Federación. de los créditos rechazados. En este · 
juicio no podrá proporcionarse cuestiones de 
hecho o de derecho diversas de las planteadas 
ante el Tribunal Fiscal ni rendirse pruebas 
distintas. La demanda deberá presentarse 
dentro de los quince días siguientes a la 
notificación. 

Ar!. 13.- A. partir de 1943, . figurará en el 
presupuesto una. partida para cumplir con los 
fallos que se dicten en los juicios a que se refiere 
el artlculo diez. · · · 

'Las sentencias se cumplirán por orden rigurosa'. 
que se determinará conforme a un registro que 
a ese efecto habrá de llevarse, hasta el monto 
de la citada partida. Las restantes se cubrirán 
en el ejercicio siguiente o en los sucesivos de 
preferencia a las sentencias de años posteriores: 
pero también en orden riguroso de h.Jrno .. 

Como se puede apreciar. lo Importante pereda se.r, 

dero'gar el artículo 1928 del Código Civil ; qu·e- llmit~ba IÓ 

responsabilidad del Estado a los ca~os ~en;qúé'se; hubiese 

obtenido pr~vlament~ la 2o~d~;~6 ;de; ·¡~riclonario o 
. '.·'·, ··~ 

empleado, tarea rl1uchas ve~es i~p6sib1~: 
. . . ~, ,·· 

, '<' ~-" '.:<::~ ~" 

Sin embargo la Ley de ciepUr6.c:1fa~c;;-:créditos dispuso, 

que las dem~ndás ante ~I Trfbu~a1' FiscaÍ~or i~sponsabilidades 
•, -. <·,,, .. '.:: ... ·. : ,. ··:":\· :.:·· -.:·. 

derivadas de culpas de_I ser.licio púlJlico, sólo podían 



31 

Intentarse si había partida presupuesta! para reparar el daño. 

en. el ejercicio fisc~I. en que; se hu~i~rf~ro~ucido el clañ.o o 

en el inmediato posterior, y señalaba ei mes de enero del año 
. · .. · .·;C ·' e ',:' ,frij: ':;;:;,:\:.:; , ,, , 

siguiente ai en que~se.efectuó·e1,·dciño;· como·plazo parci 
. ' ... -.. _: !!, :.·_ . ;;'~-~~; ~::::J~:-~:·:"i/~\ '.-~~-~-~~\~'.:~·( :::).: -:=··;~.: 

presentár la demanda' correspondiente:•;'::•;•\·· ·•C 
. . - . ' :: /<,.•J.'-\\t·, :y_-.:?~~:::,)?,!;~~::~?(:--.'~·.·. ·~·t. ; i/ 

<, ;:·) • ,-}'. ;,.,.·~· ·¡.-·::·)~-; ·~ :·:·. \'J;; '. :·-

. L6 L~/1i6¡;~u~~ci~lci~ ~r~ill;t6i1~~ n:íuy imp¿rt<lnte 
- . -... ~ ''. :; \.:~·::··::_{:~'. _{~·?:.'.<~:};,: __ ,~~~_;\. :~~~~-,.~~~-::;~~--~~'.{ .::'.~~i\· ~--'.~~:~.:_,:~/ ;' ·-.-\';. {"/' ·, --~ ~-- > 

como conquista o'.adopi::lón de la responsabilidad.del Estado 
• ,. ; .. :"· 

1

,.;·>:~;_.~·-,)::>,-~ ., _;.· ~?~ .. -- .. ::'./:}',lr:~-~'.f~:\:>;:<. _·";<_- .. ~:~--. . -
por culpas delservic;1o:pubil,co, pero.tuvo una,.v1genc1a muy 

li~itada, ya q·~e; su ·6;~;n~~ ¡~'.~ '~r~~~~~.~·,i(li'"¿~i p?rque. la. 

Hacienda Pública no tendría , para ;;~~bri~\tod~s , l~s ~ daños 

causados por los servldore;'púb11~6s:;s1f1~~::G~,p~ís t~nneno 
de necesidades y tan escaso de r~c'~'rs~sÍin~nclero~. 

4.- LEY FEDERAL'DE '.RESPONSABIÚDADES 'DE: LOS ' 
'>'\_"-·;¡,;' :.'~·- ,,";~.··: '·''A -,~ . • 

SERVIDORES PU BUCOS: El Est<Jdci cie' ÓereC:hc;' exige q~e los 
.' ~;::.·;:,__,_: -'._.~·-·~-~'.·.:' _1 ._· •• -.:,-, .-·~ ·:. 

servidores públicos .. { sean ' responsables; ·~,'ya '/ 'qué ' la 

irresponsabilidad/g~ri;r~:·¡l~gali~~:g: :1~rri6r~Uda,~ (~~¿;i~; .Y 

corrupción, asi mÍsmo ~f~iiorfa' ~l,;Esf~d~~d·~·Ó,~r~iho} actúa 
•; <·;: ;·»'- ;.: 

contra la democraC:ia: L6 ~~~~~~~ci-bnici~d de los s~r'..ido~es 
- . --· ~' .'~··.,-•.,'¡ - ,. " -.. 

públicos~; se daba en.larea1i,d6~. g~~~l~s o~lig(]dones eran 
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meramente declarativas. no se exigían. había Impunidad y las 

sanciones eran inadecuadas. 

. . . .-.,; '. 

E_n la. exposldi~n.d~ motivos.de· la. Ley_ Federal ·de 

Respons~_bilidade~ · d~··_.18~.:~~e~id6.res-.··Púbiic:os, ··;se• pr()puso 

·~eglam~ni~r-lapr~pu!s:t~:~~;r~f;F~ci~.~on~tl;~é:i~nales ·al Título 

1v' ª fin·d~-qu:.IOs s¡~\~oi~s;bS~li~ós se éomportaran con 
.. ·· ... >.:,-.;· :·;:\'>\;':~. '.-k< '.:<o;;-::·~:::,,,/~'.-:;:,'/: .:·: ::·.·. ', ... 

honradei;• 1éaltad;: impcírcialldad; !rc:icionalidad . y .·.eficacia. 
,~ , ,·, ·, ,:'-'~ !/ ~" ' -

Tambié~'pa)~-.ci~fi~ir I~~ 6bn~6dl()~'~s t61@;
0

di'vCci~inistrativas 
de los se~ldo;ef p~bli~os,; 1~~:;}~~~~~~6;\~6~~~- en. que 

·· ;:; \:.'; </~·:~;(.-:·.~:.:,';··~~~:~ ~~a:,.)8t.?.f'..'.fr · .. J·,, :_·::~~: ··_:·:- ·. - -
incurren po~ su incumplimiento. •los.~medlos:'para localizar· 

. _ .. :·." i.-.>: :!'./ :\~::\·::·~-:~:-~? )~::-~-:·:. ·.\1~:_:.·~:~::~~'. ::~:::;~·-:_cqj;: .. ·:~>/-_~ :::.(:¡.;;. ·/~ . '.:. _, , 
dichas fallas ylas sanciones y procedimientos para prevenirlos 

~":77. -.,_ -~,_-, :i~.:-- ;,~~~-~-') :--~:;/ ~ -''>•?,'/:. :> 
Y Corregl·r· los· : ~-:::- -~-~~ 

. . .... ·· .. , ·~ '('.! 

'" 'ª 1okki11,,? d:t~,J, á:Tilf 2,~ 11~Có0i1110¿160 
;': ,······ ',":>.'.~: .-~.; ... ~~(., ; .. ·,·. '",:,, . .:;-·., ,l~,-

Poiítica. al Código Penal/al Códig?'c:i~fl y a la Ley ~~deral. de 

Respo~sabllid¿des·é~~~l~s,,~~~iJdr~sP~bÍi~~sA~,~~t§~i~~e~íah 
. las nuévas .·• bases Jurídi~ds? par~:,. tr~t~nií':'. :/' ¿'astigar la 

,-.. -.-, 1'"~' ' - : ~~;'> ;;>-.C --i:··· / 

corrupción en ~I ser\licbpúblicÓ. que'desnaÍÜializci la )unción 
. ' ... ,. "'•\'. "• ,·,- -.. ·.··->;- ,·-·: .. ·.; 

encomendada. asi como g~~CJ~tiz6; 5¿ bÚ~na br~stación. 
Este sistema se compone de cuatro ;~odalid~des de la 
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responsabilidad, lo P.enal .Y civil. sujetas o las leyes relativas: así 

como .lo p~lili~a y adminisÍr,oli~a. que se regul~ p~r I~ Ley 

Federal del ·R~ponsabilidades de. lós ~erJldor~s .·Públicos~ De. 
· • e - · i 

:::ar:;~~~~~l~[r~í~it~1~11~~ci~f:;;: 
encausados por. el juéz ordln.orio cons~jedó~ :a la ley p~nal o 

::;:,::~:Jl;:jfü~/1"EJJ~~~~"f ~~Y!:~:~YJ:: 
dicte 10 H. cáma;~·d~.bi~G.i~·ci6~~; '. ·•·• ;;::~. ·: .• ' :~:: ·;; ,~· 

·.-."":·· - .. ;:-L>· ·i.-, ·~' :-;-.-" i' :;.~_;<:_:~:-
'.--'. · .. ·-;/>·./. ·: .. ,,,. ·;,'; ~:·;: 'Út --·· .·;,. ,: ; 

La Ley de R~s:j~~sci'bmda'cÍii:~~ ~hécir~~:id d~.d~sarrollar 
1os principios :qb~ so~r~' l"~si~l1~~i;iddd~tbdi~l~a éJ81íne 1a 

; · - .-··, :-· . : .~:.::- · ~: 7<·~;; ~-/.- ;·~~,·:~:-~-~'.t·~:~ :"'.;:-,i:;:.:·::~::~~.~-:-"ft'.1\,~}--~>~\~ :t-~:-. :~:_--,~::':-. _·! \· . 

iniciativa. ~~I Titulo IV; .•En primér térniino ;cl~raria • I~ conl,u sión 

~:~:::;Í~·r.~~~.~l~i~~~k~~ri?í~!J.º.i:: 
esta. materia. había,' ásicindo en vigor: dsi.mlsmó. regÚló por 

, :: . . . ' : • • , , · : , , . .¡ : •• : · ". ;. :' - ~~, - .' ···-· '- : , : ·>',e _·:c . ., .- :-.,_ - ~-. /'· :_:.\ \ · _, < _¡ '. ,,. • • .:· ·r • ' -; . . · 

primera . v~z 'ª 1ei respons~6mdad . 6dm1n1stra11~6:'.'5Gperando 
·;,:> . -·,•· :.::::::·; ~- >::, ">•". ·.:·,_ 

una deliclen'c1a que había m~sira(jo.~úe5fréí'i99i51~C:16_n .. 
·>·)e_ .:/; --,-- . ' ;•\!"~ -· '"· __ '. º~~:~>·»--' : ,._ 

-.' .: : . .--. .. .-., . . <-.: .\.· .•.. : .. :· -
. . ;_.,;'_':;, __ :-- .··.·: 

A partir del' lo. de ~nero d~ ]98j," efor6ierí. vigor un 
' .-,, ._, 1 

nuevo régimen de respo~s~bilidades. p~ra • 1Gncionarios y 
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empleados públicos, integrado fundar;nenial~ente .en el Título 

IV de la Constitución; asi camo·eri· la Ley Federal de 

Responsabilidades· de los Servidores Públicos. publicada en. el 

Diaria• Ofié:iai el· 3J'de:'~i~i~~bre '.cfÉi'•.19~2'./~~ ~stéí; ley. se 
e ,:. :: ',' ··:.; ,~•.;'. '.' ·' " . . ?~:,· . ."' ;;,: '. ",·~ .. :~,~~;:,: .; :~:,!· ~. \\;{ ',·~\~~,-·~2; :1:. ;~~ '.;:":.~:~~~, ~.::•' '. · .. · 

señalan' las·· cíbiigadones':.pÓia''.saíV.ci9uéírC:ia?• 1a ;legalidad• 
.. ·· -., ·.:.:···'·: ~:-:.·,:\·"t( .. ·i~-'.:..->". , .. ·,.:;.~:~·,":·1'L·:¿":i:"·><<'-·.:·,, 

::~::~z:~'.ei~P;e;·~.~~~§i:t~t~yc~~~tt/~L~1f ~·~:~:ºs: 
comisión: es'tab;~é~~.?o; a~i '9ito! ·1~.s}dª~i;?;s .q~~ en. 

materia' de di.sciplina acJ~inistrativa pueden;'ímponerse a los 

servidore~::~~b,1\~.~}:"~.~¿nd~,'.;~~Hsf·S}~}~~L~~J,1~11~' (] l~s · 
obligaciones 'enunciadas; ' Dichas< sandg~·~s ;, púeéfen ' ser: 

apercibi~ieri tó.'' a~ari:st~á~~:~~J~~~~~ ·is;1i46.Uuspen.sión. 

destitución en el cargo'.''sÓncio'n ~~óriómi~áf;; inl'l~bllitoción 
.,_-~, :·( -- : -:'''"." - ·";.o.; .. :.c:.:.--

persanal para el eÍ~rciciÓ p~bli¿~; . 
.. ,., .. 

El procedimiento disí::iplinario q'ue' deiermiria la 

respansabilidod 'administrativa de Íos' servidores 'p~bÍicos. se 

une a la resp~nsabilidad civil de acuerdo ~I ~rtí~u.1~ 7l~bis de 

dicha ley, ya que la Contraloría es 1ci: enc~rg~da de 

establecer la posible comisión del' '·iiÍ¿it~·\~clmlnl~\rativo, 
además de determinar la causación de daños y perjuicios a 
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los particulares, lo que le da derecho ,al particular de solicitar 

la indemnl~ación 'cc:irrespondle~te.' 

.. .'\ '.;..'.,';,,~:.; ·'·" 

Leí 'responsábiiidád ·civil .. eri ·esta ley· se 'encue.ntra 

contemp'.ad~ ~HJ:~.;~~.·j~~~rsP,'.~~~a;~llid~~}a~mi~is.tr~tiva, 
confundiendola ~en "el procedimiento, disciplinario. ·lo que se 

-., ;t.• -·~,. ~"~;:··ty.:~' _:f:.~)1:>:) ···~ ': •'. :¡.,. '.-;:;· . '·,•,., 

considera. debe d.iferenciarse ~ uná . 'cfo la\otra •. y cr.ear un 

sistema se~ci;lo V. r~~l~~':'6a}¿ ;~sarcf~ ~\,f p~rfl~~~l~rei en· los 
·. ,.-·~-· .. ,¡:·: ·':x· .. ~::: ./~. -'::' <·;~::· ·;·~_;·.:. ~:/, ::::-. ·-· 

daños y perjuicios causados por'IÓs'sérvldorés públicos. la 
' ~·~-';,._e-" ;;·:~-~ .,~<•: .. «::g:._;.,;.,: >-._.:. 

legislación y las lnslilúcloné~ ¿readc:is •. póiá ;c6ri6cér, de la 
J, ':, ··:;.·~_:{,>< •('<t: -~'.'; ¿;:_-/i~.~·>: ,i:. ;~:: .. Y·_, 

responsabilidad', de' 1or1l!rici()narios,:/!;¡g~5o~·::c:lel t()do 
'..<.-H .·;-~,;.,·<··· ':::_~·.(,-::· ·. ·:?.~': :;·_ -. ···-_: :· ¡;..·_~ - ;:~' 

adecuadas para anallzar:o' .. cletérinlnar>résponsabilidad .civil 
/./:· ·;«.("·\;.._, ' .. - . '«'·:.!.'. ,.,., 

experiencia. práctica Yrl311exióii; osi _como 16s é1ementos que 

pueda· ,prop6rciónar 1~,~~c~~lnéi Í~rícll~~ '6·~·~1,d~recho 
comparado. 

5.- LAS RECIENTES REFORMAS DE lA RESPONSABILIDAD 
•• ..:,_··-i 

CIVIL DEL ESTADO, .Él 1 O de enero c:Je \?94, se 'pubHc:~rÓn en el 

Diario Oficial de la Fed~~aéiÓn ~ai1ós r~form~s ~'ci1ver~as leyes, 

reformas con ;as cuales, ~~· ~~difld~rbn ~I tÓdigo Civil para el 



35 

los particulares, lo que le da derecho al particular de solicitar ·.· ,.. .·.·· :-· .... · . 

la Indemnización coriespondient~'. . 

- ':" ·( ~:.: "' . 
:. '<' ••• ~-,.' 

.. La' resp~~i~bÚidÓd ;:cÍvil en esta ·ley , se.· encuentra . 

contem~1aÚa>J~~.1ri: i~:~~:./9s~~~sd,bill~?.~· ad~lnistrativa, 
confundiénd~IÓ én 'al· proced'i'~i~nto .disciplin6rio.'· lo qÚe se 
- . ·:,· .. ,.·r·-:' )-. ;:_~,(' .. ~:<;/:-;~1'.\'.·7/~~-f\\~~··i;J' L~;:.:"·;~-->·:;:~;·: ¡~·:.1 ·_::?:/<_:;~ >· .. ··= , ,_ 

considera debe .d1f_erenclarse~.una. de•·.1a. otra; y, crear un 

sistema· sencillo y rá;1a6~:·~circi'~e~~~~~r ~:Í~~·:~·~~Í~ul~re's.~n '105 

daños y perj~icios· c.Cl~;~J6s :~~vl~s'·~~~\~W~}·J~b;i~os. La· 
-~ .. r.··~I ;·~~-· • .,'.e~·- ·'<}·.'~:--~·:e ;.3:."':f .·i'i.i)·>:: 

legislación y las instuué,iones\é:readas.para', conoc~r._de la·· 

responsabilidad· de .los ·;,f~~g1i~ári~¿ '.~~;(s~~ :del lodo 
.~.,- ' - -.. -;._~¡ \ ;::::".·_ .. ' -· ::;:. ··.'' • ' ".:<, .· -. :. :: ' 

adecuadas para analizar o ·determinar iésponsabllidad civil 
.. _ · - ·; \ ~ >:::-~~:- ~~~:-. :.: ;;~'.· .. :~=;·~ ... , ·'.;:j. --¡.:rr~-~-.~~r-!~:-:.:-.:·'.~:.:, · : : ~ ::\~ 

por lo que se debe_ perfeccionar. Jomandose_ en cuenta la 

experiencia; pr~~ti~CÍ 'y '~~;l:xii'~/~si "<=~;~; ¡~~ ele~entos que 

pueda proporcionar}lá doctrina . Jurídica á · el derecho 

comparado. 

5.- LAS RECIENTES REFO~~AS DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL DEL ESTADO.; El 10 de enero de' 1994; se publicaron en el 

Diario Oficial de la F~derac;ón ~a;I~~ r~f~r~a~ a diversas leyes, 
: . - ' ' .' ' - ". -.. . ' : ~ ·-- : ·, _:. : _. 

reformas con las cuales,. se modificarori .el Código Civil para. el 
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Distrito Federal, la Ley Federal de Respo~sabilidades de los 

Servidores Públicos,· 1a Ley. Orgánica del TÍibunál Fiscal. la Ley 
. . . ·« .· ,. -. . •• .. : ,_• 

Federb1. y 1(] •Ley cie ~res~p.Üe#~/C:o'nt~bHidcÍd y Gasto Público 
'"'. - -,-... '~ ,\,. . ... -

Federal• las cuales entraron en vigor ello. d~ febrero de ese · 
: .:¡· 

mismo año: ' 

El Código civil ,Para el Distrito.Federal señalaba en su 

artículo 1;28, ~ue Éli·Estado tenb.1~ ClbligociÓri de r~sbonder 
subsidiariamente. po~ los claAos ca.usados P'?r .sus :func!Onarios 

en. el ejer~icio .·de SLJ; fu~bion~s; ICJ ~UCll ;Ólo podía hacerse 

efectivo· cua~do i1.' f~n~16~{J~10 ,di~~c0ta;;;ente respo~sable nO 
tuviera ·bien e;, ·. C?. los qu~·· t:uv1~f~ :~g;·1~~r~~ ·~~fi~ientes para 

responder del .dCJño C:aus~'ció; . 
• i S:>: 

>¡~ 

En la ~efo;m~ del articulo 1928, este pasó a ser el 1927 
',·.· -- .- . . . . . 

con diversos cambios, reformándose también el artículo 1916, 

quedando como sigue: 

Ar!. 1916.· PÓr daño moral se entiende la 
afectación que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 
reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien en la consideración que 
de si misma tienen 16s demás. Se presumirá que 
hubo daño moral cuando se vulnere o 
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menoscabe ilegítimamente la libertad o la 
integridad física o psíquica de las personas. 

Cuando un hecho. u omisión ilícitos produzcan 
un daño moral. el responsable .del mismo tendrá 
la obligación ·de · repararlo . : mediante · una 
indemnización en. dil'.lero, .·con independencia 
de que se haya.causádo dañe>. material; tanto 
en responsabilidad . contrácil.ia.1 . . como 
extra contractual. Igual obligácion cie'réparar el 
daño moral . tendrá . quien··:, incurra .•. en. 
responsabilidad. objetiva c:onfórm·e,.al .artículo .. 
1913, asi como el Estado Y. sus servidores 
públicos, conforme a· los ·artículos· 1927 y. 1928, 
todos ellos del presente Código; · 

Ar!. 1927.- El Estado ilen~ la obligación de 
responder del pago de los daños y perjuicios 
causados por sus servidores· públicos con motivo 
del ejercicio de las atribuciones que les estén 
encomendadas. Esta responsabilidad será 
solidarla tratándose de actos ilícitos dolosos. y 
subsidiaria en los demás casos en los· que sólo 
podrá hacerse efectiva en contra del Estado 
cuando el servidor público directamente 
responsable no tenga bienes o los que tenga no 
sean suficientes para responder de los daños y 
perjuicios causados por sus servidores públicos. 

Ar!. 1928.- El que paga los daños y perjuicios 
causados por sus sirvientes, empleados. 
funcionarios y operarios, puede repetir de ellos 
lo que hubiere P.agadci. 

Como 'pJ~de:· ()bservarse:. en .'e,stas·· refórmas la 

responsabilidad cMf d~Í. Estado .d~Jó .• dé; s~r dül:>sl~iCJria para 
í ·~ . '' . ,,, 

convertirse. en. soliddria; c:iunqüe . sÓlci ~n ~los casos. en que. el . 

servidor público hCJyb actÚCJdo Híclta y ~olosam~nte. 
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La Ley Federal de Responsabllidades de los Servidores 

Públicos, fue otra de las leyes que sufrió modificac_lones, pues 

se reformó su artículo 78. párrafo primero y se adiéionó un 

párrafo ·111; asi como un. artículo 77-bis. ·q0e s~'.trbnscribe a 

continuación: 

Art. 77-bis.- Cuando en el p~océc:fi~ient~ ... 
administrativo disciplinario se haya determinado 
la responsabilidad del servidor públlé::o'{que·ia 
falla administrativa haya causado ·daños.· y 
perjuicios a particulares. éstos podrán acudir. a 
las dependencias. entidades o la Secretaria de 
la Contraloría General de la Federacion · para 
que ellas directamente conozcan \la 
responsabilidad de indemnizar ·la. repciraé::ión 
del daño en cantidad : líquida y. en 
consecuencia. ordenar'·.,·.: ·.:el •;· ·. pÓgo 
correspondiente. sin neéesidcid. ·de ':que •los 
partlcúlares acudan a la instancla'judiclal 6' a· 
cualquier otra. : ':.•·.~· · ·,:i"· · · · -. 

El Estado podró repeÍir cié l~~~~iidifr:spÚbllC:os 
el pago de la i)ndemnizádórié•:t1echa/a'i'los. 
particulares,' ;{ ; : .:'.',~/ ; , :¡: <."'' , ,, · 
Si el organodel Estddo~legalá'..lndemnizáción. 
o si el montoFno sÓtisface ÓI. radamarite; se 
tendrán expeditas/;. ci::. su: , elección;~· la •Ovia 
administrativa o judicial.· · -,.,( ;~'·• ·,,::' \i ': :':,' ,.. 

__ - · -.. ·: ~f·-x::::·::s~-:I' --1·~~~(-~:::~~-~2> -~t~{; .. :r~~'._)r~ ~;__;, · .. :·>--· -~·,< 
Cuando· ... ·se·:· .. -,·,haya,:{·,•.·aceptado• '<.una 
reé:omenda'éión_C:ie,::1a''c~fu[sló~Jde_. ,o~re_c_hos · 
Humanos en le que se proponga la reparación 
de daño_s ·.. y. · perjúicios.':- 'la'< auforldad 
compentente s_e limitará a sU éleiermlriaclón en 
cantidad líquida y la orden d~ pago réspectiva. 
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En este artículo se señala a la Contraloría. como la 

encargada de determinar el posible delit~. y los ·daños que 
' :~·, , 

haya causado el servidor, público .al particul~r-'.,En caso de 
:;·•'-" ~' I' 

que se ~é>mprºueb'e; :le .. daiíci¡ae~echo••cil.partlcular.•··para 

solicitar la lnd~~~~~6~;¿~ ·c~~¡¡~·o~1i~~;~:~.'.16'.re%~:aclón del 
..• >::· > •.. ,~:-·: .•... ;:•·: ',:; ¡i,• •. ' ··••··. : ... •, .. 

daño en . cantidad líquida ·• al <órgano •: cidministrOtivo 

::::ª;:J :2:6r5,t~~~~¡~~~~~:1:~;:~: :, 
mismo rio .sati~1;C:e; e1 ·Jafi6 o ~·0;]~i6·1~ 2CiUiad~.: ento~é:es. e1 

·;· .. ,. __ ;~· . . .. -~,, ~· :': ·,; '.: V :::. '_;;. :····" 

particular tenClrá ªf pe~lt~s 10 'vi.a ad('linls,trciÍi~~ o judidal poro 

Interponer s~ D~#d~~~;MIM~~~>~,¡n;~dd~~i~s~ ;j7~or ···"vía 

administrativa" i •· el · Trib'J~~j FfscaÍ . de la' Federadón • Ó nivel 

federal .:Y · ei Tri:bj~:J1~d~;¡~··• tont~g~l~s~~",.:8'm\~1st;cit1~0 del 
. ~~, : ... ~. .. ..~"'- ,.,~--· _,_ ·ic._,-_. '·. -~ ·~ '':'.~ ·' ;!¿~: _•,'. _ '. 

entiende a los fribunaÍes'civiles. 'Esto representó' un avance ya 
: } ,·¡ . .... '. ~ -... ~ ... )_.; · .. ¡:·>,.:,~;: : ;.,~,.:- ,'-t • . .,¡i·:· • - '' 

que anteriormente/el particular únicamente tenía >ia'vra Civil, 
·. - : ... ' '· . ; ' ;' . : . /. . . ~ " -,- ' ' . . ¡ -·.- '. :._ . ' 

siendo el·. servidorºpÚbiico .dk~damente·iespoÍisabie:por. los 

daños y perJui~iÓs ~J~ ~bJia ~a~er,~at~6~~ 61~~ ~ar;lcu;ares 
en el ejercicio ·de·s~S'~tribú2.1on~sfs¡~•toma'r·:n• 6~eritaque 

. esta respons~bili~~d su!.~ª de iJ~~:a~ii~i~a~ 'J.Ú0ic~. y qu~ 
por tal razón deben conocer los trib~nales admlnist~atlvos. 



Para cubrir las erogaciones de la responsabilidad civil 

del Estado. se modificó el artículo 2o. de la · L~y de 

Presupuesto. Conta~ifidad y Gasto Público Federal. quedando 

de la siguiente manera: 

Art; 20.~·Elgasto público federal comprende las 
erogaciones. por concepto de gasto corriente. 
Inversión ·física. inversión financiera. asi como 
pagOs :de pasivo o de deuda pública. y por 
concepto de responsabilidad patrimoniol. que 
realizan: · 
l. El Poder Legislativo: 
11. El Poder Judicial; 
111. El Presidente de la República; 
IV. las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrat.ivos y ta Procuraduría General de la 
República; · 
V. El Depatamento del Distrito Federal; ·. 
VI. Los organismos descentralizados; 
VII. Las empresas de participación estatal 
mayoritaria: 
VIII. los fideicomisos en los que el fideicomitente 
sea el Gobierno Federal. el Departamento del 
Distrito Federal o alguna de las entidades 
mencionadas en las fracciones VI y VII. 
Sólo para los efectos de esta ley, a las 
instituciones. dependencias. organismos, 
empresas y fideicomisos antes citados se les 
denominará genéricamente como "entidades", 
salvo mención expresa. 

La Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación 

también sufrió modificaciones, paro poder conocer. de los 

cosos de responsabilidad civil de los servidores públicos. por lo 
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que se adicionó una fra.cción X al artíc.ulo. 23, recorriéndose la 

fracción X anterior a la fracdón XI, para quedar de la siguiente 

manera:· 

Art. 23.- Las Salas ReglOnOles éonocerán de los 
juicios que se · inié:ien .· contra 'las · resoluciones 
definitivas que se indican a continuación: 
l. Las dictadas ·por · autoridades fiscales 
federales y organismos federales autónomos. en 
que se determine la existencia de una 
obligación fiscal. se fijen en cantidad líquida o 
se den las bases para liquidación; 
11. Las que nieguen la devolución de un ingreso. 
de los regulados por el Código Fiscal de la 
Federación, indebidamente percibido por el 
Estado; 
111. Las que impongan mullas por infracción a 
las normas administrativas federales; 
IV. Las que causen un agravio en materia fiscal, 
distinto al que se refiere las fracciones 
anteriores; 
V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y 
demás prestaciones sociales que concedan las 
leyes en favor de los miembros del Ejército. de 
la Fuerza Aérea y la Armada Nacional o de sus 
familiares o derechohabientes con cargo a la 
Dirección de Pensiones Militares o al Erario 
Federal. así como las que establezcan 
obligaciones a cargo de las mismas personas, 
de acuerdo con las leyes que otorgan dichas 
prestaciones. 
Cuando el interesado afirme, para fundar su 
demanda, que le corresponde un mayor 
número de años de servicio que·· los 
reconocidos por la autoridad respectiva, que 
debió ser retirado con grado superior ,al que 
consigne la resolución lmpugnadá, ·o que su 
situación militar sea diversa de la que · le fue 
reconocida por la Secréforia de la Defensa 
Nacional o de la Marina, según el caso; o 
cuando se versen cuestiones de jerarquia, 



antigüedad en el grada a tiempo de servicias 
militares, las sentencias del Tribunal Fiscal sólo 
tendrán efectos en cuanto a la determinación 
de la cuantía de la prestación pecuniaria que a 
los principios militares corresponda. o a las 
bases para su depuración: 
VI. Las que se dicten en materia de pensiones 
civiles. sea con el cargo al Erario Federal o al 
Instituto de Seguridad y Seviclos Sociales de los 
Trabajadores del Estado: 
VII. Las que se dicten sobre interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas 
celebrados por las dependencias de la 
administración pública federal centralizado; ! 
VIII. Los que constituyan créditos por 
responsabilidades contra servidores públicos de 
la Federación. del Departamento del Distrito 
Federal o de los organismos públicos 
descentr olizodos federales o del propio 
Deparlomenlo del Distrito Federal, así como en 
contra de los particulares involucrados en 
dichas responsabilidades: 
IX. Las que requieran el pago de garantías de 
obligaciones fiscales o cargo de terceros: 
X. Las que se dicten negando a tos particulares 
la Indemnización a que se contrae el artículo 77 
bis de la Ley Federal de Responsabllldades de 
los Servidores Públicos. El particular podrá optar 
por esta vía, o acudir ante la Instancia judlclal 
competente. 
XI. Las señaladas en las demás leyes como 
competencia del Tribunal. 
Para los efectos del primer párrafo de este 
articulo. las resoluciones se considerarán 
delinrl1vas cuando no admitan recurso 
odrn1nistrativo o cuando to inlerposiclón de éste 
sea optativa para el afectado. 

Otro de las leyes que amplió su competencia para 

poder conocer de lo responsabilidad civil, .es lci Ley. del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativ~ ~~I Distrito Federal. 
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pues se adicionó a su artículo 21 .una fracción VII, mientras 

que su fracción VII anterior paso a ser la VIII. como veremos a 
e••• ' ,:.·· _ ..... :, '. 1 •• ' 

continuación: 

Art. 21.- Las Salas del.Trlb~nal s~~''co~p~tentes · ·. 
para conocer: ::, : . . >':o': · ,... . . 
l. De·.los juicios· en conlra ·de :.1os •. cefos· 
administrativos de las ' ca.itoridader;, del 
Departamento del Distrito ·Federal .. dicten • 

. ordenen. ejecuten o traten de ejecutar . en 
agravio de los particulares: . •·. ; " · ,:· ·.· ..... · · 
11. De los juicios en contra de las resoluciones 
definitivas dictadas por el Departamento del 
Distrito Federal en las que se determine la 
existencia de una obligación fiscal. sé fije ésta 
en cantidad líquida o se den las bases para su 
liquidación. nieguen la devolución de un 
Ingreso indebidamente percibido o cualquier 
otra que cause agravio en molerla fiscal; 
111. De los juicios en contra de la falta de 
contestación de las mismas autoridades. dentro 
de un término de treinta días naturales, a las 
promociones presentadas ante ellas por los 
particulares. a menos que las leyes y 
reglamentos fijen otros plazos o la naturaleza 
del asunto lo requiera: 
IV. De las quejas por incumplimiento de las 
sentencias que se dicten; 
V. Del recurso de reclamación en contra de las 
resoluciones de trámite de la misma Sala; 
VI. De los juicios que promuevan las 
autoridades para que sean nulificadas las 
resoluciones fiscales favorables a un particular y 
que causen una lesión a la Hacienda Pública 
del Distrito Federal: 
VII. Las resoluciones que se dicten negando a 
los particulares la Indemnización a que se 
contrae el artículo 77 bis de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
El particular podrá optar por esta vía. o acudir 
ante la Instancia judicial competente; y 
VIII. De los demás que señale esta Ley. 
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Estas reformas sig~ifican uri gran avance inicial, "'.ª q~~ la 

responsabilidad civil : del Estado. 'pásÓ . de. ser subsidiaria a 
''' - ' ' - •.• t 

solidaria, aunque únicamente en los casos :en'.qÚe el. ser/idor 

:0:::;:,::::'":d~~~r~f ~:!1'I~f iJ,l~ri~,::t\;t;:.· 
-,· • :· .. 1· .~:~ r~.}}!-~~ .. --.· ,:/:~_?:···.;.:,~;/f;~~~<r:{fk::·-~:~.f/.:-·:· _:} :~-

administrativa. 'por )nedlo 'de . lcis cuales' el {particular' puede • 

==~·'~';iic~fü~~~,~~~·~~~~º~f ,[~~::~· 
administrativo se: haya. negado: a: paga( o'._ si el monto de. la 

misma no_ lo satisÍ~c~:·:~;~ ~~b6í9;i; ~fist:~·~190ri~:s~~s~s tjúe -.• 

no s~ ~ciar~~ y:~J~~:~J~~:~:,¡~ciGs~·r-~i~rt~i'.~~f~bl~~~s ,·d~··· 
Interpret_adÓn·~ ~9+u~J~~;·,~-~'.~gs~~r~x:i_·q~¿~'.6~s·~i~~~~is6 la •.. ' 

competencia é del :iribúnal 'Fis~é:ÍI '. de Id. Fed~r~ciÓh . y del ' 
· - . · · ·:···. ·r:;·~:-:;:; . .,._' ·.:·>>. :;>~:: ~::{ .:\:_·:.·;-~~-: :~.~~'.;-_:. ·:· .. : ;., :-;:.:· ~~~_"; ·· ·,\/ · :;~\;:~_ x·:-: ·:.,, 

Tribunal Contencioso· Administrativo del Distrito Federal,: pero 

se puede supo~~;-~ue "el •. priméró \e~~~_:,~om~iieníe : para 
«'. _: -~. - .' . '" :¡_,~ . -_ -. , --· . ,. . - ' --. , -. ·' . . : '•' ;.~- '., ' . . . . ' 

conocerdelos·'asu~tos r~latlvo~ 'a. las reparadoh~sque se 

reclame~. ~ ·. l~s. ~ut6ri~~~~s ¡~~~~~i~~r :~/s~:~;:~·~i~ '~nt~~cier ·. 

que .el segu~~ci • sÓ1~ es 'c~~J~t~~t~, ~6i~ ·· 2~~CJc~r de , las 
.. ".¡•; 

DisÍrito Federal, pues el artículo 71 de su ley señala que serán 
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Improcedentes todos los osuntos que se promuevan en contra 

de autoridades que no pertenezcan al Departamento del 

Distrito Federal. 

Como se ha mencionado, estas reformas han significado 

un gran avance iniciCll·. fl1UY gra~de para; la resp~nsabilidad 

civil del Estado. se dice inicia'iva ,qGe se considera que debe . -. . ·' '• - - ,. -··· . ~ 

haéerse aún más'mo~ifi¿~él~nes ~~ :~sta"mate;ia, ya que el 

Estado deb~ .• J~ · re~g6~b~{'dir~<:;~ni·~~;~, J~ tod~s aquellos 
i::;' , .'.-.:t; :-:se;.--.--: .,.:::,:· ,"' 

casos en que se ~au~e daño y p~rJ~i¿I~ '(:¡' l~s partiéulares, ya .. -- - -- ·- --- - :. ·: :·_· -· - . - - ~ 

que él ~s q~le~ •s~1édci6n6'a Jos fu~~io~c:Írios que lo v~n a 

repres~ntar en la !Unción públl~~- .. 



CAPITULO 111 

PROCEDIMIENTO PARA HACER VALER LA 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 

PROCEDIMIENTO PREVIO: 

El artículo 77-bis de la Ley Federal de Responsabllidades 

de los ser:ií~ores Públicós señ~la las deis vía~ por fas qúe se 

puede hacer valer I~ res~onsObllidacfci~il d~ los s~~idores 
pÚbiicos 6 en su '~~s~ d~i 1~t6~o. e~f~b:lecierido io ~igUi~nte 

··,1· 

'· <' '·- L ··;;'~> -.~«~~~.-:~-·-' 

.·"Si el ór~6nó del Estc:léio1 ~-i~~~ ia,ind~mrllz~~iÓn; 
-o si el· monto: nó,scitlsface af réé:lámanté.' se. ·' 
tendrán expeciitós.'- a.;:;su'.. é1ecé:ión; .·10 ·vía' 
adminlstrat1,;e,~ .. i~:~1~1~1:!::)> :{;, ·_:-; /•.<• i -.; .. ·-
Por IÓ que sefÍala e~t;; pÓrráfo; ei partlcÚlaípodrÓ optar 

por cualqul~ra:dci•'laJ.ciós: Sí~s;_'~j~¡,~~ ~1'.ó~~ci~~:~;(Esiado 
niegue la i~d~ni~iz~';;,c)K'.'6, s¡_-:~-,~6Xt6 ., ~~ "saÍistace al 

:c:,:;:';~'J;~~·z~i~[,-:;:~f ~~~f~~~I:1z2:::. 
'!,_·,¡·- .. , 

tuvo·. que r~aniarse . lJn pr~¿edi~f~~t6 i:iC>r: ~1 ·. cU~1· se h'aya 
' ' . '-. ' - ~;. .. -· . . . ~ ~: , ' - - ·- . : . ' - " - . . 

comprobado la responsabHid~d del ser:,idor. para que 
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entonces pueda exigirse al Estada la Indemnización 

correspondiente como lo establece el párrafo primero de este 

mismo artículo que dice: 

"Art. 77-bis.- Cuando el procedimiento 
administrativo disciplinario haya determinado la 
responsabilidad del servidor público y que la 
falta administrativa haya causado daños y 
perjuicios a particulares. éstos podrán acudir a 
las dependencias, entidades ó a Ja Secretaría 
de la Contraloría General de la Federación 
para que ellas directamente reconozcan la 
responsabilidad de indemnizar la reparación 
del daña en cantidad líquida y. en 
consecuencia. ordenar el pago 
correspondiente. sin necesidad de que los 
particulares acudan a lo instancia judicial o a 
cualquier otra". 

' . 

Como lo es;~~lece. debe i1evms~ a cabo un proce-
·-,,' 

dimiento adryi~i~~,r~tlf o';;; previo> ª, ••. 1ª~, ,~íos ·,·contencioso 

administrativa o judíclal,'~i'c
1

úai 'Sé 'expone a ~onllnúación: 

Primeramente·. el artículo". 2~. de I~ , Ley,· Federcii de 

Responsabilid,ad~s' de. IÓs·' ~~~;dore~···Pú~llcos ~·,el párrafo 
.. -. "\- ·'.:.> ~--,-;·¡:·:',;.: ·.<(~;-~,'}': ,;~;~~~.:!::J', ·::_.·.·:.\•_,>:,:":';~:.·:~~}: .. :~' .. e·:;:-;·.,,., ._· .. 

primero y tercero del artículo 108, CoristituCiOncii;' señalan a .los , 

seíVidóres púbÍicO~ q~'e·p0e~~¡,j~c:~·;ri~,·~n· r~~~oh~a~;lidad;. los 
. ,_ . ' ._ .. -· .. , ... ,. "···":' ·' ·.. ..-, ..... 

cuales son: . - ,,~_: ;·· -

Ar!.· 2; .. so~suJ~t~~ d~ .~st6,l~y.: '1bs se~idores 
publicos mencionados eri' el parratO primero y 
tercero del artículo 108 ConstitUcionai y todas 
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aquellos personas que manejen o apliquen 
recursos económicos federales. 

Art. 108.- Para los efectos de las 
responsabllldades a que alude este título se 
reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los 
miembros de los poderes Judicial Federal y 
Judicial del Distrito Federal, a los funcionarios y 
empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la administración 
pública federal o en el Distrito Federal, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en 
que Incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones. 
El Presidente de lo República, durante el tiempo 
de su encargo, sólo podrá ser acusado por 
traición o lo patrio y delitos graves del orden 
común. 
los gobernadores de los Estados, los diputados 
a las legislaturas locales y los magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia locales, 
serán responsables por violaciones a esta 
constitución y a las leyes federales, asi como el 
manejo indebido de fondos y recursos 
federales. 
Los constituciones de los Estados de lo 
República precisarán, en los mismos términos 
del primer párrafo de esle artículo y poro los 
efectos de sus responsabilidades. el carácter de 
servidores públicos de quienes desempeño 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en 
los Municipios. 

Los autoridades competentes poro conocér de esto 

reponsabilidod son lo Secretaría de la _Co~ir~l~rÍa y Desarrollo . 
' \'.. «.·· .. , .. , . 

Administrativo y los confrolorías ínterr:ias de · cada 

dependencia. 
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Las contralorías Internas de· las dependencias sori 

competentes parcí conocer de los caséis en que las sanciones 
': - - ' ,-,. .. },'··" ' .. · '" ... ' 

Impuestas sean discipii~arlÓs. ~. economice~ .. perci sóÍo ticista 
\, ;'"' . :: .. ··. \·1:.: -· ;:<.-"' '-'. 

doscientas véces el ~alario'' mÍ~iníC>: ;;;ensuaí':vigenie ·. eri el 

Distrito Fede~ai:· ¿dm'C:/1b" ési:b~1ec~ :~¡ ·. ~r;;dui&. 6b de la· Ley 

Federal. d~; R;~~~~s~~Í1id~d~~ d¿~ l~rs~i~i~tr~~' P~b1i66s;;: qú~ 
a la letra dice: ' , .. . ).<; ::~.: '; :·; }.; 

Art. 60.· La contraloría. ínt.erna ::•de .. cada. 
dependencia será· compétente •··· pcirci Imponer,• 
por. acuerdo del superior" jerárquico;· sé:iriciónes 
disciplinarias. excepto las económicas· cuyo. 
monto sea superior a doscientas veces'.él salarió 
mínimo mensual vigente ·€m ei'Distritó'Federal, 
las que están reservadas .exclusivamente a .la 
Secretaría, qu.e comúnicará :1.os resúitádos •del 
procedimiento al titular de 1a· dependencia o 
entidad. En estos cásos,: la contraloría interna, 
previo informe al superior jerárquico, túrnará el 
asunto a la Secretaría. · 

¿Pero cómo saber el monto de la sanción económica 

que se impondrá?; esto Jo aclara el artículo 55 párrafo primero 

de la misma ley que al respecto dice: 

Art. 55.· En caso de aplicación de sanciones 
económicas por beneficios obtenidos y daños y 
perjuicios causados por el Incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el artículo 47, 
se aplicarán dos tantos del lucro obtenido y de 
los daños y perjuicios causados. 
Las sanciones económicas eslablecidas en este 
artículo se pagarán una vez determinadas en 
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cantidad liquida, en su equivalencia en salarios 
mínimos vigentes al día de su pago, conforme 
al siguiente procedimiento: 
l. La sanción económica impuesta se dividirá 
entre la cantidad liquida que corresponda y el 
salario mínimo mensual vigente en el Distrito. 
Federal al día de su imposición, y 
11. El cociente se multiplicará por el salario 
mínimo mensual vigente en el Distrito Federal al 
día de pago de la sanción. 
Para los efectos de esta ley se entenderá por 
salario mínimo mensual. el equivalente. a treinta 
veces el salario mínimo diario vigente en ·el · 
Distrito Federal. · · 

p6r ial razón se puede entend
0

er que.las :contralorias. 

internas de las dependencias son competehtes'pára conocer. 
- . - ' ~~ r <; ·_ - se ' 

de aquellos casos leves .en los·cualefsólo sé': ~merite una 

:::1:~~t~~t%j~~t~?~~;&f f:Wl;~~l.ft:: 
vigente ·~~ ·.·.~¡ ; B1~ii1í~ 5·F~d~l6i. '·¡~;$;~·~d;d :W~~ '-'.cuenÍ~ · 10 . 

mencionado; ~n 'íof ~;ti¿~1ds,.dnt~'r1oi~E'\''P6~ ·¿;;~~:i6ció la 

secretaríCl d~ -1a'·c6~ir¿16~id_v-~~~~r~J1;~ ·;8~:~'.~:i~f r~tí~~'.s~iá·· · 
competente paró ¿onecer dé' los c6sos'graV'es 6 ql1e'ám~riten 

- ·\ . · .·. ·~·- >. .:.· :-L_~:: ·. ~.-''.'..:_. ·<;,~; ·>.:·:~~-·-:¡~~ir~ .. ~;_;;,'>(~·:'-'.~~~~:::>·~·:?.:>--!~·.;:>'-~ ·> --·. ¡~.: .· -
una sanción : económica •:de •.:·doscientos,: salarios·:; mínimos 

mensuales vig~niee~·el·bi~lriio,Fe~~ra;\;·s~a:·~u~.los daños y 

perjuicios ·caÚsados .·poíel ·s~ívidor. públicd sean'superiores a 
·- - . . . -

cien salari6s mínimos vigentes. co;,,o se ~stáblece en el ya 
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citado artículo 60. y en el artículo 57 fracción cuarta que a la 

letra dice: · 
. . 

Art. 57.-Todo servidor público deberá denunciar 
por escrito a la contraloría Interna los hechos ·. 
que, a su juicio. sean causa de responsabilidad 
administrativa Imputables· a servidores públicos 
sujetos a su dirección. . ·. · · · . · . , ·: 
La contraloría. Interna de · la dependencia 
determinará si existe o no. responsabilidad 
administrativa por el Incumplimiento de las 
obligaciones de los servidores públicos. y 
aplicará. por acuerdo del superior jerárquico. 
las sanciones disciplinarias correspondientes. 
En lo que respecta a las entidades. la denuncia 
a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo será recibida por el coordinador 
sectorial correspondiente. 
El superior jerárquico enviará a la Secretaría 
copla de las denuncias cuando se trate de 
Infracciones graves o cuando, en su concepto 
y habida cuenta de la naturaleza de los hechos 
denunciados, la Secretaría deba conocer el 
caso o participar en las Investigaciones. 

Los particulares podrán presentar sus quejas y denuncias 

por incumplimiento de las obligaciones establecidas de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en las 

unidades específicas que se encuentran en las dependencias 

y entidades de I~ ~dministr~hión ;ubli~a: '. Asi ~ismo. los 
' '. \ ''. ' ' ' .. '. _,. -: .. -,-, ··:.:~. -: ';_-; .; ,::.--_ ,.;\,::: :. ·; ... -,-;-;~~ -:-.- :. :-·· ,: ··- ·. .::_ 

servidores públic:'o(tien~ri ; la'i obligadón , de •. de~ul1dar por · 
' ,'. ' ~ <··' 

escrito ante la contraloría inter~a ''de sU dependencia, los 
. . '/.- . -.·-· . ,- .· - ·:: / '·_, - :-.. -.·· __:=:_~- ·:.· ._•:": 

hechos que a .sú JUlclo. sean· causa de respons.abilldad 
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administrativa imputables a servidores públicos sujetos a su 

dirección. 

Poste;rlorme~te el Órgano de contr()I. citará al presunto 

responsable a una aÚcfi~ricia>_haciéndole :saber la ~o las 
:;·, ;;_. 

responsabilidades qu~ se le imp~len'. el lugd~ y la ti~ra en que 

tendrÓ verÍficaíiJci. 1~'. o~d[en~l~. y · ;u;_·d~¡e~~~-';'a: ofrecer 
'·• •. ;·,::,<,·· ;·,:.-.'" --"-·'·'".: 

. a~eáa(«,e~ •• 1§Y.~1:~·~~:. I~ ·4g~';ó ·~t;~~r~ch~j le 

con~enga, po~ sí ~-· p~r. r{;ediÓ de Jri. d~Íeñ~;)t~riir~ I~ f~cha · 
;", '" \ • ~ •, •, • O' : • • ~ • n f{_;-/i: ' ' < ~.' ' ' 

::.:,:~:~;:,~t~~¿;~~?t11~~~tU"~~~OÓm~:º' 
.... ,·,' .. ;;_.·,:/ 

-j i_~·~:-~ _. ;-'. :-~ '. :· ,;: . -~·-~- -- ·~::·. ~<J -- . . .:~. -_:: -
En la aú~ie~~16:ciespu~s efe que ;·e h~y~~ desáhOgado 

las pruebas. si las hSbie~!.1d s!;;;¿;~~~- d~ I~ Coriirciloiia y 

oesarróno • Adminisfrciikci~iesolverÓ ···a~gvi~ ;8~; 1bst~einta • días 

hábiles siguientes. s~~;~·I~· ~~exlst~~~la,;i~~re:~o~i~~llidad o 

sobre su ·aidste~~t6.·;:m¡¿~nl~~cl~····C11 .. ·1n:fr~6t~~ :·;~t's~~~l()nes 
correspondient.~s.>1ci ~t(Úe··1:::~~;i!icari al 1ni~~.~s~·d·()· dentro 

de las seient~. Y dos horas .slQulentet~ a~( como .·a ·SlJ Jefe 

inmediato, ai' representante de la depf;ndencla y al superior 

jerárquico. 
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Cuando en la audiencia no se encuentren elementos 

suficientes para re.solver o se encuentren otros elementos que 

Impliquen una nGeva. responsabilidad a.drnlnistraÜva a cargo 

del presunto repans~blei' o da·· otras personas,· podró disponer 

:,;~:!:~ ,¡~fa~;l~i"~'lo~~t'.~~: •;,~~:!: 
. , . , .· ,·:·'.. ;.<·:~::··~.~:~·<º~:h·r\~x.: :,·{::_;:;·,;·:.,: r,;:::::: .. '.'.-:::'.;~c,·:::\~_-;;T,·"·~:,.·o:: :-; •_ :. 

Adminlstrcíllvo podrá en cualquier momento (previa a posterior 

al citatorioJ det~f~i~a;¡6 s¿~~lé~slÓn t~rii~~r~;'.~~ ias'presuntos 
:·- .>:\: !/~~;~ _, \'.-r. -!~.?:~ · (:-.')<.-;·:~':~~-·-,_ ;~:-~:.>~r~:.~:_r\:<::~-:~. ·-.<?; .. -:>_':.· -:~·_:'-_~ .. 

responsables·· de•- sus'.: carg?s.';'.e.mpleos Jo·. c.() misiones, . si asl 

.~~~Ei~Jlf 'ijtilf i~jt:~·· 
resuelva ; la ; Seé::refofíª, . _ de/ !ª co~}tªloríá y ; Desarrollo 

Admlnlsirati~c:;; ;: i~dep'e*ci1e,ílterrÍente \d~ Ja:_ ; iniciación. 
. -'.. -~-;- .,·:,· _<;·_;_;'.- .¡:/~_:/:.'.:<< ;,:>_:,. ::-,-~·,_:·,//:",-__,_:·.::_·'. -. ,.-.::< , .... " . , :Y· 

continuación o conclusión del procedimiento. sucis servidores 
-·. !~-' "'"!.3· f>~:.t:\ó~(:' _.,. ·-- ,~:. -. ·;: ~-- _._., .,,.. '•~< 

suspendidosteifipor0lmentei'noresu1foreri'i~sponscib1es· C:le ta 

falla que, se, l~s lmpi~:;i ie;~~ ;~st;t:~'1d:si :~ :~ ¿i~c;: d~ ',sus 
. . . .·-· ·:··1<··;·.~·- ,, :: .. ; . "· ·, .. 

derechos y ·sé les cu brlrÓn' las percepcione{ qUe debieron 

percibir durante el tiempoeri ~ue se hallaro,n suspendiclds. 
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Cuando se trate _de un servidor público cuyo 
. .. - ·-.·. . 

nombramierito lncum~e directamente al Poder.Ejecutivo; se 
• ·. ' •• ·. ;, ., .... ··:~. ·: ·-·:.' . - :· ·: ._. ~ :; :-·· ! . :··- ,. 

requerirá dela autorizcición;d~, ésÍe parCJI·ª- sus.pensión •. _ así 

mismo s~- r~q~;eri;~/d;;~' b~tbiiici~1ó~-:;d't<161~cÓmara ~e 
Senadores o en súcéi~~ de l~,:~oniisíd'Pe~~anente, s'I dicho 

•>· •• ,,·'" 

nombramienfo réq&iriÓ r~tiÍfcaciÓn; ,. •,'' -

- '~': ,,·:.,- ~:· . 

. . Se> lévant~;Ó ; acta · ciicÚnstcín~ic:ida de todas las 
-,•.",·•e' ,:_·, 

diligencias qu~ se ~rg~tí~Ge~; 1as ~Ga1~s . s~rán • s'úséritas ·.por -. 
·< - ! ''-':";· -,;~:-,. ;;-~ ·-'~ ,-. : "-· - ··- .:: .-: ". - .-~-, •' ·, - . . . ·•. • 

quienes en encis 
1ini~r\ie~gcin; ~e dará vista de . todas las 

actuaclone~ ~c'¡(J~i;~Jgkc~-~e-~~iá- o}~~W~~-~ :~n·· i~ . ~u~ , el 
~>-. ' ; 

presunto réspónsable:preste.sus'•.servfdos:.:· __ l.éís 'resolúciones · v 
.>r .. , ,7;- o_"c¡,,- e-.·¡-:;•:-.,~-- ~-- ,--~:.§ -;..·· 

'acuerdos 'de ; 1<J•sel:(etaríCJédi3 •¡ó/~cín'traíoría {'D~sarrollo 

Admini~trat;~~·--~'.1is .. depe~d~néi~s;_.J¿;ciX;~-·~1•:;;~¿~~i~Iento. 
,,',·. ·.:-.,•;'.•'" /.;;;:::>- . -~(-

constarán por escrito'. y 's'~-a~¿niaión' ~~'ei r~gistrb~ respeCtivo, 
; '~"i:'· '.< ·/~:.:,;::: 

que comprenderéi las secciones ; c1rf.e¿pon~ienie( a. los 

procedimeintos disciplinarlos /a la~ s'On~ion~s impuestas. 

' ' 

En los proceclimÍentos qUe se sigan pma investigación y 
,-

aplicación de sanciones·ante las contraloríÓs.internas de las 
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dependencias, se abservarán, en todo cuanto seci aplicable 

las reglas establecidas para la Secre.taria d.e 'ª· ca'ntr(Jloria. · 

De acuerdo . al ar~cul~' 7B de lá L.~v ~~~erCJI de 
. 1:·. ·.::·?· .·.-~;·.~~~. ·-_._:<_-,:.::.;° :··,:~,;,._::,::··¡:::·:{---.",~_/'.': _/;._:·?·{!" ... 

Responsablidades de los Se.rvidóres Públic'os; elder.echo ~de los. 

particulares a solicitar la 1ri~~~~;~~cl~~ ~~d~~b~ y·pe;jui~ios, 
prescribirá e~ 'Jn<~~~.:'.~.; ·~~~é!a~·;~ 1áS~bÍin~b~1~n ' de. la 

resolución 'ad,.;;inísfraliva';. \que '; ;~bvi/ 'cieclárado la 

responsabilidad 6~iri'ini[Úa1tiva'.7 
•. • ,. ,, ,, -. 1.',. -·· 

>·~ ·, 

Posleri.or a.l'pro:ceciirT1ierito admh1istr,aliv(),dÍsclplinario en 

el cual ~¿ hay(] detl;rm'i~<Jdo .la resp()nsabilidad dei se,.;..idor 

particl.Jlares. 'estos pueden' acudir 'en caso de que se. les 

niegue 1é:i indeiíín1zOq1ón.o.s1 E11'morito. r10105at1~1ace. podrá 

acudir ª 1a vía ac:lm1n1stia;i~ª º 1ud1c:í'ai: qG~· se describen ª 

continuación: 

- : . ' - . - ' .·- ·. 

Los Jueces ele lo Civil son competentes. según el artículo 

54 de la. Ley Orgánica de los' Tribunales de Justicia del Fuero 
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Común del Distrito Federal para conocer de los negocios de 

Jurisdicción Volunt~ria y demá~ negocios de Jurisdlc~ión 

Contenciosa, común y ~~n~uri~·ni~. 6\Jya ~u~nHd exce~a de .. 

ciento_ o~~enlf ••t;~~s-~f i~-~:.jJ~!~ol~~t~.-~í~ib*~~.~~~~ri:~17i~;nÍe 
en el Distrito Federal.' excepto en lof concernientes al Dérecha · 

º" .·:...:·'.·\~?.'·,_ ~>:\. ,·.~~~:·r· }~; :· ·~,r~ •. ·:···'.·f.~~(~:'./:}<:~:.-t~~,-~;~)·f~?-::~~:-f:- .. ,J~.>: ... :; ~ • 
Familiar. delArreridc:imlento Inmobiliario y de lo'Cóncúrsal. i 

i ''._/ •_;_,"S\7/:ji:?':< -< '1f:.·;r· A •: · 
:·:.> - --···-·::~'--»-< f:,;.~ ·:·.~·:/!''.,:: .. ~?' -.-:, ··:-.-;· .. :-

procedimle~;~ e~1¿:::~n°:1~tt2d~e~~t~~zjtJ gjt~1~!~~ª~: . -
. -· ' . ' ·>~.~ ;·.-., . . ' . ' -, - ,. ~-, -- ' :')':;-' .. -

en ·la 61i~1C11ía ' 'Cíe,.; Páit~;" C:6~5n :;: ci~~ · •· 165 · ¡0zgad~s · 
corresporidl~~te~;·eistéi de!Dél~:ici d~~er~

0

rx~l:~di dea~~erd~--
al art. 2SS del CÓdigo d~. PriC:~Bl~l:n;~s éixÚes ~ara-~I Distrito 

' .. · '., .- .. ·.· .'"_,·._;_;/' · .. !·.,·,·,.~:".(', "J'.~~·c"i·,"';'"-;''"'.-:~.'-~;-··r-~--.'.º_·, .. ~'-,' .:'/; '~''.',, ~ .. 

Federal, lo siguiente:: - '.-~':<\ : c'.i' • '''é-.'f" · 

~:·:~~:.~::,º~~:.r~~::~:fü:~:,~~;ª'ª °' 
no1mcac1one~.' . · <' --: ', '/ 'F~. < r . . -

3.- Nombre v ci~mici1i~deii d~~h~d:l11k~' 
4.- Objeto y ob]~los que se re'21~~én con ~us accesorios .. 

5,- Los. ~~~h~~'~n ~á;ii~~j~t ~~tidi~~. :~um~;ándólos y 
¡','., 

narrándolos con clcÍridad y préclslán.' 
. ' ,' .. ' ' . . . . 

6.- Losfundamen_los ~e:der~choy la clase de acción, 
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procurando citar los preceptos legales o principios -

jurídicos aplicables. · 

7.- El valor de lo demandado, si de ello depende la ---
:·4'·=-""·. · 

~de' ·q~:~it~;~~~~~~;~~.{~;~!~!'. .: 
~· .·_ .... - '. ·>;_ :_:\"} .~,·f~ ~??~~{:;_\~:~~~;\;~;·~·· -:r;;~::_:i)?: \:,-:-//(! .. ,\º·'~-i~ '.'tJ_:. _, ··: . 

nombre de otro o.documento que~acredité'el.carácter con el 
. __ , .-:.:::.::,~--:>~>-·:.~;:!:_/ .. ·_>~.:;/::?~: ;.:~~~-'.;.~::.;:.:üt:;¡:?~'.-: .. ~~~~!/J .. ~::~:~~: :~~:I:· ~i~t':~ ,.~~~·_.-;:-._ > :· .. > -:- -

que . el Utlgant~ , se;.p~es~nte/',a : juicio fcu.~ndo.' tenga· 

repre~ent6c1fa. l:~~~I d/ d1~'~fci '.~~;~in¿2.'n/6~~1;:, ~ci~i~ 'del 
" ·:,-~ .• - -~~ :·:·'-'- ~:'<::,'· •. ·' ! .•,·',~;~\: •.• ,,:~:. "!":;'.''- '.·· 

escrito. y 'boC:uml'.ní?~ par~' 'C:o;f,er\tr~sl<?~º :~1 '~óiiÚ.gant~ y 

documentos en• 0qúe ~lind~·:~i:i de¡Jcihb> ~?;~(~~~ri!Odci .• la. 
; : .. :>·.· >;" , •. "·~~;-~ . - ;:{'>"::::. ·\;.:~~:-, ; . _. 

demanda con t los e documentos : indicados riY >. copias 
· .. .,_ .. :_.'\ _ . .,. -i~:->;:,·~>-... -_- .. -:::,_,·~"'.j:.:i:;:'>'.:i~ .. :' :_'-.'.· ·:.: '·, 

correspondientes,-._se correrá traslado ci: la. o: las personas -. ' . .' ._ ,-.- . . -.:-- - '; ··., - ,. .. _' T:~ ':, , .... , ....... · . ,. ' , .. 

demandádas v.séies'e,f;piaiarÓ para ci~eia c6nte~t~nd~rit;o 
de los nuev~,cHa~ ~igCi¿~tes. > ·.• . f: ··· · , 

'j. :, 

El demandad~.deberá formular_ su constestaciáne~ los. 

mismos términos que' I~ _d~;,:,~~d~d~; en dichÓ . escrito el 
;,._,"·,:,. '.:.::• . .:, ... ,.., ·-·,_. '. 

demandado· deb~r~;: rgÍ~rir;~} .· ¿Jd& · ~~º de : los_ h~chos 
aducidos por el · actor: .é:~nfesándolos O ''ll~Qórí~oÍos y 

:.~:_.-. '.!:~. ; : : ... ' 

expresando' los que ignore.; por na ser propios':· yc:í qúe el 
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silencio y las evasivas har.án que se tengan por confesados o 

admitidos los heétios ~obre los que no se ~uscita .controversia . 

.. -·. 

• Contes;ci~~1ci -d~,~ª~~6. ~{Juez ·5~ñ~l~r6 'd~·1nmediáto 
feché v hora ;~~fo 1~-{~f~Jih~i~~-8e:,;~ ~~k~1e~·~ib :pr~via y de 

,. • • ' ' :~~:· > )-·: •• ~: ~- - :·f<:>.)~:.-. ~: !'.'' .'"~¿:~-~·~' -,··'.'.~.?·\~:.~: 1·;\ . ··-.-- -. . ' '. ': ~- ' . 
conciliacion; dentro·de los diez d1as'siguientes; dando vista a 

las partes correspo~~lent~s;, si ci'1a;'~udÍ~~~~i~~,~~ci·~··cimbas 
-·r.~: ,,~,- ',;·· .,_ .. ;:,~·:-~::-- ... /"-,': ··'".'h)<;:'.\~','.,-,: . .:..· ~l.7 .-· .\,·,1." 

partes no ccÍriC:urreri ~in.causa justificadci/eÍ juez impondrá úria . ; 
.•. i· ¡ ,,~ ' . '•! _. : .··..!: "~. ' " J ' " ·~ 

:::t:,:~~K~~~~~~~~t~c~;j1~~,t• 
procedérÓr·¿ ~'rci6G;d¡1g;~g~¿¡·¡¡ci~ió~·-~¿{~~·~~t~~Ói;cÍ, rtci~gb. d~I 

- -~.-'-/'.;::---:"·<'"-: ·-- -· ;, 

En caso d~ desac~erdo entre las partes, ·la audiencia 

proseguirá y·:él fu~~~ ~;s~,i~dró -~e . a~~iiasjCJ~ulta.des .. ·de 

dirección proce~al, 'examinaró erí su caso: los excepciones. - -.. . .. ,_ _,- ... - '· -. " I·-· ... -·-· -· -- . " . - ·. 

con el. fin de depurar el procedimiento; y mandará abrir el 

juicio a. prueba •. cuyo periodo de¡ Ofrecimiento, serÓ de diez 
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días. el cual empezará·ª contarse .. desde el día siguiente al de 

la notificación"de dicho cuto. 

En 'estmjuiCí()5; serán 6~;.,:,itídas)ocfo tipo de pruebas . . . -, . . . 

siempre ~- ~uc:i~c:J6~'nci·v~~o;~n ~ohtrc/~e ia moral; sin embargo 

las pruebas ~u~ ~e 6ir~zcan .debér~~ . ser· preparadas con 
. ' . . . . ' ,. ·-¡·- - - -· -

oportunidad para que ;;n ¡e; audie~cia puédon recibirse en el 

; . .. - . . . :-~'.·:_.:. :_. :·;: - . '. - . ·: -

El día yh~ra s~~diod6s parci1ci.au~iericla de pruebas·y 

alegatos. ser6n 11c:Jma~6~!/1~dcis .la: ~~r;onas que·· deben 
-··7: 

ínterveríir en• _'e1 ••. Jul~io. 'y:} sé' .ciétéimlnaiéí _-· quienes deben 
''· :.' ' -;,;-- -... ,,:: 

permanecer en '.la . audl~nda~ y qúie'nes >eri llJgoí separado •. 
-·.···. - ··::·-·:-~!_,~-'"· .. -· ·r··.·:,~~;· ··--~~- ·-.' -., _:<-->/' .·, 

para ser introducidos ei~ su _aportunici'aét~+: ; . . / . 
··\·,.: ··.:· · .. ,·_':(;;~/-·' ;'-"-·'.r.· _ .. _. .·-· 

-En est~ · ~Üdlen<;i~ •. d~b-~r~~n '6i:isefr~'rse 1c{~e91c;s . que• 

establece ·e:1 artículo39a dei;cÓdigadé P,r()sedin,1;111()~ Civiles: .. 

Art. 398.- -· Los • i"ribuña1e~•'bai~:: 5i}-;,;:a~\:e~i~ict~ : 
responsabilldad/·ó1 celebrar: la• ciudlendá. d.é · 
pruebas . y alegatos. deben · obseiVór .las · 
sigulentesreglos: ·. . . ·. . , •' ..• /'.. ·. ._· 
1.- Continuación del procedimiento, de tal 
modo que 110 pueda _; suspen_derse ni 
Interrumpirse la. audiencia hasta qúe no haya 
terminado; en consecuencia; . desecharán de 
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plano las recusaciones y los incidentes que 
pudieran interrumpirla: . 
11.- Los jueces que resuelvan deben ser los 
mismos que asistieron a la recepción de las 

. pruebas y alegatos de las partes. SI por causa. 
Insuperable dejare el juez de contlnuar.·.ia . 
audiencia y fuere distinto el que lo substituyere 
en el conocimiento del negoéic:i;• :puede. 
mandar repetir las diliglencias de prueba siéstas 
no consisten sólo en documentos; ; . •.· · · · 
111.- Mantener la mayor igualdad entre . las· 
partes. de modo que no se haga la cónceslón ·a 
una de ellas sin que se haga lo mismo con la 
otra; . , ··• , . · · 
IV.- Evitar digresiones. reprimiendo con energía. 
las promociones de las partes que tiendan a 
suspender o o retardar el procedimiento y; si 
fuere procedente, aplicarán lo ordenado por el 
articulo 61 de este código. y , . . · 
V.- Siempre será pública la audiencia. excepto 
en los casos a que se refiere el artículo 59•de 
este ordenamiento. · · · ·· ·•· ·• · ' 

Esta audiencia se celebrará concürran o: no las partes, . . ·t' -._. - '""-· ·-~ ~--- .. ·' , .. 

testigos, peritos y abogacibs:·;~ri :~íiai'•se<re~ibirÓn .Y 
';.\ ·. ,.\:;~ ' "¡,:· .. · ... · 

desahogarán las pruebas. ofreé:idas, ·•· 'pcirc/qu~ posterio;lllente · 

las· portes formul~~ 5'Js .~l~9~t6i:·~~;:'~¡i~ ~~~;:g·~~i~.:.ciesus 

::i:7:t~;l;~if ;tf~?J~I~r~;~~fgl¡~~~~p: 
máximo de· i 5 ;.,1riuto~: ·o~• ~st9 ciu'cif¿~da \~· l~Jar1tai6 ··un 

acta . desde. eÍ comienzb • hÓsfa ·Ja. CCJ~duiJ~n; d~ . Ja misma, 

haciéndose constar .el día; lugar y hora, IC autoridad ante 
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quien se· celebre la audiencia, los nombres de 1.os portes y de 

todas lospersonos que hubieren. participCldO en ell~, Cl~Í éomo 
- ¡ . ' ' . 

los de~lara~ic;nes''éleJa~portes: e~tra~tC> de las• cónclusi6nes 
~ -::~ .. - ,. -~ :,.'.':; '. . -,. ' ./ '.• ' '· ·._-;. 

de tos perilC>s~y ci~):ls::d~dC>;aéiC>ne~· de 165':.t~stig()s ,y. los 
'-·~:~ ·. - . ' ~:._,.:~.- .. -:·; .. - .:-::·<.:;:.,_~ -

document~sotrE!~1d6s ·como'prlJebasHc6rié1ustones de .. tos 

::;:fa;~ i~füi1t~}r~f rti'.W~~~!:::· 
iniciada · esiC> ~u~ie~c;6:'no·s~'aciillitiró 'ciobúm~At'o 61guho. ;, ·;,,y.·,.···,, !7 ;~ ,, . ''··· •.:•· 

.La sentenCla:d,~b~ dk:l:r~e dzn·t;o dehl~zo'de quince ,· < .<: .• :,;-: --<:.'' -;:,·f·.>.J _·i :;:.::."' .Jz,_'::~:.~,· ,·:_:· · -··<)'.·''~:J ·-.;~·-/J::.-·, :-.: :-·,,.-___ :1, :~··· -~.' 

días contcidos a.partir:dela•éitaé:ión paio:•10 sentencia; y 
. '··-· ....• - -- ··- ,, ·;: - ·:· - .- ---- -\• l ... 

únicome~t~.:~u~n~t :¿~ 1~n~cil tj~e :'~~6~1~6;·dC>~u~e~tos 
volumlnoi~s., p6~;~,~~pliais~?~;~·?;~;~i~~-ª 6b~~~~iCl.s ·más. 

-·o._-~;~,-~- .. ·,;!>-~·:;""·· _. ,-_~ .... , :.',:;:;"::;·. ·;_ .. :.~; ;;~~-~· ,,.·~~-- :S~~- ·;: >·. - " 
Las sen1enci~s deberán 5'~} Cfciias;·preé:fsas y congruentes con· 

,._-. .,_" ., -.. '.~r<~;:·' ... ·.-:---~-:~. ' .. F_~.: ... :· _~_':,, ,,.·.,--.. ·.·.e,.-;-:·"_,'.<·.'.;\~-,;.'::;-:~ .i-/ . -.- .. 
lo demandado· y:. las;'contestciciones .y: demás .. pretensiones 

deducldas·•···.~.?;i~r~ i'f1é1? .• ·.;~(';~.~.7:"';92g~'.';~;J~~.s~J~l~?d6 •. ~1 
demandado. y ; ciécldlend6 '.todos·· .. léis ··.puntos '.11Ílgl65os ··que 

hayan sido o~j~to d~l~~bci10i;~st~1¡~0 ~!·~~rá\:onlener, el 
• - ~ • ·e---.;,'-- - ; .; .- .¡-~:- ;;.:i'.:<'..-; _,_, ·~·- = : ~::.¡', : 

lugar. fecho y juez o fribunal que la pronunció. ios nombres de. 
_.,_ 

las parles y el carácter con que litiguen y el ~bjeto del pÍeito. 
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Este sería el procedimiento regular de una demanda de 

responsabilida~ civil; sin, embargo existen varias ~a~s~s ~ue lo 

podrían ampliar. como. son. las :excí:pdones (lncómpetencia, 
' :·:·· ··::- -· . ., \,, .. ::.~ .. -: -'>:. > ·' ,,_-; .. : ·. ':' .. :_'',_: ,-:,_. -'<' ... •. 

lltispendenci~. conexidad y, '. cosa'. juzgada)~.· que ,·'se 

interpo~g~:~¡. '· "6~: Igual, f~;~a que: p~:e~~ ampll~:~~ el 

procedim!~nf a/kJ;;;b¡~~ '. pu~cie:; s~r · ;~e.~~; .... ~1,,1'~i·'. c~;o de 

deslstl~lentCJ'd~I actór'(ari.'~4) ~ CJÍlancmÍlént o'deL~~Í,,ó'ncfodo 

en •·tº~.a's}/~~f\~.5,\·~~:~1afd~:n1ftd~.~>i"}~
1

~f1:1~sf~~f1;•actor·. 
estar •. de acuerdo: con •la :contestación de'.la demanda; 

entonces, ·;se ·c;i~r~· p~r¿;···sé~te~cl~. · pi~~;¿·~~~fi~:dtSn · del· 

es'crito corres~~h·dieht~ a'nte.~I ¡L~z: o;i1ub~dt~~ l;~gue Cl Un 

acuerdo en ;a,alldi~~cla,~retÍ~ ~·d~:·;;8~~iÍiab/¿n:> 

La reotOodá ;~,~~~~¡f ¡~, ~!:~,a '~ aPetabl• 
·,'--', 1· -~·· .;>--~ ;4'' ,_ . ' 

por la paite•alédcida:denfrb de lcÍ~ clncécii~s 'siguientes, 
,.-, > i' 

debiéndose presentar por escrito ante el juez qÚe pronunció la 

sentencia: · 

2.-ANTE LA JURISDICCION ADMINÍSTRATIVA. 
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a) TRIBUNAL FISCAL D.E LA FEDERACION.-. Este Tribunal es 

competente segúnel(]rtículo 23,de ;~Ley Organice. para 

conocer de los siguieht~~ ª;l!nlos: 
' :,~ • 1'.;;;·· 

Ar!. 23.- Los Scilas RegiorialEls cohocerán de los 
juicios que· se Inicien contra' los resoluciones 
definitivas que se indican o continúacióri: , 
1.- Las dictados · · por. autoridades ·.fiscales 
federales y organismos fiscales autónomos. en 
que se determine la existencia de uno 
obligación fiscal. se lije la cantidad líquida o se 
den las bases para su liquidación; 
11.- Las que nieguen la devolución de un Ingreso. 
de los regulados por el Código Fiscal de lo 
Federación, Indebidamente percibido por· el 
Estado; ·· · · 
111.- Las que impongan mullos por infracciones a 
las normas administrativas federales: :. - . 
IV.- Las que causen un agravio en materia fiscal, 
distínto al que se refieren las fracciones 
anteriores: 
V.- Los que nieguen o reduzcan los pensiones y 
demás prestaciones sociales que concedan los 
leyes en favor de los miembros del Ejército, lo 
Fuerza Aérea y de la Armada Nocional o de sus 
familiares o derechohabientes con cargo a lo 
Dirección de Pensiones Militares o al Erario 
Federal. así como los que establezcan 
obligaciones o cargo de los mismos personas. 
de acuerdo con las leyes que otorgan dichos 
prestaciones. 
Cuando el Interesado afirme, poro fundar su 
demanda, que le corresponde un. mayor . 
número de años de servicio. · que - los 
reconocidos por la autoridad respectiva, que 
debió ser retirado con grado superior al que se 
consigne la resolución impugnada, o que su 
situación militar sea diversa de la que le fue 
reconocida por la Secretaría de la Defensa 
Nocional o de Marina, según el caso; cuando 
se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad 
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en el grado o tiempo de servicios militares •. las 
sentencias ·del Tribunal Fiscal sólo tendrán 
efectos en cuanto a la determinación de' la 
cuantía de la prestacion pecuniaria que a' los . 
propios militares corresponda. .o. a las ,bases 
poro su depuración: . . · . · 
VI.- Las que dicten en materia de pension'es 
civiles, sea con cargo al Erario : Federál o al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; . . ··•· . , 
VII.- Las que dicten sobre interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas 
celebrados por las dependencias de la 
administración pública federal centralizada; 
VIII.- Las que constituyan créditos por 
responsabilidades contra servidores públicos de 
la Federación, del Departamento del Distrito 
Federal o de los organismos 'públicos 
descentralizados federales o del propio 
Departamento del Distrito Federal. así en contra 
de los particulares involucrados en dichas 
responsabilidades; 
IX.- Las que requieran el pago de garantías de 
obligaciones fiscales a cargo de terceros: 
X.- los que dicten negando o los particulares 
Indemnización o que se contraen et artículo 77-
bls de lo Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Púbtlcos. El particular podrá optar 
por eslo vía. o acudir anle ta Instancio judicial 
compelenle; 
Xi.- Los señaladas en las demás leyes como 
competencia del Tribunal. 
Para los efectos del primer párrafo de este 
artículo. las resoluciones se considerarán 
definitivas cuando no admitan recurso 
administrativo o cuando la interposición de éste 
sea optativa para el afectado. 
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Otro de los aspectos principales para este juicio. son las 
'· .. ·. .. - . . 

partes las cual~s se est6ble~en enel~~~tí~~i~ l 98 del Código 
"··- ,·'. '-'•" ·*:·\:--· .. 

Fiscal de leí Federación, qu~ son i2Js siguientes: · 
- . . . ' . ' . . ' .·" .• ·".. ~-: ' .. __ , ·. ; . -;: :.'.· - ~ : ~ . 

Art. _ 198.~. :_ S~n ·partes 'en; ~í"j~l¿ig co~l~~ciOso; . 

~-dET~~s~~~~~nte. , :·.:; ·/;: ii·J~·. ;;_,, .. ·.•··· . 
11.- Los demandados. Tendran ese caracter:.: 
a) ·La autoridad que .•dlclÍ:): ,' lci 1/resolución 
impugnada. . . :·.- -~), ... _'.:;.\. , '- .. ~~-·:; . , .. 
b) El particular a quien favorezca:1a· resol_ución. 
cuya modificación ·º nulidód pldci la autoridad 
administrativa. , · ':'.:. ·.'. '.' .. "!.·>: . ,· . •:· :. ;·. 
111.- El titular de la dependencia' o enÚdad de la 
Administración Pública ·Federal •. Procuraduría · 
General de la República o Procuraduría Geneal 
de Justicia del Distrito Federal, de · la que 
dependa la autoridad mencionado en la 
fracción anterior. En todo caso, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, será parte en los 
juicios en que se controviertan ocios de 
autoridades federativas coordinadas, emitidos 
con fundamento en convenios o acuerdos en 
materia de coordinación en ingresos federales .. 
Dentro del mismo plazo que corresponda a la 
autoridad demandada, la Secretaria de· 
Hacienda y Crédito Público, podrá apersonarse· 
como parle en los otros juicios en que se 
controviertan el interés fiscal de la Federación. 
IV.- El tercero que tenga un derecho 
incompatible con la pretensión del 
demandante. 
En coda escrito de demanda sólo podrá 
aparecer un demandante, salvo en los casos 
que se trote de la impugnación de resoluciones 
conexas que afecten los intereses jurídicos de 
dos o más personas. mismas que podrán 
promover el juicio de nulidad contra dichas 
resoluciones en un sólo escrito de demanda, 
siempre que en el escrito designen de entre 
ellas mismas un representante común, en caso 
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de no hacer .la designación, el magistrado 
lnstructór al ' admitir la demanda · hará la 
designación. . .. · · . .. .. . . 
El escrito de demanda en que promuevan dos 
o más ' personas:' ; en '·. contróverición ' de lo 
dispuesfo en el párrato·:cinterior, Se téndrá por 
no interpúesto~· : .. ·' , \> ···.·:'{· •· • • · ' •. ''•·' 

. ""· ,-.::.' .~ ,_. 
;' ' ,:::·:~: ·:·-'. ·:-, - ,, '-

' Los· ¡~1clc.is '~~guici6~:;ánt~ ~,· r~;bJ~~' . FI~~ª' cie la 

Federación, se•• ;0st~nciCJrÓ ·~ ),%?~~jJ~rÓ.~~·~i' :~rreglC> al 

prócediml~nto·.· .. ¡u~:·••.~s'.t~.~ie~e··~.el'.'. Cádi~~;:,f's¿f '.{de la 

Federaé::ión Yi .· supiétoriamenlé ·. el Código ; •Federal de 

:::::~:[::~~;~~:~~~~~~~~~::: 
gest1Ón .ci~-~e~6~1~~p~r;b·~L~·qÜi~n·p~()ni¿~~~:~·~ombre. de 

otro. deberá Clcreditar'(su ¡:)eiso~Cliibad (art. 199 y 200 'del 

Código FÍsc~l,de Í~ F~deira~iÓ~):: 
'·· -' ·-· '! '• 

·;:~ 
'«·::·.>,::< 

;.·· 

La 'dem~hdci s~~;~s~ntar~' por,esc~it~yante la Sala 

Regional qu~-·~~r~esp6~cid. J~~1,:C) de 16s cÚar~nt~ y cinco 

días siguientes a aquei en q'0~ hayci: ~~ri1C:16 ~fectos la 
. '. '' ~ ·: '.(• .-

notificación ·· i~pJ~n~d~. ••.La ciema~dcl _podrá ~nvlarse ~por · 

correo·c~rli~cado con acZse de recibo •• si ª' de~andante 
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tiene domicilio fuera de la población donde esté la sede de la 

Sala o cuando ésta. estó~n .el [)istrihF13der~I y el d~mi~ilio del 

particular fúera de é['. > 
·: • ..¡ 

, . ., 

Cuand~,:~ist:··~ni~r~~~1Gt1:t·;fd~;g~l~··e~itida· por una 
. . . · .. <-:· .· :;-:-_:,; .. >>:. ~::;: ·y.~~:··:~'.H ~-}:; :~~:;/,::>:¿-~ .. ~ .. l·.~~\·{~?{.:~~:!:::: \~\)~:·~·; /:. / ~ ~·: ·.J·.-

autoridad y se pida la modiflcadón'o nulidad de la misma; la 
· _;'. .. \~;:; ·:··;: -y~1r·::·::t..:.-;/ ;-, .. <~'-::.~~:::(~5>{):· \:\/ ?:'.;~~-'-.;;::\:):.;<·-;;_~<" :.::r;. :;'.. ~ ._ 

autoridad· podrá 'interponer~·demanda· dentro;: .. de .los ·,cinco . 
. , · -: >·,_. -~?·.: ;>::~ ·.·.~?:.·.~:·:~~? ,-::;;:,._·:D:<·:,~>- k~><;,}:,:_-r;·:·~\~}\\~:-;'s~;·_~~";~-;=:x,~;~;::·~'.-·?::· i:~ · , ·:_· :. 

años siguientes ·a" la :·fecha 'en ;:que:, haya >:sido· emitida · 10 
-;<,•, ..;·:> :.:;: '~,''_-' '.'.- ,•:. '• ':;:,''¡·"','' < ,' ,r,, '·~':·'~'-~ i•;· 

resoluciÓl1c'órr~sp~l'\8{en't¿'.56i~~:qú¿ha~a p~ociudcfo "efectos. 
·'·,' T -·"• :_-:;,.,;·- ·>.: .. . ·-·"·. ·'· ... ,_ 

de._ tr~cfo~ .~.u~~si;,/)r9 .•·1~,l',f jj~ ".~:E~º~~ó);,#~~ijd,;~r. ·.en.-. -• 

cualquier época,'pero los efectos.de la sentencla,··en'cafo de 
- • f·•· ;-.' .· _,,, ''··.<-·:j•·:~:·-.::¡;_:,;.·':' .I' 

ser desfavorable para el . paiticúícfr/~61(( sé'. retraircierá ';a . Jos 
' . - ·;: ·~. ,'- . - , ··: _: ,·;-:_.. - !:·;- ;'; --~. -~-~ :· ., . .,- - . :-. 

cinco años anteriores a la presentación delci de~anda. 
_.,~L<-· "·1·· ;• '{(· .,_,-., ~,-,.,. ,-""'L·-~,-' . 

L·J.- :~:--::i:: ·i:-_:_ .-::._¡;:_:.._-.>':··. ·~ ~,,í~~:-<'.~-.->>;:_ .... 

cuando, el interes~do .r<Jue~c:;(J '~uiánte 91 pÍOzo para 
-;; . ' . "': " ~- .. . ... ·:· ,. 

iniciar el juicio; el plazo se suspenderá hasta Ún año. si antes no 
. ,--__ ;_ :": ,- -<>:\': . .< ,:i;:://.~;-:\·;:;:_.,)~::,{;-,.<';\'~:--f:~::.:·.; _ _.;-:;/~~ .·.' .· .. .-,:· ' 

se ha aceptado el cargo de representante .de la sucesión. 
__ ..,-- ----~- ·~~ -';-·;;-':-'·, '.1{ '-. - ;"t; ! ~" : . 

//·{": :-,.;~. ~t~~- :-: -~'~">-- ·r~::·. ;.~-:: .:-:,~· 

La demémdéi que's~···i;·:;~rÍte, bnle ése·f;i~~nal deberá 
-. .- . : ; .. : : ·. ~ .... ' . ';' . .: " . : ' " : .. ~ .', ' : '.: : : ·"• ; . .. . --

contener 1os s1gui~nt~s' requisitos ~Eig úT1 10 0s-161J1eice e1 árt. 2oa 

del Código Fiscal ·de la· Federación: : ·· .. 

Art: 208.- La demanda deberá indicar: 
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1.- Nombre y domicilio fiscal y en su e.aso, Clave 
en el Registro . Federal de Contribuyentes y 
domicilio para recibir. notificaciones del 
demandante. 
11.- La resolución que se impugna. 
111.- La autoridad o autoridades demandadas o 
el nombre y .domicilio del particular 
demandado. ·cuando el juicio sea promovido 
por autoridad administrativa. 
IV.- Los hechos que den motivo a la demanda. 
V.- Las pruebas que ofrezca. 
En caso de que se ofrezca prueba pericial o 
testimonial se precisarán los hechos sobre los 
que deban versar y señalarán los nombref y 
domicilios del perito o de los testigos. 
VI.- La expresión de los agravios que le cause el 
acto impugnado. 
VII.- El nombre y domicilio del terceró 
interesado. cuando lo haya. . 
Cuando se omitan los datos previstos en las 
fracciones l. 11 y VI, el magistrado instructor 
desechará por improcedente la demanda 
interpuesta. Cuando se omitan. los dalos 
previstos en las fracciones 111. IV, V y VII, el 
magistrado instructor requerirá al promovenle 
para que lo señale dentro del plazo de cinco 
días. apercibiéndolo que de no hacerlo en 
tiempo se tendrá por no presentada la 
demanda o por no ofrecidas las pruebas. según 
corresponda. · 

. . 
La demanda deberá adj~~lm; copia de la misma; así 

como de los documentos ári~xos para. 8~'cia \ma de las 

partes: e1 doc~mento Cllie cicrecÍ1i~ IC:i per~onaiidaci ;de quien 
' . ~· - ... ~---: ' , .. ; '(:: :í':,. .• ·,, "• 

promue~a:. cuando ; no sé ge~llo~e. e~ nombré . propio; el ·. . . . . .. · .. , . ' . . -

documento-en Ciue 'c:o~st~ é1 acto 1rl1µJ9nado. º el1 su caso. 
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copia de la Instancia no resuelta pÓr la autoridad; cónstancla 

de la notificación ~el.act~ i~pug~acfo;'cu;;sli~~ario,qüe debe 

desahog~r, eL,perito •. el .cual deberO',ir ;1ir~ado por el 

dema.~d~~t~.~~f ~'.f~tH~~0+ifr·i~~~m~%i~)~s¡.:f fr· ·ofrezca. 
Cuando , .. n() "~se/. acompañer\ k:JS /;pruebas/, , el \,magistrado 

\ ·~.:;::>:;-~·.,,-~'::->ti~~.- .. ::,,::>';;~-:_:;~)> :ift.:._(f-;:; _(,' _,.~:é~~t·,·::;:~'.:g:;·:;·J~~-,/ ::.'<· -. : . -
instructor las tendrá poí:rio ofreC:ié::lOs• fratáridose de alguno de 

· -· ·,·>:·-{::· ::~>t<'i-~~-)>~'-)i/:\~<}~/~~:;J:: J:\~¿;_ Y(.:\'.~·:::.~;,:·--:":'.--.·· ._ ·· , .. 
los· requisitos que·se señolan.en)as.lracciones LU. · 111. y IV del 

artícui~. 208 ~~í:¿¿diá~'~is~~·~-~~:;a· ~~~er~ci~~: sé tendrÓ por 

desechada la,'deri,dr;cici:,; .',. 

:'2 :.:_;_ 
'- - _- -- . ' - ·- - ' -- ~ .: 

.A.cir'ri1tidCJ\la,'d~~anda se correrá, traslado al 

demandad~. err;p1ciián~~lo par.o qu~ c6ní~;t~ la demCJrida 

dentrb de 1cis C:ua;erita y cin~6 días siguienies 6 aquel en que 
~"··;·" '"" <-'.·)~_:::, __ -· --.:- .. ::. '--,~. ' 

surta electos/ el : emplazOmlenfo. SL la ,demanda;: nci. es 
·,, <"<" . -. "'.'r ,·:_:<~-~·.: .- -_•! ,;\.¡<->"· .; ,.¡~.;. 

contestado a: tiempo .. Ó no ·se Íefiere-:a .'todos los h.~chos. se' 

tendrán ·Pc]i ¿¡~;í6~;~s;~u~·~1'~c\~r i~G~t~··8e·~c]~J~6 ~reclsa .. 
,· :.» '·;·-. \ '. .. ·. '",\•'_ i,'' ;.·;! __ ' /_ :';:('.~· ·'" ~~'.': :>.-: > 

. al demandad~: ~'.~~~~a,.;¿p,~;~°:r.¡1~~'.;~~'~f~~-~.-¡i~~·~i~?t';opor 
hechos notorios resulten desvirtuados,',debleri'dci contener su 

''· ·;~: ••1r: :-. :-t:- ··:,.;~;--. '.::,~. :f,:~~)y_:~.·;5:_::. f:?'':if~:'..'-J\'_::p:·;~~:~'.· :.··.~; ·: 
contestación : Íos![; incidentes;'· de\'' previo ·;;)y;:;: especial 

pronun~lamiento,_a q~~ ~civ~1~96{1~s ~b~~/dlr~clo'n~s que a 
.. . ·~ . . . . . ' ._·" ' . .. . ' . . •, . . .. 
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fondo; así mismo deberá referirse concretamente a cada uno 

de los hechos q~e ~I de~andante le irripute de manera 

expresa: los ar9unie~t6s con:qu~ d~rnuestr~ la ineficacia de 

los agravios: y Íos pruebasqu~ biíe:Zcd. De Igual manera. el 
'i· ,· 1: J• ~.,_. ~·.>~·,'.-:;;-. ··> _,~. r>·r 

demandado debei6 acompaftcir co'pia de' su c611testación y 

de todos los anexos p~~~ ~(d;ri,jnd~~ii ~para el tercero si lo 
. . "-~., ~: ¡ _ !: ·.' . . . ' ~: , . ' 

hubiere. 

-. . - .·• ~· . ~- ' . . ' 

Diez días después~que ~e haya integrado el expediente. 

cucindo ya no exista.~inguha ~ilige~cia ¡:ior llevarse a cabo. y 

se hubiesen;~e.sClhogacti las .prÚebas ofrecidas, se notificará 

por lista·ª las parles' que, t.lenen ¡Un término de cinco días para 

formular aleg~tos ¡:icir escritb •• ibs cuales' deberán. torparse. en 

cons1derac16n';iiª~ rliei~·¡~¡r~d~ ;AsírÚcí~r··a1. dictcir.•1~ se~tencia 
·• <·. ---n,-;:-, '.~- ';"<.:r- 0 

·.-•• ---:--:,.;:,".;-.:_~L O.-"' ' 

respectiva. ·Al : veni::erse 'el 'iplazo · señalado> se hayan 
' -.. _; .; . . . --~. ·: . ' .. <'· -

·presentado 6 ;iío 'alegat~s; quedar6: i::érradci la. Instrucción sin 

necesid(ld d'J cieddrat.ori~ J~presd: · 

,·:·, -.. - .. - : 

. La sentencia :deberá de proyectarse d~nlro de los 

cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que se cierre la 
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instrucción y dictar. sentencia dentro de los sesent.a días; y 

deberá contener las siguientes cc;irocte.rísUcas;, .. 

- Las sentenci~s que dicten.las Sc:ÍlcJs~RegionaÍés del Tribunal 
• . • . ' -:;',;· i .. ···, 

•C,. '· •,'' 

Fiscal de· leí Federación de'.ciarora!" 1c:I n~1I~~d d~'. los ~ctos' o· 

. resoluciones ad~Ínistr'61ív6'.s¿7;~~~~b~:r·~t ~61id~z.: . 
'.'. ::~:1.· >.. ./~t :.·.·\·.·.:: {: .i;;1; J 1;.,' ',·~: . .-, ,;:,·:;:::. 

. :;~::.·!.'.·~. . _ .. ~~· .... ,.,: ·:-~:.'.·.~, .. :, .. ;;·' 
. ;_,,, ;:~: :·:~:;.:;::;. -:·::.;:;,· ,.:?:~"··:·7s;> ::~· ... : ,' ·~·' 

º ~=r·::::~~~·:i:.d~fil;iªf ~~~!if~~~it~lrtle~t:;:::~::~: 
·: : .. ";·_ ·...,,·~~ ·'· ;··. :V :.:·;: ... : . .;_;;· ,. ·: 

podrá emitir \l~to parllcula?'o votar•en é:onírá. paró lo cliol 

tendr6 un: pi~zo ~~ ~iez dí~~.:!trd~~tuir1~~ ~~te plazo; si no 
. . - •' -· .. , --·· "· -.. -, . ·- ,.· .. ·. 

emitió nin~un~ re56i0~i6~d~~~·;6 ~~~~l~~t~l·~~p~dient~ .•.. 
. >\ -~-. . .' _: ___ ·~ ... ~-:.. --~~ -:<-· '. :,-~':~-<~:·:- :-'!:; 

Las senten"~ia5~6'n\~~4iák: \.. ; ' ,,e, '~ . . ' ' 
', 1;. 

:~,,,!:;~;~~~JiK~~~A~~f :kI:: ~ . Pº"'º' 
b) Deberá fundarse e~'cíeiecho.'es·cieclr. mencionar 

los preceptos ~e íci l;;y ~rdi:~~;;~·~~-1ds~~'Le apoya. 
' . - -. ·~,, ~':¿< ,:.': .. i>~,.· ;i;.'tf,:::,· ~~'·:_,~ •. :·-,:· .·:.~; ·: ·.-. <', ' ·; • 

c) Podrán. recono°C'er',"1a .. validez•'de'.~ la; resoÍución . o 
- . :. :-.-,.· >~··<·.~~ ·::··>,: .:/i/~"'·:~"'.~(,> .. :r¡ .; ( .. ::, .. :-'.·.· <-< .. 
declarar la nulidad én.forino lisa y llcína.'. En este último 

caso la auioridad tiene la J¿Hga~i~~'. en un plazo de 
- ' . - ' _, - -: --, : - ; --. -~- - _- ~ --- :. ---- - -

cuatro meses de dictar una nuev'a resoluciá~. . . 
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d) Si la sentencia declara la nulidad para efectos de 

que se emita u~á nue~~ré~oluclón. en el caso de que 

la sent~ncia se hc:;y~ cl;~tci;db -P~; falta de motivación o 

::,:~::,~:~mi1°sdm~;a'.~d~:e;bb!1e~r'at¡:ys;e:tna;~~l···a;,r.~e.~n1~:::~:n:as ::~ 
particu16r 16 que forma se 

• • - 1 • • 

afectaron. 

, Cuando'.una autoridad ·~o cum~la ~onla sentencia· 

firme emitida por una Sala Regloncil, ia pa~te c:Ífectpda podrá 

acudir enqÚ~J~ ¿o/úria sola vez.ante la sala q0e inst~~yó; ,la 
' 

cual procédera 'únicamente cucinCÍo se ·repita ·t.Ín aé:tC> o; 
,_: • '• •,,• '"">"' •' L ,'- ·, • •' ., ' 

cuandó al cumplir lo senten~la se'hdga coll clefé'ctos/.ci1C:ha 

instructor~ 

' . -- . · .. '. 

Conforme al cÓdlgo Fiscal dé la i'écie;aclÓn sóló 

procede el recurso dé recla~aclóri. el c:0<J1 se prese¡lltc:icmte 

la Sala Re~iond1 . contra las iesol~~iones' del ni~ciislrado 
·.;,-·· ,. 

instructor que. desechen. la deman,c:iéi::' lá_ C:ontestadól'l y 

alguna prueba, o cuando se rechc:Íce la' lnter\lendón del 
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tercero. El recurso de revisión procede centró los resoluciones 

de las Solas. Regionales que .décre_te,n. o . f11eguen el 

sobreseimiento o. resuelvan el . km~6 d~I a~~n~.()>~1 qUe . debe 

:::::~::º:i:t~~ª~;~,~~~i~J:~t~:~;~ 
::~:,·::::,;fr1~~jf ~tiii~J~tf~t~i:~i!'"imo 

:~· '. -· -~:. -,,,." 

.) 
">-,;: ··,;1:.-·, 

,.,._. __ .... ,."', 

particular para impügnar Íos 'résolücl6nes del TribÚ~al Fiscal, el 

cual se trami!a'.~rdJ ~I ~ri~J~~icol~giado~:~~ 2irC:~lto. quien 

EÍ jutc16 a·~,~~Í Tr}bunal Fisc61 de 16 Federación. puede · 

terminar por ca~'s:6s ~E~sU'.r\6¡, en el trcmscurs6 del juicio. que 

son las slgJi~nt~t ;~ .·. > ~: 
,;· 

Por c:lesisti;,:,i~r1tb'ci~'1 d~rna~cian\e. 
,:):_.,:;_; 

• · En caso de' que 'r:n.ü~ra el demc;mdante durante el 

juicio. si su pre~t~nsión~s intransferible o si ésta deja sin 

materia el juicio. 
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- Si la autoridad demandada. deja sin efecto el acto 

Impugnada. 

- En las casos que hay~ iinpedime~;o por disposición 

leg~l ·p~~a· ef ili~ res.o!~~{~ ~n.;f ~b~t~-~'J°.~do. 

Por ~tra.· 1a~~;·. g5f~}'i~~nci~~~:·;~i~~r:cédlmlento 

~::~~~~~rJC&1tJ,~íi:i~,~~~grf::.~2,.tC:, 
en que sur!~ ~i~6í:f·1~:·~oli'l1'c:(lc;iónd~Í'a2ú~ici~'tj~~6cir'n11a la 

contestacióg b~ 'º misma .e¿i~s·~:i~~ie~1~i1~Q·~~I:)zl.t · ·· 
- Cuando• se• demáridci •Ja •.nu!id~~ '.de .· una/négÓtiva 

fleta. 
< .. - , .~' . .". ·~:<~:_-~:·-.'-~ ··.~~-:. : . ; 

¡'-: .-º~:_; :-_~< :·--.': ,·,:;: ,_,. ::./-·'·.' 
Contra el .acle; 'prinéipal' del qu~ se derive el 

.¡ -._' ;_ ~ ··, ': • : 

Impugnado en lo 'd~mandá. dsí cor'íi~ ;sú'. rióti116ación . 
. - - . -~·._, '/_.: /''.'. :1.\ - _':'->"_-~_.::::·:·-:·.')\'./-f.~'--- -9-: ·~·:··, >1 ·.".) 

cuando se den'a conoce~ en la coiiiésté:ÍCJón.' 

código Fiscci·;a~·1¿ Feci~iación:. 

Art. 209:bis.- · Cuando se alegue qué el acto. 
administrativo no fue notificado o que lo fue, . 
Ilegalmente. siempre que se frote de .los·· 
impugnables en el juicio contencioso:. 
cidminislrativo, se estará a las reglas siguientes: · 
l. SI el demandante afirma conocer el acto· 
administrativo, la impugnac1on contra la 
notificación se hará valer en la demanda, en la 
que se manifestará la fecha que lo conoció. 

\ 
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En caso de que también Impugne el acto 
administrativo, los. conceptos. de: nulidad se 
expresarán en la demanda, · conjuntamente 
con los que se formulen con.Ira la notificación. . 
11. SI el actor manifiesta que no conoce el acto 
administrativo 'qué pretende; Impugnar. asl lo 
expresará en su .demanda .. señalando la. 
autoridad a ·quien .atribuye··_ el acto, su. 
notificación o su ejecución; ·En esté caso, al 
contestar la ' demanda, -la .• autoridad. 
acompañará 'constancia. . del . áctci 
administrativo y de su notiflc.áclón. mismos que 
el actor podrá combatir mediante ampliación 
de demanda. · .. ,. .. · _- · · ·, •. ·. · - · 
111. El Tribunal estUdiárá los conéepfos · de 
nulidad expresados contra · la notificación. 
previamente al examen de la impugnación del· - -
acto administrativo. .. .. . .· .• · . · . 
Si resuelve que no hubo notificación o que· fue 
ilegal. considerará que el actor fue sabedor del · 
acto administrativo desde la fecha que se le dio -
a conocer en los términos de la fracción 11. · _ 
quedando sin efecto todo lo actuado en base · 
a aquella, y procederé al estudio de la 
Impugnación que, en su caso, se hubiese 
formulado contra dicho acto. · 
Si resuelve que la notificación fue legalmente 
practicada. y como consecuencia de ello, la 
demanda fue presentada exlemporá
neamente, sobreseerá el juicio en la relación - · 
con el acto administrativo combatido. 

Así mismo. en este juicio podrán :lnterp~nerse. los 

siguientes incidentes, cuando se de .. conte~ta~lón , ~·· la 
, . .. ', ' '',,_,-' ·:'',., '· 

demanda, lo que puede provocar que el procedimiento se 

alargue y son los. siguientes: 



76 

- La incompetencia en razón del territorio. 

- Acumulación de actos. 

- Nulidad de notificaciones . 
. ·. ~ 

- lnt~rposición 'por causa de muerte o disolución. 

- Recusación p~r¿~U;¿:'8~·impedimento. 

Como puede observarse: esÍe procédimiento es largo en 

su forma regular y· ~~~~~:e~fe~de;s~\:ioi"~í~i~sas'razones que . ' . , ";. . .... ' - ' - .. ~.' ., -~.: . ,,,,- .. ' .. - , ,"_, __ ··.;· '·'~·:.,, , '" _ .. _. .. 

van desd~ los i~é:idenÍ~s: la ampliación dé la demCÍnd~. el 
• V ;,, ... ¡º.. , ' 

recurso de revisiÓ~ has!¿ 'E,;1 ¡~Íc'i~· d~ 6~'paro cii;e~tC> .. 
~. , • •", .·,- •;:: L ' " • 

b) TRIBUNAL DE LO . CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

La Ley que rige a ese Orgario Jurisdiccional establece en 

sus artfcuios él Írá:nil~ que dt:'.b~ seguirse en relación a. los 
. . 

asuntas ql;Je se interpongan en ese Tribunal, ya que es 
'~ :·: :\_· ; 

ca~peterite/según.su. propia .ley. para ·conocer de los 

siguientes asuntos: 

Art.21.- Las Salas del Tribu~al son co~Pententes 
para conocer: . . . ., 
1.- De los juicios en contra de . los actos 
administrativos que las autoridades. del 
Departamento del Distrito Federal dicten, 
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ordenen. ejecuten o traten de ejecutar en 
agravio de los particulares; 
11.- De los juicios en contra de las resoluciones 
definitivas dictadas por el Departamento del 
Distrito Federal en las que se determine la 
existencia de una obligacion fiscal, se fije ésta 
en cantidad líquida o se den las bases para su 
liquidación. nieguen la devolución de un 
ingreso indebidomente percibido o cualquier 
otra que cause agravio en materia fiscal; 
111.- En los juicios en contra de Ja falta de 
contestación de las mismas autoridades, dentro 
de un término de treinta días naturales, a las 
promociones presentadas ante ellas por los 
particulares, a menos que las leyes, :y 
reglamentos fijen otros plazos o la naturaleza 
del asunto lo requiera; 
IV.- De las quejas por incumplimiento de ,las 
sentencias que se dicten; 
V.- Del recurso de reclamación en contra de las 
resoluciones de trámite de la misma Sala; 
VI.- De los 1u1c1os que promuevan las 
autoridades para que sean nulificadas las 
resoluciones fiscales favorables a un particular y 
que causen una lesión a la Hacienda Pública 
del Distrito Federal; 
VII.- las resoluciones que se dicten negando a 
los particulares la Indemnización a que se 
contrae el artículo 77-bis de la ley Federal de 
Responsabllldades de los Servidores Públicos. El 
particular podrá optar por esta vía, o acudir 
ante ta Instancia judicial competente; y 
VIII.- De las demás que señala esta ley. 

En la Ley del Tribunal se señala que el Presidente de ese 

Organo Jurisdiccional deberá en un término de 24 horas, 

turnar a la sala ordinaria que correponda, Ja demanda 

interpuesta. Recibida -1a demanda·- por la sala ordinaria, 
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corresponde al Presidente. de ésta. decidir el acuerdo que se 

dictará en cuan.to ª· dicha promacion. conforme a lo que 

establece el articulo 53 de la citado.ley: 

Art. 53.-. El Presidente d~ 1C:i ;~la, bd~iti~~ lo 
demando, o en los . siguientes ···,casos'' 10 ' ' 
desechará: · ··_> · 
1.- Si exOminada, encontrare · que el• :acto ' 
impugnado se dictó de acuerdo' con lo 
jurisprudencia establecida por lo Suprema Corte 
de Justicia de la Nacion o del propio Tribunal; 
11.- Si encontrare motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia; y 
111.- SI siendo obscura o irregular y prevenido el 
actor para subsanarla. en el término de cinco 
días no lo hiciere. La obscuridad o irregularidad 
subsanables, no serán más que aquellas 
referentes a la falta o imprecisión de los 
requisitos formales a que se refiere el artículo 50. 
Contra los autos de desechamiento a que se 
refiere este articulo, procede el recurso de 
reclamación. 

La demanda para ser admitida debe reunir los requisitos 

que establece el articulo 50 de la Ley del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y que son: 

Art. 50.- La demanda deberá interponerse por 
escrito dirigido al Tribunal y deberá llenar los 
siguientes requisitos formales: 
1.- Nombre y domicilio del actor. y, en su caso, 
de quien promueva en su nombre; 
11.- La resolución o acto administrativo 
impugnado; 
111.- La autoridad, autoridades o portes 
demandadas; 
IV.- El nombre y domicilio del tercero 
perjudicado si lo hubiere; 
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ESTA 
SALIR 

V.- La pretension que se deduce; 

n~sm 
llE LA 

VI.- La fecha en la que tuvo conocimiento del 
auto Impugnado; 
VII.- La descripción de los hechos, y de ser 
posible, los fundamentos de derecho; 
VIII.- La firma del aclor. Si éste no supiere o no 
puediere firmar. lo hará un tercero a su ruego. 
poniendo el primero la huello digital; y 
IX.- Las pruebas que el oclor ofrezca. 
El aclor deberá acompañar uno copia de la 
demada y de los documentos anexos o ella, 
poro cada uno de las demás partes. 

\ . 

NO ornE 
ü!~U!HEGA 

En el acuerdo de admisión. elPresldente de la.Sala 
' - . . . ~ 

proveerá lo relativo a la suspensión. (si h~ :~ido s~licitada), 
'" mandará a emplazar a las partes. -parc,i 'qué.'en_ un plazo de 

quince días contados () partir d~l:c~i6\f80i~~t~ 61 en que sea 
. " - ." . . ' " l' _.,_-· ;.-.::.~· ":.,.-< ;-: ~ ·' 

hecha ' lo·. notificación . 're~pectiva;' sea ¡ contestadc:i .. dicha 

demanda::· t~~ir'''.bcfr! ~fr~~i~a~·~·ra~/p;Je~ar· .• :•~~ ~··est~·
proc~dimi~~·¡~ s~'.i~~it~~ l~~~-~Í~s·i·.d~ ~;u~~~;.•~;.Xc:~~t~.la 
confesional vicis i:tÜefúeien C:ontrarias a 1amor~:lyi:i1 derecho; 

._.,~ ·," '.~--;·::· '?·:J i~'-c'· -:< ·., ~~: ."· .··.<,;. :. ;_· f, ,<:·' ·'.,: .... >".:\(,. <;_,<./·' ·~< -:. :: '.< 
y· las supervenient~~ P,~drór1 olreéerse c~_ondo'apar~zcan. y···,. 

hasta · 1ci ~ud·i~iZc:ib,r~¿~e~tiv~. '>E~ ~¡··~u~-~--~~ :~~~islon .· 
.,_·.~ . . - -::Z". ._,. . -r, _,. , .. , ;:·- . ·-·- - -. 

también. se se~61aró • 1ª · íecha en · ~ii~F~-u~~~r~ ? · i::~bº 1a 

oudien'cia. qúe .. debe realizarse en.· un plazo. no : mayor de 

veinte días; y"se'turnarÓ el expedi~nie al m~gistrc:id~ instructor. 
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quien será el encargado de continuar el trámite del asunto 

hasta la audiencia .• 

La d~d.ie~~lo tÍ~~e por objeto desahogar en los termines 

de la Ley, las.pru~bas debidamente ofrecidas: ciir los.alegatos 
: .. ·~: ·" "' ... '·:. 1 .' .,'. • ·;' - :.·,..-· • :; ::,. •• • •••• -: • ;.:: •• - : -· • • ,:-

y dictar. la senten'cia. eri el negocio>: Para el desahogo de 
' . ' .... ,• . . · .. · . . . 

pruebas •.. se seguiió~ 1c:is; siguit:¡ntes regla~ estc:iblecidas en. el. 

art. 75 de l~Í.ey del Tribunal que son: 

Ait:7s.-. La ra'cepción de los pruebas se hará en· 
la audiencia y se sujetará o los siguiente regla~: 
1.- Se admitirán las relacionados con los purifos 
controvertidos que se hubieren ofrecido en la 
demando y en lo contestación, así como las 
supervenientes; 
11.- Se desecharán aquellos que el actor debó 
rendir y no aportó ante los autoridades en el 
procedimiento administrativo, que dio origen a 
lo resolución que se impugna; salvo las . 
supervenientes y aquellos qlle hubieren sido 
ofrecidos ante la autoridad demandada, no 
fueron rendidos por causas no imputables al 
oferente: 
111.- SI se ofrece prueba pericial. cado porte y la ' 
Solo en coso de discordia, podrán nombrar a 
un perito, quien dictaminará por escrito u 
oralmente. Los portes y lo salo podrán formular 
observaciones o los peritos y hacerles las 
preguntas que estimen pertinentes en relación 
con los puntos sobre los que dictaminen: 
IV.- Cuando se hubieren presentado 
interrogatorios por las portes, en relación con la 
pruebo testimonial, las preguntas deberán tener 
relación directa con los puntos controvertidos y 
deberán estor concebidos en terminas cloros y 
precisos, procurando que en uno solo no se 
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comprenda más .de un hecho. La. sala deberá 
cuidar que se cumplan estas ·condiciones. 
Impidiendo preguntas que las contrarien. La 
protesta y examen de los. testigos se hará en 
presencia de las partes. . Al .. formularse 
repreguntas se seguirán las mismas reglas. ·la 
sala podrá hacer las preguntas que· considere 
necesarias. 
V.- No se requeriá hacer constar en el.acta.las 
expos1c1ones de las partes· sobre: los 
documentos ni los preguntas o repreguntas a los 
testigos, bastando se asienien lcis respuestas. 
Contra el desechamiento, procede el recurso 
de reclamación ante el pleno del T.ribunal: 

Concluido.el désahogo de la~ pruebas, las partes 

podrán alegar poi si ·O ·por .. medio de ~~presentantes; 

posteriormente.··: el magistrado : ~ncarga&í:: pfapcmdrá )os. 

puntos resolutivos. y. la Sala resoiSerá el juléla : en. la misma 
' •\< ; ~:.'· ,·{ ' . : • . ·. -·. - • - ., ·-, ..• -

audiencia .. ·. 5616 ~u~nclo 1e'b.dn tomarse .·~~· cuenta .. grCln 
o;~- . -- .. - ' -. '~ ,- : . . '¡ . . . . 

número d~consiancias!'~ereservará el táno definitivopara un 

La sentencia.se pronunciará por Unanimidad o mayoría 
.- ..... _.· - ',. ,.: - ,..., .... ··- ' ; .·.. '' :. ' 

de votos d~ . los 'n1agistrados iritegrant~s: de::• la. Sala 

correspondient~:. esi~ ~eht~nci~ '.ci~berÓ 'c~rit~ner; 18 tiJación 
' . . .. - ... . •.. " .-~- . ·~,,.' .~_;:·. r<:- ··~·' ·,,.,, 

clara y precisa de tos pUntos contra~e;tidos :así"como ·el 
·, ~ '.>" '. ''..":' ;-. 

examen .y vate.ración de. las ~rueba~· ?P().rladas; los 



fundamentos legales que slrvie;on de apoyo, para dictar la 

resolución definlHva y l~s púntos r~s~Íuti~o~.; e~ los que se 

expresarán lós ·;ocios ·e:u~~?aiÍdez .~e· r~conozca o cuya 

nulidad s~ deC::ÍCJre::o :el pl~io:ci0~ s~'cié' a la autoridad para 

contest~; 0~~/ b~iidi6~';:'~·'.b;ie~ '¡(J'i~i~~n d~ reponer el 
·,'·~¡ '.'·-·<;· .. :~·,'.'.:~i ::¡. "' 

pi~c,edirÍile'~tb:. Si la sentencia ~s: de, nuiidad dejará sin 

efectos el aC:tci imp~~ria~p 'v ;b~/(]~ioridades responsables 

quedarán obligadas a otorgor o restituir al.actor en el goce de 

los derechos que le hubieren sido Indebidamente afectados o 

desconocidos. 

En caso de que_,las autoridades no cumplan con las 

sentenci~s dictada~ por¡as Salas del.Tribunal, el actor podrá 

acudir. en. queja por i~cumplimiento de la 'sentencia,. ante la . ' .. . . 

Sala que cono~ió dél asunto. corrié.ndose tr~slado ·.~ las 

autoridades 'responsables por un término de tres ,días· parci que 

fundada 1a q~eJa. -16 sa1~ ré~Cé~i~ó'a lci.aJtorici6ci d~ra que 
- . -~-. . < ' .. , . -·: . ~ :- . ··' ' . ' .:. ; >. <:. '.' ··'· • :.·- . .,· '• ,· . 
. . . ·, • . ' . . . . ·:. · .. ·:·'' _l_·. '~ ' ,· .. ,_ ··_.,.,._ . ,' '·' ' 

cumpla la sentencia. amonéstándola;y previniéndóla'?e que 

en ca~o renuencia. se le impondrá una multad~ ci~c~enta ·a 
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cien veces el salario mínima diario general vigenl_e para el 

Distrito Federal. 

Si la• a.i.Jtoridad persiste en su. actitud, la Sala Superior 

resolverá a·. p~H~lóh de ;I~ Sala Ordinaria que_.cbnocía ·del. 
1 " .;_~ '.' - ' • " '. - :'.< . ·' - ,_ .. _ ---.· ·-«-~. :-·"' ,~ ... :_ : •. • - . ';" ., . . . . : -; . 1 : 

asunto, solicitar del Jefe del Departarneiito ciei Distrito Federal, . 
---, -';\",- ··-.: 

que como ' súperi~~/ j~rÓiqÜÍc6 \C:or:iiiíin~ ~· al: funclonariÓ .. 

responsClbtep.ára··q0~'~uéi4Ji~':con 10·.;~sL~tci' ~in::~~r1S;6ib. de 
, .· ; > '..->· . .:\: i/~¿ ·.-.<, -~:':·::_,_-~\, ·/.:·~:--;~~><{~·;'(:\·;.:~"::~--~>-:~:~-,:·.~,::¿. ~:·:~~-.\;}?-: ~1~·J:_·_,~;f./>: r·.·. ·; 

reiterar la.niúltaclmpuesta.'·;:En caso··de~·que·sea .et ·Jefe del 

Departame~to;~~t bi~lritb;~d~r~1;•q3~n.8é:~J~iunii~nto_a 
·, . : ::::: ·::·· ... ;_~·/_ ::;( :.::~;·:.\·;:<··;,.:;'..: \~>-:.-:;.~{' ~_i/~ ;·<::.}'~/.-;:,~:~;_,·:}:'{:/::~<~~?-~~ :·· }:,): /~~~:_:~ ~ .. ;:,-

tas resolucion~s de tste Organo Jürisdicclo~at, la SClla ~uperior 

del mismo,~ ·P,:lició~ : ~~Y~~ ,Pr~:1d~~.~~j~~1 ~c/yi~~ ~~las . 
. Ordinarias; ~otfocarÓn de ~Ílo al Presiden!~ Ci~ ;'16 R~~úbtica 

ardenesu acatamiento. .:-·.;: -

En contra de una serilencia'desfavorabte; las partes 
,, ·- - ¡~ -,_ . ~: 'i ,\' 

podrán interponer et recurso de revisión. '. qúe deb~rá de 

presentarse por escrito dirfgiclo '61é ~¡1bs~p~iibr; dentro de los 
_.- : ,,., ··;·· '•' ·' ·. 

diez días siguientes ª' el qu~ ~6V~ surtido efectos 1a 

notificación de tCI resolución Impugnada. 
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Contra las resoluciones emitidas por la Sala Superior, que 

traten de un asunto de importancia y trascendencia; o que el 

valor del negado exceda de ~einte veces .~i.sa"larlo rnl~im~ 

elevado. al aR6.16s ~Ut;ridad~s' ~(),;¡i<Jn'. irit~;pane~.~1 r~C:Úr~o 
1 ,~·; •' .. ,, <! '.(~;; ·" !-.~ -·:·. ~ -~· .'·· <\), :·'.' ,.1:. '.:.-.. _ . .''. ' 

de revisión, ; con.• escritO····dirlgido ~;¿;Í.Tribúnal.·~.Colegiado • •. de 

Circuito c~rn~et'.:~;·~·~ ci~n;~~'~!i·~;~¡~~:··~~i~~~ :~¡~; ·~ ~;~uel 
en que surta ••ef~~t~s'..1é/~~!11;~a'i:i~n ~~fÚC:ti~ci'. '. ~:~ ·~J~~tb al 

., ·· · ':' -:,,·,.:·(:s-: '1'·;:,~,(· :: .. ~( :_:~, :,~l'.'>;''/ .. ,_'-:;-(J,_~; .. ~ ... :·:,:'~ ·.:;:.'. ·. 

particular, éste poctrÓ [nterpon€Jr ~I j~iciÓ 1d~ amparo 'ciireéto 
' . '.!'> .:._'_, .. :·. ::_:·:_~; .. , :.:.'-,_ .. ! .~:>· . .'·\ . , .. _ 

en contra. de. las resoiucion'es de .la .Sala Superior, a'nté el 
,_ ... ;·- :•, 

Tribunai.co1e91~cid rés'pectlvo: 

·,;:;: .,;· - _;":(' .· --. ,,,.--: - .. . ,'·-:·~ ·. 

el Tribunal Ccintercios6 A'cirhinistralivo. del Distrito Federal; sin ·.· 
', '·? -/_·~- .:·::.;:;:o-j)_-::,:0: 'c.:.·_ ;:::·~ ,:,~·~\'<~~ .-;,,_< "·<;;> ·.\'. '.'¡·'.,'~ ·:>.::· ·!/ ·.'-:.";" \. ''. 

embargo, hciy otras formas de terminar. con el juicio'>' que es el 

sobreseimiento. e'I cual se establece ~~ et.'~;¡¡~¿I~. 72 ~e su 

Ley: 
~· .. :/' ;::·:,·.:t·;e:'·. 

¡>; 

Art. 72.- Procede el sol:ireseimie~t~d~l·j~i~io: 
J.- Cuando el demandante desista 'del juido; · 
11.- Cucindo durante el juicio apciredere o 
sobrevinier!3 alguna de las ; caüsas' de 
improcedencia a que. se refiere él .artículo 
anterior: · · ·: · '· . . 
111.- Cuando el demandante· muera durante el 
juicio. si el acto impugnado sólo afecta . a su 
persona. 



IV.- Cuando la autoridad demandada. haya 
satisfecho la pretensión del actor. o revocado el 
acto que se impugna; y 
V.- Cuando no se haya etectuado ningun otro 
acto procesal duranle el término de cient.o 
ochenta días ni el ociar hubiera promovido en. 
ese mismo lapso. !> · 

Procederá el sobreseimienlo en el último caso si 
la promoción no realizada es necesaria parci la 
continuación del procedimiento. . ;·· ' 
En los juicios en que se haya interpuesta "el · 
recurso de revisión. la respectiva inactividad 
durante dicho término producirá la caducidad 
en esa instancia y lo Salo Superior declarárá 
firme la resolución recurrida. · . : , . ·' · 
Celebrada la audiencia o listado el cisuntci para 
sesión no procederá el sobreseimiento' 'por· 
inactividad procesal. ni la caducidad' ,de; la ' 
segundo instancia. 

El procedimiento e.n el Tri~una,I :de lo 'contencioso 

Admlnistrativ.o del Distritó Federal: ~es Íl1LIY, breve, y rápido. 

tomando en consideratián que ·el procedimiento en el 

Tribunal Fiscal de la Federación es méÍs '1argo y cC>mpÚéado. 



86 

111. DIFERENCIAS PROCESALES 

PROCEDIMIENTO ANTE PROCEDIMIENTO PROCEDIMIENTO 
EL TRIBUNAL CIVIL ANTE EL TRIBUNAL ANTE EL TRIBUNAL DE 

FISCAL DE LA LO CONTENCIOSO 
FEDERACION DEL D. F. 

Es sólo paro dirimir Es de nulidad. Es de nulidad. 
controversias 

En contra de Es en contra de las Es en contra de 
auto1 idades en general. autoridades outaridodes del D. D. 

federales. F. 
Existe lo gestión No hay gestión No hoy gestión 
oficiosa. oficiosa. oficiosa. 

Hay condena en No hay condena en No hoy condeno en 
costas. costas. costas 
La prevención es oral. La prevención es La prevención es 

escrita. pero limitado escrita. 
a ciertos casos 

los términos son largos. los términos son muy los términos son muy 
l 1araos. cortos. 

Existe la declaración de No existe lo Si no se contesto lo 
reendía declaración de demanda se tendrán 

rebeldía. por confesados los 
hechos. 

No hoy ampliación de Hay ampliación de la Hay ampliación de 
la demanda. demanda. en lo demando única· 

diversos puestos IArt. mente en lo 
210 del C. F. F.J neqativa ficto. 

La sentencia es dictado Lo sentencia es La sentencio es 
por un sólo juez. dictada por dictada por 

unanimidad o unanimidad o 
mayoría de votos de mayoría de votos de 
los magistrados de lo los magistrados de lo 
sala. salo. 

Poro hacer cumplir la Para hacer cumplir la Para hacer cumplir la 
sentencia. e xi te la , sentencia existe lo sentencia. existe la 
ejecución de sentencio. / quejo. que se quejo. que se podrá 

interpondró una sola interponer en lodos 
vez. las ocasiones 

necesarias. 
Se celebran dos No se celebran Se celebro una sola 
audiencias. audiencias. audiencia. 



CONCLUSIONES 

. ' _,' ': ~ . - ,. - . . . 

PRIMERA.· México ha ido e~olucionando de acuerdo a 

las necesidades de sU pobiaciórí' vf l~s Oycinces científi~os; sin 

embargo ha rÍÍanÍe~ic:lo ;un''. ;,¡5·tad~ cie L6iiaso, en 10 que 
":.,c0

• -~- /.·' .> ':'": -;.,~··' : " ' • 1 .• ''1' · 

respecta a la responsatíiiiékíd C:i~il del' Estado; ya ql.ie se ha 

tratado muy so~er~meni'~ ~ri diver;as 1.~~isla~i~~es que la 
:·,:· .·•.·,_;.: 

han regl~riie~tbdol · 

SEGUNÓAO-Hastci la actualidad. no ha exi'stida una 

reglamentac;ón adecua~~ re~pécto a Íéi.~esponsabili~~d civil 

del Estado, lo qu~ ha Ílevado . a unO malci Adminlstia~lón. 
Pública que no responde por los daños yperjuicios que 

ocasiona a los particul~r~s/ 

TERCERA.· El ~o~I~ pr6ce~l~ienta a ~egulractualm~~te 
en nuestro país. :ipaia' solic'uar de las ' autoridades. una 

,:-, '·. . . - . ¡·: 

Indemnización pcJr 'ciafib's"y perjuicios: caus~dos pór la función 
: ;:. ;'·1 . ~ ·' "~> '_t .; ,>_-:--;-;_ '. -

pública, es. mu/laf9b":y eflgcJrráso::por}o q~e;:·p(;sa'm\.Jc'ho· 

tiempo antes' d~ q~e' el partic':Jlar :qf~ctcido, 1,;reé:iba la 

indemnización corre¡spondiente; · _contrciviniéndose lo 

.. 
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establecido en el articulo 17 Constitucional. que obliga a 

Impartir una justicia pronta, imparcial y co~pleta. 

CUARTA~ Lásref'c;rifi~~~eC:has~I 1'c) d~~n¿ro de 1994. al 
,'_; ;·,, :<--:.'·" 

Código Civil establecierb~ la respons8biÍid~d del Esiádb como 

solidaria: cua~do ~1' ~~;~;~~;;~~li~o o~~;~' co~ d~1~'e, Ilicitud: 

y la tacul;,~~~'~8: I~ ;les ciib: ~ , 1é:is t;ibuna.les adnÍinls~rai;vos, . 
~i{ <;··,:~e> •.'.'' .·~r:; <~ ~ ;~',~::. \.• •'"(. ·,•·,_, 

para conocer.dé lós C:cisós de respcinsabilidcid del Estado; en 

reformash~cha~;at e:"ódig.o'fis_¿al d~_,la,,F~dera2i6i~.ci la Ley 
.·,; .·.:r .·, 

del Tribúricil cie< lo, C:ontendoso .Acirl11nisÍrailvo· del Distrito 

Federal y a la 'LeY:Fedéral de Responsabilidades de los 

Servidores PÚbli~()~, · répresentoro~ 'un avance s'idnlflcallvo, 

. ..- ,, ' ·. ·. 

Para Una büena 'impa;ti~ión dé• justicia 

respecto a la RespClns~bilidad 'del Est~do, es ~onvenient~ que 

se modifiquen las legislciciones qué la cort~lTlJ?IÓn yquc;i ~on: 

a) El Código Civil para el Distrito Federal,. para que 
' - ·.:- .. - '·-·. ..· ... :,.- -·- ,,_·./'·- .. -.... -

deje de canocerde la' RespÓnsobilidacJ dél Estado, ya 
- - . --~ - . ·'" . -·. -'"'< . .-· -,." - -~ -. -. ,, . 

que por frotarse · d~ uría é:óAtiC>veisicÍ con la 



Administración Pública. debe ser conocido por 

Tribunales Administrallvos; 

bJ La Ley; Federal d~ : Responsabilidades de los · 

Serviddr~s';Públi#os •• p6ra. que(l:~~.~articülares P'uedon 

::a~:i~~~~2it~~~~t1~:~:~:~:: 
. >.>"° .. r·.~::·:~,·};: < -.... ,\,~>=-,> ·._.l ;::::<:. 

Pública:. .... . ,. ; .!'· ., < \::C. :" 
} -~i·. ·;.-~· - ' =·.::- > < ' 

cJ El código· Fis~al'ciei;1á: F~d¿r~~iÓri •Y.~ lo Ley' del 
~'· ·.--:.;:::j-.'· ~:,:>r ~::,. ~!,: ;. ;;:.;·,,~ ·::..<:> ~ 

Tribunal· éle ·• 10 'CÓnténcioso . Ád;f;inistrativo ·del. Distrito 

Federci1; p~r6 qui p'u:~~~;'c~~~i:Ji cii;e21¿ri,~~fo d~ 
~.,.-, ,··~;'.: :·.,_,;-; ,- -~~~:~:;-:__: 

' - •. "~ e , ·'.' 
';'.' ·;· 

SEXTA.- Es i16.:TI'po'ci~·q~e ~n Mé~i~o. el Estc:;do responda 
:.:._(- -~'.~:·':'¡'.·:'' ". ,•;í-;..,. -

o los particUicires; por t6dÓ lesión que sufran en cualquiera de . ~- . ' .: - ' . '. . . . - ' . . - . ' -

sus bienes, y ci'erech~~~· c~ando' ~llos se~n consecu.enda de 

funcionamÍento 'n~i~61 o ·6normai de l~s ser~icios públicos: o 

. . - --- -

casos) o la solidaria y obj~tl~a. · 
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LEGISLACION 

- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

- CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
' . . ·~'. 

- CONSTITUCIO~ PbLITICA 6'~ úSfESTADÓs UNIÓOS MEXICANOS. 

- LEY DE PRESUP.UESTO; CONTABILIDAD y GASTÓ PUBLICO FEDERAL. 
' , ~ e . . • • 

- LEYDEL TRIBUNAL,DÉi.ÓCONTENCIOSO.AÓMINiSTRATIVO.DEL 

DISTRITO.FEDERAL:, 
•'·,·; 

< 1:, •."".: .,._ ... -

- LEY FEDERÁL DE RESPONSABILÍDADES ÓE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

- LEY. ORGANICA DELTRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 
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